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PUNTOS DE SDSCRigiON.

Bn Madrid, en la Administración de la Imprenta Nacional •  
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas). ’

Ex P r o v i n c i a s  , e n  todas las Administraciones de Correos.
E x  P a rís , C. A. Saavedrá’, rué Taitbout, núm. 55.—E. Denaó 

Schmitz, % rué Favart, í .
Los ANUNCIOS T suscRicioNES PARA LA Gaceta S6 reciten en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San 
Ricardo) desde las once de la mañana hasta las cuatro y media de 
la tarde todos los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y  ejemplares de la Gaceta está abierto 
el despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las ̂ cinco 
de la tarde, y  en los .dias festivos de once á una.

Página 133.

PRECIOS DE SUSCRICION.

Pesetas. Cénit,

M a d r id ................... ....................  Por u n  m e s . . . . . . . .  4
P ro v in c ia s , in c lu sa s  l a s ) Por res meses................  18

I s l a s  B a l e a r e s  y  Ca- > Por s e is  m e s e s ......................  36
n a r i a s ....................................) Por un  año...........................  66

U l t r a m a r   Por tres meses............. 25

E x tr a n je r o   Por tres meses.............  35

La correspondencia se remitirá franqueada con* sobre al Sr. Di
rector de la G ace ta  b e  Madrid.

Los ejemplares sueltos, atrasados y  corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta caáa uno , libres de todo 
descuento.

DE MADRID.
MINISTERIO DE, GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETOS.
Visto el expediente promovido en solicitud de indulto 

por D. Francisco Rüiz y Ruiz, sentenciado por la Audien
cia de Granada á dds años de suspensión del cargo de Al
calde y de inhabilitación temporal especial y multa de 

^ 00 pesetas en'causa sobre usurpación de atribuciones y 
desobediencia á la Autoridad :

Considerando que en la comisión del hecho punible por 
que fué condenado hubo, más bien que intención dañada, 
ignorancia de- las ¡prescripciones legales y un celo indis
creto en favor del orden:

Gonsiderando que, según informa el Tribunal sentencia
dor, sus antecedentes le recomiendan, pues tanto como par
ticular, cuanto como funciGnario público, se ha distinguido 
siempre por su buen comportamiento é intachable con
ducta:

Y teniendo presente lo dispuesto en lá ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de indulto;
" Usando de la facultád que se Me concede en el caso 6.® 

del art. 73 de la Constitución; de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y los dictámenes del Tribunal sentenciador y 
Sección de Estado y Gracia y Justicia del Conseja de Es
tado, '

Vengo en conceder al referido D. Frandiséo Ruiz y Ruiz' 
indulto dp las pen^s'f^ersonales y pecuniarias que le hai^ 
sido impúe^tas por delitos.

Padó/un T^álacio * á Julio de mil ochocientos
setenta y" uño. , *

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Auguisto fJIloa.

Visto-eLexpediente de indulto^ promovido en favor de 
D. Eduardo Mattcmi'cohfinadó en el presidio de Cartagena, 
y sentenciado por la Audiencia de Valencia á 15 años de 
cadena é indemnización á la Hacienda pública de 158.468 
escudos 1^0 milésimas en causa sobre, malversación de 
caudales públicos, cuya pena personal le fuá conmutada 
por la de 10 años de presidio : : ^

Considerando que, según informa el Tribunal senten
ciador, á este interesado , cuya reputación de una probi
dad sin tacha le hacia merecer el aprecio público ántes 
de cometer el delito, se le vio durante la. causa sometido* 
con la mayoF resignación a la ‘áccm̂ ^̂  de la justicia, sin 
intentar siquiera eludirla cbn ninguna exculpación , desig
nando sus cortos bienes y , hasta sus créditos qjara reinte
grar en parte á la Hacienda :

Considerando que', següñ iñanifiesta - él menciónado 
Tribunal, la aplicación del art. ^3 dcl Código pénal réfar-> 
mado que, dando efecto reírpa-ctiyo ájeyes anteriores, ha 
puesto en libertad ó aliviado las condenas^ á tantos . crimi
nales de perversos instintos, no ha alcanzado,á mejorar en 
lo más y mínimo la suerte de Matton ni la de su esposa é 
inocentes h ijo s: , ■

Considerando que, según expresa el repetido Tribunal, 
su conducta ha sido inmejorable bajo todos cohceptos con 
posterioridad á la ejecutoria , habiendo dado' señaladas 
pruebas de un verdadero arrepentimiento, y que el inte
resado, más que un criminal corrompido , es un desgra
ciado que ostenta el sentimiento de su culpa con verdade
ra resignación:

Y teniendo .presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio dé la gracia de in
dulto ;

Usando de la facultad que se Me concede en el caso 6 .® 
del art. 78 de Ja Constitución; oido el parecer de la Sec
ción de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 
y de acuerdo con el ̂  Consejo de Ministros y el dictámen 
del Tribunal sentenciador, ;

Vengo en conceder al referido D. Eduardo Matton re
baja de tres años en la condena de lO’años de presidio que 
actualmente sufre.

Dado en Palacio. á diez de Julio de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

A a s n s t o  U l lo a *

Accediendo á lo solicitado por D. Joaquín Bravo Mu- 
rillo. Teniente fiscal pqssmte del Thbunal Supremo de Jus
ticia, ' '

Vengo en jubilárlo^qn arreglo á lo dispuesto en el ar-* 
tíciilo S39 dé la ley provisional sobre organización del gOra 
del judicial, y sin perjuicio de ser rehabilitado para volver

al servicio cuando cesare la causa que motiva su jubi
lación.

Dado en Palacio á veinticuatro dé Junio de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Ang^osto Ülloa.

Accediendo á lo solicitado por D. José Garrido, Magis
trado que ha sido de la Audiencia de Valladolid y electo 
para la de-Barcelona,

Vengo en jubilarle con arreglo á los artículos 289 y 241 
déla ley provisional sobre organización del poder judicial; 
quedando satisfecho del celo é inteligencia con que ha des
empeñado aquel cargo, y concediéndole* los honores de 
Presidente de Sala, á tenor de lo prescrito en el art. 204 de 
la misma ley.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil ochocientos se
tenta y uno.

AMADEO.
E | Ministro de Gracia y Ju s tic ia , '

Augusto UHoa.

'̂ Accediendo ,á los deseos de; D. Daniel Rodríguez, Ma
gistrado de la Audiencia de Oviedo,
’ Vengo en .trasladarle á  iguql plaza de la Audiencia de 
Barcelona V vacante poíp haber sido jubilado et éleóto Don 
4osé Garrido. ’ r , ^

Dado en Palacio.á tres de Julio de inil ochocientos seí-’|; 
tonta y uno. ;

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Augusto U lloa.

■ En atéñciótí'a las circunstancias que concurren en Don 
Juan Antonio Casamada y Casas, Juez de 'primera instan
cia de Gerona; de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Véngo en promoverle, con arreglo a lo dispuesto en el 
párrafo segundo del art. 184 déla ley provisional sobre or
ganización del poder judrcial, á la plaza de Magistrado de 
la Audiencia de Oviedo, vacante por haber sido traslada
do D. Daniel Rodríguez.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil ochocientos se
tenta y uno.

AMADEO.
EJ Ministro do Gracia y Ju s t^ ia , 

x l u g n s t o  t J I l o a .

Servicios, de D. J u m  Antonio Casamada y Casas, Juez de 
, prim era instancia de Gerona, promovido á Magistrado

de la Audiencia de Oviedo. * "
, É n  29 Setiem ore ae 1844 fué nom brado por la Ju n ta  
-gubernativa de la A udiencia de Barcelona para, serv ir en co- 
jmision el Juzgado de prim era instancia de Valls.

En 7 de Mayo de 184o la m ism a Jun ta  le nombró para  
serv ir tam bién en comisión el Juzgado de Vendrell.

P o r Real orden de 10 de Marzo de 1846 se le nombró para 
serv ir en comisión el Juzgado de prim era instancia de Santa  
Coloma d eF arnés , de entrada, tom ando posesión en 29 del c i
tado mes: cesó en 1.® de Julio  siguiente.

E n  2_de Diciembre de 1853 fué nombrado Juez de p rim era  
instancia  de Cervera, de ascenso, tom ando posesión en 31 de 
Diciembre: cesó en 7 de A bril de 1855.

E n  18 dé Abril de 1857 fué nom brado para el Juzgado de 
prim era instancia de G ranollers, de ascenso, del que tomó po
sesión en 16 de Mayo siguiente.

E n 11 de Marzo de 1859 fué trasladado al de Manresa, de 
ascenso.

E n 9 de Mayo del m ism o *año fué trasladado al de Grano
llers, del que tomó posesión en 22 de id.

E n 5 de Mayo de 1862 se le prom ovió al de Manresa., de té r
m in o : tomó posesión en 25 de id.

E n 24 de Diciembre de 1868 se le trasladó al del Sagrario 
de G ranada , y se posesionó en 11 de E nero  de 1869.

. E n  13 de Setiem bre del mismo año fué trasladado al de 
G erona , y  tomó posesión en 12 de Octubre siguiente.

m i n i s t e r i o  d e  f o m e n t o . >.

Exposición.
SEÑOR: Las razones que aconsejan el adjunto proyecto 

de decreto creando una Orden civil especial para premiar 
los méritos científicos, artísticos y literarios son tan ób- 
vias y tan poderosas’, que el Ministro que suscribe habria 
prescindido de todo preámbulo si no hubiera temido fal
tar á una costumbre constitucional.

La necesidad de premiar y distinguir á los ciudadanos 
que sobresalen por su mérito personal y que emplean sû  
vida, ya en árido3*estudios, ya en útiles aplicaciones, no es

sólo hija de la justicia, sino conveniente bajo el punto de 
vista social, porque excita una noble emulación é impulsa ni 
trabajo, fundamento único de la riqueza y del progreso.

En otros tiempos se oreaban Ordenes para premiar las 
glorias militares, y solian ser privilegio de la nobleza y al
guna vez del dipero: á esta edad dé libertad y de discusión, 
en que está abierto el campo á todas las inteligencias y en 
que el mérito individual sobresale y se abre ancho cami
no hasta los más elevados puestos, corresponde la creación 
de Ordenes civiles que lleven como emblema el ramo de 
oliva de la paz y los útiles del trabajo; Ordenes que pue
dan considerarse como asociaciones de lo más eminente 
del p a ís; de los hombres que se hayan distinguido por los 
tranquilos y benéficos trabajos en favor de la ciencia y del 
arte; del sabiaque investiga,^del artista que crea, del pen
sador y del literato que enseñan, ̂ y ^mejoran la condición 
moral; del obrero que ejecuta con.paciencia y maestría, y 
del industrial que aumenta la riqueza pública y favorece 
los elementos-de orden y moralidad; contribuyendo to
dos por tan diversos medios a la  gloria y á la felicidad de 
la Nación.  ̂ • ,; . ' >

CreándoseY0$ta(Qrden con un objeto tan exclusivo, es 
indudable: qué córresponde su concesión al Ministerio de 
Pompntq,Ucuyos Negociados abrazan todas las manifesta
ciones en |a  vida pública de las letras, las artes y las cien
cias ,• y toJfe las corporaciones y establecimientos que tie
nen por objeto el progreso intelectual y material. Mas para 
evitar la arbitrariedad y ef favor, cercanos siempre á todo 
lo que sea premio y distinción, se establecen en el adjunto 
iproyecto.de decreto condiciones que se fundan principal- 
bínente emla publicidad, como apelación al juicio déla opi- 
’nion geneítií, criterio de los tiémpos modernos, tanto más 
respetable en este punto, cuanto que es ajeno á toda pa
sión política ó de partido.

El nombre elegido para  ̂esta Orden es una esperanza 
Dtra Orden oivil llena ya el de la augusta 

Rema que unió bajo su' Corona los diversos Estados de 
España, creando la Monarquía nacional y preparando un 
gran renacimiento. Hoy el pueblo español espera y ha em
pezado á ver ya unido el nombre de la augusta esposa de - 
y . M. á todos los actos encaminados al bien , á la protec
ción de la virtud, del mérito y dé la desgracia.

Las demas novedades que se establecen respecto de esta 
cruz especiáil' tienen una explicación sencilla: se suprimen 
toda clase de derechos para evitar que el prem io, reca
yendo en clases hijas del trabajo, sean una carga; y se 
hace compatible la concesión de la cruz de María Victoria 
con todos los empleos y cargos, porque debe considerarse 
como un legítimo premio plenamente justificado.

 ̂ Por todo lo cual el Ministro que suscribe, de confor
midad con el Consejo de Ministros, tiene el honor de pro
poner á V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 7 de Julio de 1871.

El Ministro de Fom ento, 

Alaiiiiel Rnix Xorráila.

D EC R ETO .

Conformándome con el parecer del Consejo de Minis
tros, de acuerdo con el de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se crea una. corufecoracion civil denomi

nada de M aría Victoria.
Art. 2.® La Orden civil de María Victoria se concederá 

por el Ministro de Fomento eh premio de eminentes servi
cios prestados á la Instrucción pública, creando, dotando 
ó mejorando establecimientos de enseñanza, publicando, 
obras científicas, literarias ó artísticas de reconocido mé
rito, ó fomentando de cualquier otro modo las ciencias, Jas 1 
artes , la literatura ó la industria. e

Art. 8 .® La Orden civil de María Victoria tendrá tres- 
categorías,cuyos nombres y distintivos se fijarán en un 
reglamento especial.

Art. 4.® El ingreso en la Orden civil de María Victoria 
podrá concederse á petición del interesado, por iniciativa 
del Ministro de Fomento ó á propuesta razonada hecha 
por establecimientos oficiales de enseñanza ó corporacio
nes sábiáS queaun sin carácter oficial tengan úna existen
cia legalmente reconocida. ■

Art . 5.® La concesión de esta cruz se hará por medio 
de decreto que se publicará en la Gaceta, y al pié un ex
tracto de los méritos que se preínian.

Art: 6 .® La expedición del diploma concediendo la cruz 
de-María Victoria será gratuita, y sólo habrá de satisfa
cerse por él los derechos de timbre y papel sellado, según 
lo dispuesto en la legislación vigente.

Art. 7.® En todo diploma de concesión de la Orden ci
vil de María Victoria constará el mérito ó servicio en 
cuyo premio se concede.

Art. 7.® Siendo el ingreso en la . Orden ciyil de María 
Victoria el legítimo premio de mérito relevante plena
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mente justificado, sé declara compati'ble esta condecora
ción con cualquier cargo, empleo ó dignidad.

Dado en-Palacio á siete de Julio de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El' Ministro de Fomento, 

lla iiiie l Ruiz Xorrilla.

A B W I N ISTR A GIO N  G ENTRA!.

A L m iR A N T A Z G O .

AVISO Á L.OSJSAVEGANXES. •
-V' t. .

„‘N ú 4 t ! i 3 ;
SECCION DE ESTABLEblMIENTOS; CIEN tÍFláO S. |

MAR ROJO.

E strecho  de J u h a l-S o n d a s  en el Banco.
Segnn parte  del buque de guerra  inglés N ew port, com isio

nado para el levantang^iento de la parte septen trional del Mar 
Rojo, se ha  cogido sonda de y 7‘3 m etros en el banco del 
estrecho de Juba!, que está equidistante entre Tur y S hukhair, 
y  cuya profundidad general se creia hasta  ahora  que era d e 9 ‘l  
á 'd l  m etros, á excepción de un punto  encim a del cual se su -  
pon iaque  no habia más de 6‘4 m etros de agua.

La sonda de b‘5 m etros la cogió el Newport en un m anchón 
de coral situado en 8̂® KT Ib" la titud  N. y 39“ 41' S" longi
tud  E ., y la de 7‘3 m etros dos m illas m ás al NO. En los alrede
dores de estas sondas encontró  varios m anchones con IS ‘8 
á  18‘3 metros ,de agua encim a.

L a costa inm ediata  de Ras S hukhair es lim pia y puede a tr a 
carse á d istancia  de u n a  m illa.

M AR M ED IT E R R Á N E O .

Egipto.— Escollera de A lejandría.
Según anuncio del Gobierno egipcio, se ba  dado principio 

á las obras de la escollera exterior de A lejandría.
La línea de dicha escollera se extiende desde la boya roja 

fondeada á 8 cables al N. 8“ O. del centro de las ru inas del pa
lacio de Said Bajá en M ux, hasta la roca de A hubakar, y desde 
esta roca tres cables hácia el faro de la pun ta  Eunostos,.

Los buques que e n tren en  el puerto  de A lejandría deben 
m antenerse al O. de la boya roja, y no cruzar bajo n ingún pre
tex to  la  línea de la  escollera.

L a dem oraos verdadera.—V ariación 5“ 45' NO. en 1871.
Sicilia. —* Escollera de Palermo.

Como continuación del núm . 9 deS8 de A bril de 1871, 
se pone en conocim iento de los navegantes que en el puerto  de 
P alerm o desde 1.“ de Mayo del p resén tese señalará la ex trem i
dad, de la parte de escollera que vela con un farol de luz flja 
vprde, colgado de un poste plantado en,dicha extreiñidÉad, y  quá  
podrá £«fcistarse á d istancia d q ^  m illas. ,  ̂ : .i :; ■

L a extrenildad de la  parte  sum ergida de escollera se se ñ a ^ , 
la rá  con dos boyas , cada una  de las cuales llevará un asta, fa
je a d a  de blánco y rojo, y rem atada por una  bola bláncá.

M AR AD RIÁ TICO .

Canal de Cnr ñola.— Faro de Due Sor elle.
Según anuncio  de la Ju n ta  de Oomereio é In d u s tria  de 

T rieste, desde el IS de Junio de 1871 en adelante se encende
rá  g1 faro recien construido en la m ayor de las Dos H erm anas 

‘ (D ue Sorelle), en el canal de Curzola.
La luz será fija y blanca; estará  á 18 m etros de a ltu ra  sobre 

e l nivel de la m edia marea, é ilum inará todo el horizonte.
La torre es blanca y cuadrada, y tiene pegada la casa de los 

guardas. E l aparato de ilum inación es len ticu lar y de sexto 
órden.

OCÉANO ATLÁ NTIC O  SE PT E N T R IO N A L .

Costa septentrional de Escocia.— A lteración del faro del Calo
W rath .

Según anuncio de la Gomision de faros del N. de Jas islas 
B ritánicas, desde el 1^ de Junio de 1871 la luz g irato ria  roja y 
h lanea del cabo W rath , en ¡lugar de dar un destello cada dos 
m inutos lo dará cada m inuto.

Costa septentrional de Ir landas— A lteración de las luces 
de Inishowen.

La Comisión de faros de Irlanda anuncia  que la to rre  occi
dental del cabo In ish o w en , próximo á la boca del Lough Foyle 
ó puerto de Londonderry, se ha eievadó 7‘6 m etros m ás, y que 
desde 1.“ de Agosto de 4871 se-eneenderá en ella u n a  luz fija y 
blanca, que estará  á ^8 m etros de a ltu ra  sobre el n ivel dé la 
pleam ar, y que con tiempo despegado podrá verse á d istancia  
de 14 m illas bajo las m ism as marcaciones que ántes; es decir, 
desde entre el N. 14“ E. y  el S. 53“ O. por e l  E.*y el S.

De la  m ism a torre, aunque de 7‘6 m etros m ás abajo que la  
luz fija, y  blanca, saldrá un , sector de luz roja que estará com 
prendido entre el N. 87® E. y el 76“ E.^^yjque caerá encim a 
de la cabeza NO. d e l banco de ÍUTis.

Al m ism ó lié topéde ja rá  d é ’éncendersé la luz baja que sirve 
de señalíée  distinoiKbn' lenda^torre oriéntal. '

Todas las m arcaciones son-wardaderals.'—¿'Variación 
N O .em l8 7 L .  ̂  ̂ --'H í ,  ̂  ̂ /  -f...

jM adrid £4 de lunio-de 487L=9Por^óirdem del .Almirantazgo, 
el jefe de la  Sección, Cláudio Montero.

la iCaja general de Depósitos.
E l dia 13 del ac tua l verificará esta Oaja g'én'eral el canje por 

billetes^ de la Deuda ño-tan te dél Tesólo público de los nuevos 
resguardos talonarios expedidos por la Tesorería de la  m ism a, 
cuyas carpetas de señalam iento  para tal -objeto hayan obtenido 
los.púineros del 3M al 350 inc lusive; y en su consecuencia los 
tenedores de diol;ios resguardos podrán presentarse en las .ofi
cinas de esta baja el m encionado dia, desde las diez de la  m a
ñana  á las dos d é la  ta rd e , á fin de llevar á efecto la operación 
del canje. ^

M adrid 11 de Julio dé 1871.=»E1 D irector general, J. de E s- 
coriaza.

m er sem estre del corriente año respectivas á depósitos en efec
tos públicos, señaladas con lo»iní#fBeJ‘ps del 76 al 90 inclusive.

Madrid 11 de Julio de 1 8 7 1 í:rfiiH i?ec to r.g en e ra l, J. de E s- 
coriaza.

D ire c c io ^ $ g e p e fa M e liá '® 6 fl< d % p á ^

E l dia 13 del actualíSe satislÉW’á í^ r - te T é s o le r ía  de este es
tablecim iento, desde las diezi4fel'dia jí la s ' do^oleda tarde, el im 
porte de las carpetas-dé cupanes^>dé■. obligaciones generales de 
ferro-carriles señaladas condos núraerqs-jidelí,76 al 1^5, ambos 
inclusive. . .. ^

Madrid 11 de Jü1iodel871:±==íjíI María Mau-
ry .= V .“ B.“=^Heredia. \  [,

Tesorería Central de la Hacienda pública.
 ̂ B M ós Tesoro.  -

E|^dia Í-$ del ac tu a l, deedéHasifdiez de la m añana a %  dos 
de Ia íiard^ ; satisfará esta T eso re r^  G e n ia l el cupón v ^ c id o  
en 3QMe Ju n io 'ú ltim o , cuyas B arp^as sé., hallen se ñ a la ( |^  con 
los némétós-'*36 á 40. - - ^

Madrid 11 de Julio  de 1871.==  ̂E l Tesorero G en tra l, Inocente 
Ortiz y Gasado.

E l dia 18 del ac tua l, desde las diez de la  m añana á las dos 
de la tarde , sa tisfará  esta Tesorería Gentral los bonos del T e
soro am ortizados én S7 de Diciembre últim o , cuya carpeta  se 
halle señalada con el núm . 315.

M adrid-id de Julio  de 1871.==E1 Tesorero G en tra l, Inocent® 
Ortiz y Gasado.

m im S T E R E O  0 E  I<A GO BÜRW AGION.

E sta  Caja general satisfará el dia 13 del a c tu a l, de diez de 
la  m añana á dos de la tarde, las carpetas de in tereses del p ri

Direccion general de Comunicaciones.
E l día 17 del corriente saldrá del puerto lie Barcelona, con 

escala en G ibrallar, el vapor italiano E sp m so , el cual se encar
gará de la conduccion .de correspondencia que n o n  destino al 
Rio de la P lata  pueda depositarse en los buzones con la an tic i-

:pación n,ecesaría para que sea dable alcanzar la expédicion 'm en— 
Clonada. El franqueo de las carias sera el m ism o q u e é f  señalado 
á las cjue se d irigen por ia via de Barcelona y .deT os'buqués-' 
correos franceses, cuyas salidas están m om /entáneam ente-sus- 
^pcnididaiSi. . ' ■ ■

Lo que se anurjcia*al público para el caso de que desee apro- 
'i^echar esta expedición ex traordinaria,  ̂ ’

llaclriil 11 de Julio de 1871.= E 1  Dlrector':general, V íctor Ba- 
J,agmef,

KÜIVISTEREO D E T O m B N T O ,

Dirección general dé Instrucción pública
lim o. S r . : Conforme á lo dispuesto en el art. %.° del decreto 

• de 5 de Mayo ú lt im o , esta Dlrepcioq general ha acordado nom - 
■brar Vocales del T ribunal de oposiciones á las cátedras dé F í-, 
(sica y Quím ica, vacaqtés en los Institu tos dé A licantev É igue- 
^ras, León y.-L¿lé feáínlas j cuyos ejercicios han  de celebrarse en 
lesa U n ivers idad , á D. Manuel R ioz, C atedráticO ide’íanálisiS 
quím ica de la F acu ltád  de F arm acia  d en sa  EscuoJ^-l’á 'P . P e
dro Tomás G uillen , D irector y Cátedrático de F ís ica  y Química 
en el In s titu to  de A lbacete; á D; Rafael C ham orro, Catedrático 
de Ja m ism a asignatura en el del Noviciado; á D. M ariano San- 
tistéban, id. id. en el de San Is id ro ; á D. José Gemelo y Obispo, 
Ídem id. en el de Oviedo; á D. E nrique Serrano F a tig a ti,1 d . id. 
en el de V ito ria ; á D. R icardo U rru tia , id. id. en el de Ciudad- 
Real; á D. Ignacio García Cabrero,, Profesor de Q uím ica de la 
Facultad de Farm acia de la U niversidad de G rana’̂ a , y, á  Don 
Laureano Calderón , Licenciado en G jencias, au tóF  dé obras y  
Profesor privado de esta clase de estudios. : : : ;

Dios guarde á V. I. m uchos años. Madrid 1.“ de' Julio 
de 4871 .=  El D irector g e n e ra l, Juan  V a lé ra .=  Sr. R ector de la 
U niversidad G entral.

ADMlNiSTRACíON PROVINCIAL.

Adm inistración económica de la provincia de Málaga.
P or el p resen tó se  cita y em plaza á D. José A ntonio M aruti, 

y si hubiese fallecido á sus hijos y  herederos , para que en el 
térm ino de 30 dias se presenten en esta A dm inistración econó
m ica á satisfacer la cantidad de 7.653 pesetas 6 céntim os en que 
aquel salió alcanzado por consecuenela de la  A dm iniátracioñ 
de R entas del Peñón que tuvo á su cargo los áños 48^8 á  48P0; 
advirtiéndoles que tienen dérecho á pedir la compénsáeion d e l 
débito con títu los de la 'D euda del personal, que se les adm iti
rán  por todo' su valor nom inal, y que si así no lo hacen les pa
rará el perjuicio que haya lugar. •

Málaga S8 de Jun io  de 48 7 1 .= E l Jefe de la A dm inistraeion, 
A ntonio López. - —3

P o r el p resente se cita y emplaza á los Spes., D. José C hin
ch illa  y D. A lvaro Valdivieso, y  sih u b iesen  fallecido á  su s ,h i
jos y herederos, para que en el térm ino de 30 dias se presenten 
en esta A dm inistración ecopómica á iSatisfacer la  cantidad 
de ^89 pesetas ^9 céntim os que resu ltó  de alcance á D. José 
Melendez, estanqú.erQ q¡ue fué de esta ciudad, y á cnyo pago re 
su ltan  aquellos responsables subsidiarios; advirtiéndoles que 
por este concepto tienen derecho á pedir Ja compensación ̂  del 
débito con títu los de la Deuda del personal,, y que de no hace r
lo les parará el perjuicio que haya lugar.

Málaga ^6 de; Jun io  de 4871.=E1 Jefe de la A dm inistración, 
A ntonio López. —3

compensación del débito con títulos de la Deuda del personal, y 
que si así no lo hacen les parará el perjuicio que haya lugar.

MálagaV6 de Junio  de 1871 .= E i Jefe de la  A dm inistración , 
A ntonio López. — 3

Junta eooúómica de la  M aestranza de A rtillería  
de Sevilla .

Debiendo celebrarse segunda subasta  pública ante la  referida 
Jun ta  p a ra la  adquisición de 300 kilogram os d e 'cu e rd a  negra,
4.000 kilógram os de.cuerda de cáñamo, SOO m etros de cincha, 
para bastes, SOO metros de cincha para atalajes y 600 de púntete 
con destino á las labores de este establecim iento, se anuncia al 
público que d icha licitaciqn tendrá lugar el dia ¿9 d e l actual, é 
las doce de su mañana'.

Las proposiciones deberán entregarse en pliegos'cerradoi- 
en los 40 m inutos ántes de la ho ra  de la  subasta al P ro s i- 

‘̂ id^teH ídeLT 'rA hunaJr4.irán . |^ m p a ñ |u ia s \d e l docum ento que 
ac& dite |habeí" hecho i ^ t r e ^ e n  la (laja d% Depósitos de esta 
prpyincia ^ellárn porte "^él 5 ||)op 400 del to tal á que asciende 
esj)@ servicio ,fiigun t ip ¿ 'd e l^ é c io  lírláte, cmie lo es de ^03 p e
s c a s  y 50 ceiikmos. v'I • -x,

-ífll pA fciolirnife será
Guftrda...negra de cáñamo, 3 pesetas el-kilógram o.
Guerda de cáñamo, 2 pesetas y 37 céntim os el kilógram o.
E l metm, de cincha para bastes,m na,peseta, y  50 . céntim os.
E l metro^de c incha  para atalajes; M ñi pésétáf
E l m etro de cin ta  para púntete, 50 céntimos de peseta.
D ichas proposiciones serán redactadas con arreglo al modelo 

adjunto.
E l pliego de condiciones estará  de m anifiesto en el esta 

blecimiento citado todos los dias^ no feriados, de doce á tres de 
la.tarde.

. Sevilla 6 .d e  Julió; d e .i8 7 4 ,= E l Oficial prim ero, Secretario, 
Vicente A ltolaguirre. ' .

Modelo de proposición.
E l qüe suscribe, enterado del ánuécio  y pliego de co n d i

ciones >para la adquisición de ■tantos/metros dé cincha  &c. &c., 
se compromete á hacer entrega á esa M aestranza:de tantos k i
logram os de, cuerda de cáñam o &c. a l precio d e . . . . .  (por le tra  
y sin  enm ienda.)

(Fecha y firma.)

P or el p resen tóse cita y em plaza á D. Gonzalo Murillo B ra
vo para  que en el térm ino de fiM ias  se presente en esta A dm i
nistración  económica á satisfacer la  cantidad .de ,6.069 pese*

; tas 36 céntim os que-estáadeudando por consecuencia del alcan
ce que le resultó  como P ag ad ó rq u e  fué de Obras públicas de 

! esta provincia; apercibiéndole que de* lo contrario  le para rá  el 
perjuicio que haya lugar.

Málaga ^6 de Junioi de 4874.= E 1  Jefe ,.de teAdmimsitraxílon, 
Antonio López. .—̂ 3

P or el presente se cita y em plaza á D. José G h inchilla  y  Don 
Alvaro Valdivieso, y si hubiesen fallecido á sus h ijos y here
deros, para que en el térm ino de 30 dias se presenten en esta 
A dm inistración económica á satisfacer la cantidad de 490 pese- 
la s  43 céntim os en que salió alcanzado D. Diego Molina, estan
quero que fué del Golmenar, y á cuyo pago son aquellos respon
sables subsid iarios; advirtiendo que tienen derecha á pedir la

Debiendo: celebrarse ségundá subasta pública ante la  referi
da Ju n ta  para la adquisición de

3.000 kilógram os cuero negro,
800 id.' id. color avellana. . ,
300 id . becerro id.
300 id. piel de m acho curtido.
300 id. cuero blanco ensebado.
400 id. cerrada de suela.
300 badanas,

necesarios.para las labores de este establecim iento, se anuncia  
al público que dicha licitación tendrá lugar el dia ^9 del actual, 
á Tas doce de su m añana.

, Las proposiciones deberán entregarse en pliegos cebados 
en los 40 m inutos ántes de la ho ra  de la subasta al Presidente 
:del T ribunal, é ir á n  acompañadas del dpcum ento que acredite 
iháber hecho entrega en la G aja’de Depósitos de está provincia 
{del importe, del 5 por 400 del total á que asciende esté servicio, 
ísegun tipo/déjrp/^écip lím ite  fijado, que lo es de 4.%S8 pese
ra s  10 céntim os.

E l precio lím ite  será de ' ’ ■ ;  ̂ ;

Cuero negro, k ilóg ram o . . . .
Id. color avellana, i d . . . . . . . . . . . .  •
Id. blanco ensebado, i d . . . . . . .
Becerro color avellana, i d . . . . . . . .
P iel de macho curtido, i d . . . . . . . . .
Cerradas de suela , .id         -
Badanas, u n a . . . . . . . . . . . , .  . . . .

PRECIO DE LA UNIDAD,

Pesetas.

4 »
5
4 ' , ■ })
9 23
9 , 75
4 62
4 ))

Géntimos.

D ichas proposiciones serán redactadas con arreglo al mode
lo adjunto . ^

E l  pliego de condiciones estará de m anifiesto en el estable
cim iento citado todos los dias no feriados,; de doce á tres de la 
tarde. . s

Sevilla 6 de Julio de 4874i= E l  Oficial p r im e ro , Secretario, 
Vicente A ltolaguirre.

Modelo de proposición.
E l que suscribe, vecino d e  , enterado del anuncio  y

pliego de condiciones para sacar en pública subasta  3.000 k ilo 
gram os cuero negro &c.&c., con destino á  la M aestranza de A r
tillería  de Sevilla, se com prom ete á en tregar los efectos citados 
en dicho establecim iento á  los precios siguientes (por le tra  y 
áin enmienda), acom pañando en garan tía  el resguardo . del de
pósito exigido. ’ .

(Fecha y firm a ^ e l licitador.) , ,

Debiendo celebrarse- segunda subasta  pública ante la referi
da Ju n ta  para la adquisición de 3.000 pinas de encina y 6.000 
rayos de la m ism a m adera con destino á las labores de este es
tablecim iento, sé anuncia  al público que dicha licitación tendrá 
lugar e l  dia ^9 dél * actual, á las doce de su  m añ an a .'

Las proposiciones deberán entregarse en pliegos cerrados-en 
los 40i-minutos anitériores á la hora de la  subasta al P résidén te  
del T ribunal ,• é irán  acom pañadas del docum ento que acredite 
haber hecho entrega en la Caja de Depósitos de esta provincia 
del im porte del 5 por 400 del total á  que asciende^ este servicio, 
según tipo del precio línaite, que lo es de 74'é pesetas 50 céntimos.

E l precio lím ite será el de % pesetas 75 céntim os cada pina 
y u n a  peseta cada rayo. ‘

D ichas proposiciones serán 'rédáctadas con arreglo  al m o
delo adjunto.

EÍ «pliego de • condiciones^ estará  de m anifiesto en el estable
cim iento citado todos los dias no feriados, de doce á  tres de la  
tarde.  ̂ ,

S ev illa '6 dé Julio  de 1871.=E1 Oficial prim ero, Secretario, 
V icente A ltolaguirre. • / .

Modelo de proposición.
E l que suscribe, vecino d é . . . . . ,  en terado del anuncio y 

p l i e ^  de condiciones-para con tra tar en pública' subasta, con 
destino a las labores de la M aestranza de A rtillería, de 3.000 
pinas de encina y 6.000 rayos de la m ism a m adera , se com pro
m ete á verificar la entrega al precio d e  cada p ina y . ___
cada rayo (por letra y sin enm ienda e l que fuese), acom pañando 
en garan tía  el documento del depósito que sé cita.

(Fecha y  firma.)
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Debiendo celebrarse secunda subasta pública ante la refe-* 
rida  Ju n ta  para la adquisición de 5 000 kilogram os de madera 
de Guayacan con destino á las labores de este establecimiento, 
se anuncia al público que dicha licitación tendrá lugar el dia £9 
del actual, á las doce de su m añana.

Las proposiciones deberán entregarse en-pliegos cerrados en 
los dO m inutos anteriores á la  hora de la subasta al Presidente 
del T ribunal, é irán acom pañadas del documento^que acredite 
haber hecho efectivo en la Caja de Depósitos de 'esta provincia 
el im porte del 5 por 400 del total á que asciende éste servicio, 
según tipo del precio lím ite, que lo es de 9S pesetas 50 céntim os.

E l precio lím ite será el de 37 céntimos-de peseta cada k iló - 
gram o. • ,

Dichas proposiciones serán redactadas con arreglo al modelo 
adjunto. <

E l pliego de condiciones estará de manifiesto en el estable
cim iento citado todos los dias no feriados, de doce á tres de la 
tarde. . ; /

 ̂ Sevilla 6 de Julio  de 1871.= E 1  Comisario de G uerra, Oficial 
prim ero, Secretario, V icente A ltolaguirre.

M o d d o d e p r p p Q H c io f i .
E l que su scribe , vecino d e .f  . . . ,  enterado del anuncio y . 

.pliego de condiciones para s a c a rá  pública subasta 5.000 k ilo 
gram os de m adera de Guayacan coñ destino á la Maestranza de 
A rtillería  de Sevijlá, se cdmprofnété á entregarla en dicho está- 
blecim ieiito al precio de. ,. . . .!’(,én le tra  sin enm ienda), acom 
pañando en garantía.el resguardo del depósito exigido.

-  ' (Fecha y film a del licitador.)

Debiendo verificarse segunda subasta pública ante la referid 
da Ju n ta  para la adquisición de 1.000 kilóg’ramos de cerda rizada 
de cola de Vaca con destino á las labores de esta Máestrañza, se 
anuncia  a l público que dicha licitación tendrá  lugar e l 'dia .^9 
d el actual, á  las doce de su m añana. i , '

Las proposiciones deberán entregarse en pliegos cerrados 
en los 10 m inutos anteriores á la hora fie .la  subasta, a l P resL  
dente fiel Tribu nal, é irán^acompañadas del d ocumeTito que acre
dite haber hecho entrega en la 'C a |a  de D epósitos'dé eSta pro^ 
v incia del im porte del 5 por lOOrdél to ta l 
serviéiO, seguh  tipo del préciófiíiúite. q ú é ^  ^̂ eŝ  dé^lfi 

E l preció lím ite  será de ^  pesetas cada kilógramo.- 
D ichas própósiciónes serán redáctad'as con arregló al modelp 

adjunto, j-,; . . '  ̂ :• r ■ •
E l pliego de condiciones estará  de manifiesto en el estable

cim iento citado todos 'lo s dias n'o feriados, de  doce á tres de la 
tarde. . • ■  ̂ ... -

Sevilla 6 de Julio de 1871.=E 1 Oficial prim ero, Secretarió , 
V icente A ltolaguirre.

Moddo de,proposición.
E l que suscribe, vecino de..........e n te r c o  delanunc io iy  pliego

de condiciones para’contratar en públiÚTOubastá',’con fiéstíno á 
las labores de la Maestranza,dé^;Artillqríay d e '1.000 kiiógram us 
de cerda rizada dé cola de'VacaJisé cdinp̂ ^̂  ̂ -Verificar la
entrega al preqiOjjde.. . . . .  (pqr Jefí;aylsiip,enmiqn4ael que fuere),
appmpañánfio óngpautíá?el dpuúmento (Jel deposito que/seoita.

(Fecha y .firma.)'

Debiendo, verificarse-la segunda subasta pública ante Ja.re*" 
ferida Ju n ta  para la adquisición de 500 litros de aceite.de^^lina; 
za..con destino á las labores deteste establecimieníto, se .anuncia  
al. público que dicha^ licitación tendrá lugar el S9 del actual, 
ádastdoce de. la jnañanav  . .

Las proposiciones^ deberán en tregarse  en ̂ pliegos cerrados en 
lóS' 10 m inutos án tes de la hora fie-la  subasta al Presidente 
del T ribunal, é irán  acom pañadas del docum ento que acredite 
haber hecho ,.ent;regafen da Caia de Depósitos, de esta.provincia 
d e l im porte fie l .5, pqr IQO ficL total á que asciende este servicio, 
segnu:^tipo del precio lím ite, que lo es de pesetas.50:cén
tim os. . . ^  '

V El precio lím ite será de una  peseta 70 céntim os el litro ;
Las proposiciones serán redactadas con .arreglo al módelo 

adjunto.
El pliego de condiciones estará .de- m anifiesto en..el estable

cim iento citado todos los. dias no .feriados, de doce á, tres  de la 
ta rde .,., 1 ', ' ' . 1

Sevilla,6 f ie  Julio-de 4871.=«EÍ S ecre ta rio ,. V icente A ltóla - 
guirre. ■ ' •

r  Moddo dé proposición^ '
E l que suscribe, enfierado d e lan u n c io  y pliego de condicio

nes para la adquisición de 500 litros de aceite de 'Unazá-con 
destino á la M aestranza de A rtillería de Sevilla, se compromete 
á hacer entrega del mismo a l precio d é . . . . .  (por lé'trá y  sin 
enmienda.) v . ' ’ '

(Fecha y firma).

A B im íS T R 4 C I 0 H  M U N IC IPA L .

Alcaldía constitucional de Cáceres.
Hallándose vacante una dé las plazas de Médico titu la r de 

esta capital i dotada con el sueldo ó haber de 1.000 pesetas 
anuales , el ilu stre  A yuntam iento  que accidentalm ente presido 
ha resucito anunciar la provisión por térm ino de ^0 diaa, con
tados ficsde. la .inserción d e : este an u n c io  en la GACRrA d e . Ma 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, para-que?ios*aspirantes 
presenten en dicho plazo sus respectivas solicitudes y relación 
de m éritos docum entada ven J o s  térm inos que prescribe él ar
tículo del reglam ento de 19 de Marzo de .1868.

Cácéres-7 de Julio fie 187i.===Joaquin Muñoz.

; ' ‘é i ^ r D * : T O A S '  ■

Juzfadós d^ prim&rá íh s tá á m
* Anl:equei*a.

D. Manuel P o v e sy  Becerra, Juez de primera Instancia*de estaciudad 
y ;Su parfidó. . ,

llago saber que en los autos de concíurso necesario de acreedores que 
en este Juzgado penden á bienes de D. José Rosales Paima, fie esta v e
cindad, se ha mandado convocar á junta generá! de acreedores para el 
reconocim'enlü de los créditos; cuyo acto Pndrá lugar á las doce de'Ib 
mañana* ¿elfiia  siguiente hábil al én qué haga los 30 de la publicación de 
esté souncio en lanGAiEEm «de M adrid en la sala-audiencia de esté Juz
gador, eatáblecida enila-icái cel púbiioaideyesta. poblacionú

Lo que. seJiaóe notorio por^^medio fiel ¡presente, según está prevenido. 
Dado,en Antequera á 17 de Junio dp 187f . =  M anuelPoves y Becer- 

ra .= P or mandado fie S. S ., José López Taqiayo. / X-^ 67
, V'fgiuerafii»;

D. Joaquín Alvarez de M orales, JUez de primera instancia de, la villa 
y  partido de fFigueras-.-

Por el presente se llama, y emplaza á Jos herederos del finado-Don 
Francisco Moreil y  Roig, droguero,pasado, de edad deSdaños, vecino que

fué de Perpiñan, para que dentro del término de 30 dias imprnrogables 
comparezcan en este Tribunal y por la Escribanía del infrascrito á con- 
trareplicar la demanda de tercería de mejor deref'ho que contra él de
dujo, acompañada de los correspondientes documentos, Doña María Rosa 
Morell y  Romañach, consorte de D. Joaquín Bonet y Casellas, vecinos de 
Rosas, en los autos ejecutivos [que dicho D. Francisco y otros seguian 
contra D. Jaime Morell, y  de cuya demanda de tercería se confirió tras
lado con auto de 8 deMarzo de 1866 Si asi lo hacen se les oirá en justicia; 
y de otro modo se seguirán los autos eh rebeldía, haciéndose las notifi
caciones que ocurran en los estrados fiel Tribunal como previene el aY- 
tículo 232 de la ley de Enjuiciamiento civil, parándoles el perjuicio con
siguiente.

Dado en Figueras á 3 de Julio de 1871 .=Joaquin Alvarez de Mora- 
les .=P or mandado des. S., José Conte LaCorte. X —56

Clranadn.;—jSatvadoir.
D. Ildefonso Gener y  Quintana, Juez de primera instancia del distrito 

del Salvador de esta capital Ac.
En virtud del presente se cita, llama y  emplaza á cuantas personas y  

parientes se crean con derecho á los bienes quedados por fallecimiento 
de D. Agustín ürquijo y  Ronero, \  ecino que fué de esta ciudad, en la qüe 
falleció en 21 de Sétiemb-e de 1840; y  se les convoca paraique dentro 
del término de .30 dias, á contar desde la fecha en que se inserte en la 
Gaceta de M adrid , se presenten en este Juzgado, donde raoica el juiciO 
de abiutestato promovido por D. Arturo Saserra, como padre y legítimo 
administrador de su menor hija Doña Felisa Saserra y Fernandez, so
brina del D. Agustín ürquijo; y se les apercibe que de no hacerlo les pa
rara el peijuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 8 de Julio de 1871.=G ener.=Por mandado de 
S. S., Abelardo Martínez Gontreras. * X —66

liO ja.
Liéenciado D. Cipriano de Quadros y Yus, Auditor honorario de Ma

m a ,  Cábaílero de la Orden militar de San Fernaudo y Juez do,primera ; 
instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto hago saber que habiendo cesado en el cargo 
de Registrador de la propiedad de la villa de Moptefrio, de este partido 
judicial, D. Sebastian Sanclíéz Jurado, hade devolverse al mismo la fian
za que prestó para su desempeño luego que trascurran los tres años 
desde su cesación, según lo determinado en la ley hipotecaria.

E q .su  virtud se anuncia, dicha devolución por tercera vez á  fin de i 
qiie llegue á noticia fie todos aquellos que tengan.,,algijmav acción, que de- ' 

, duoir. cpntraí ql; misjoto > Regi^tr^ fior. .
' Páfip hn;Ldja á .'4\fi Julio d e  1871. =  Gipriamq de .Oüafirós.===Por * 

'bjántíafifi d|B SI sr, 1"]̂ ^
d M adrid.—Atidiéncla.^

' Pór él presente y  en virtud fie providencia jíel '̂r, ,D. Migfiel fie Ca^- 
télí^ y  dé BasM s, JÚéz dé primera ihstánaa del dMrjto de, la Áüfiien- - 
cía de esta capital,,se cita á^un u l Cuibkdé, de néición frañcés, cuyo do- , 
íbiérIio y*^déraásbircuústanBiaS's0 ighorafi, paVa .finé fiétítro d’e l téífnino ' 
de seis dias comparezca en la audiencia de'S.' S.; 'sitá en el Talacio de . 
Justicia, con el fin de recibirle una declaración en causa criminal que es> | 
toy instruyendo.

o í ^.Mafi£íd<6fdéJiuli© deí4S7i.^s^EscribanO|<YiUarr©bia.

.Por d  presente y^en.viKtud deíprovtóebcJá-^ D. Miguel daCas-
t7  H o í /R o e c a d m ía  l i r n ' r  vrícLÍ:Q r \ ó í o  r ? í f r \  . / I / i  l a .  A

áj^acjltca cijertá ch
ivo dé fesíonésbiiftíridas a la iue se infe

m ism a. ,
^Madrid 4 de Julio de^i^71.iá=jElvEB@nibanOf;yillarrubia.

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de la 
Audiencia, refrendada por el Escribano D. Pió del Pozo, se cita á junta 
geiaeral de acreedores para el t^áriien y  calificación de créditos del con- 
cur^Oí-veD. Gabriel Santin de Quevedo,.señalándose eVdia 9 del próximo 
mes de Agosto, y hora de las diez de su mañana, en la sala de audiencia 
da.este Ju ^ fi¿^  comarreglq qlo.fiispuesto.,en de Jadey de
Enlpiniaj??j¿qto;c|yfi.l^, ,  ̂  ̂ ,

Mafiri^ 7 40J Jüliq de 4^ del Ppzo,, , t
-  ^ f 11^

En virtud de providencia dél Sr. Juez de primera instancia dél .'dis
trito de Puenavista, se.cita, llama y emplaza á Léonarda,SanvPedío,paca 
que se presente en ol̂  Jnzg^do á oir uqa notificación;.en causa,qq^^se 
la instruye por injurias; apercibida que fie no verilficarlo la parará :él 
perjuicio que haya Jugar.
' ” ■ Mádrid 7 dé JiÚio de 1S7f.==0H^ ^

n fa d r id .—C en tro .
Por el presente y  en“ virtud fie providencia del Sr. D. Vicente Martin 

Ceréceda; Jiíez^oterino de primera instancia del distrito del Centro de 
esta capital, refrendada del Escribano D. Jo.só MHría Castells, se cita, 
llama y. éurpíáza pOr primera vez y  término de hueve dia :̂ á Camilo 
Arranz dehTozofJCuyo paradero se ignora, peni que se presente dentro 
de^dichotérmiBo en^^el'íeferido Juzgado y Escribanía, sitos en él piso b'sjo 
del Pálaóíade JustioiaiCíODiefxoavtmtOique fué' de -las SalesaSi'á(prestar 
declaraejoíve»n eaaaa icrimlDialquo conítrn eimismOí se instruye por estafa; 

JaRjoiapen/ibimiernta.quede no hacerlo le parará el perjuicio que haya lu- 
gar.=f=José Mpría,CasteUs..

, Por el présenle y  en virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, 
Mágistrado'dé Audiencia de fuera de Madrid y Ju z dé primera instan
cia del distritó’ del-Céntro de esta capital, ! pfrcndada del Escribano Don 
José Máríá - Mlllet-, sé cita, llama y emplaza por p‘rimera vez y término 
dé nueve diaé á Pátricio' Muñoz Gonzahz y  José CastiMo Romero para 
que comparezcan en la audiencia) de S. S.. que la ti ne en el Palacio de 
Justicia, á dar sus descargos en la causa criminalque contra los mis-mos 
se instruye per juegos prohibidos; apercibidos que de no verificarlo se 
sustanciará la cansa en su ausencia y rebeldía y les parará el perjuicio qúe 
haya lugar.=José María G astells..

En virtud de providencia dictada por elSr. J upz de primera instancia 
del distrito del Centro d'é ésta capital, refrendada por el Escribano Don 
Jacinto Záp>dero, para dar cumplimiento á un exhorto de D. José Diz y 
Romero, Alcalde mayor: del distrito del Pilar de la ciudad de la.Habana, 
se cita por medio dél presente y primar término de 30 dias, que enápe- 
zará ’á  contarse desde el de la publicación de éste edicto, á todos los pa- 
rien-hís de* Di Juán MaYin y'BivaSí, Teniente Cordnel graduador-natural 
que fnKéde la ciudad de.‘Grenedaiy vecino de aquella, de- 56 años de edad, i 
hijo de D .4uao y  de Doña María, y de estado viudo dé Doña Socorro * 
Caríionell , que se crean con derecho á los bienes quedados á su faliecii- 
miento para que compairezcan.en el repetido Juzgado de la .Habanas á ! 
hacerle valer dentro del plaz*4 de cuatro m eses; bajo apercibimiento que 
domo verificailo les parará el perjuicio que haya lugar.^

Madrid 6 de Julio de 1871.=V.* B.*i=^Vícerité Martin'Cereoedd.^BI | 
Esoribañd, Jacinto'ZapaletiD.“  '

- r . .. ■ . . ■ : r-; OUíí,:':/' o j'Vi
Por el presente y en virtud déT^**^ififii^cia del Sr. D. Vicente Martin 

•CeTíeedda.,íJ'tíezf'int>epirfó dte priraepa í’iístfmcíaiidebdifeferito-denGfiDOro de 
esta capital, refrendada^* délo Eso rifeune A), íJdsé M;OJíaoOastHlláY>sfi5í4 tíi'a, 
llamauy iec^azaipor.pitinieiia; vea y itérmiiMíidennueve dias á  Dolores 
Fei nanfiezíy iFe'rnandRí'Zíveuyo paradero eeJgnai5a,,q)a«r«i que ose* ‘presente 
en dicho Juzgado y Escribanía , sitos en el piso bajo d e l  Palacio de Jus 
ticia,.con vento que. fué fie JaSiSalesas;, á presstar dei.^racion indagatoria 
en.causa c> iihioal que contra^ la misma estoy insVruyeodoíppr desobe
diencia; bajo apercibimiento que de no hacerlo la parar&jéiiperiuiriO'que 
hayaJugar.sKnloSé‘María(GaMl^ls; /; í .‘i *

En viritíd dé providéheia del Sr. Juez de pr iméYá instancia del d is
trito del Centro, refrendada por el Escribano que suscrib,e,:Se cita y 
llama á Antonio, Espinosa Reyes y  Javier Valverde .papa que dentro 
del lérmino de seis áias comparezcan en la audiepcia/defiiphp Sr. Juez, 
que la tiene en el pis )b-jo deí eXTConvenJo de las!Sejesáé, g prpstar de- 
claraéion en pna causa criminal; apercibidos que de no hacerlo Jes pa
rará el perjuicio que pueda haber lugar,.—José,Máría Cástélls. '

En virtud de providemoia del Juzgado* de primera instancia 'del dis
trito del Centro fie esta capital dictada á consecuencia de exhor to li
brado por el de Segovia y Escribanía de D. Gregorio Martin Rodríguez^

en autos de concurso de ácreédórés dé Guillermo Díaz, álias P in to , se 
reitera por medio del presente el llamamiento de D. Ensebio Lombardo, 
ó do sus heredi^ros caso de haber fallecido, y además el de los que fue- 
r< D torero, espada y contratista de caballos respectivam ente, Pedro 
Sanz D iez, Antonio del Rio y D. Monuel Abascal, ó de sus herederos si 
también hubiesen fallecido, para que en el término ordinario comparez
can en forma en dicho juicio de concurso, los primeros á percibir los in
tereses que por grado les corresponden, y  los últimos con igual objeto 
si se cr een con dei echo á ello, no obstante haber cedido estos á favor del 
Lombardo; y por último para que siendo posible den razón de la ex is
tencia del repetido Lombardo ó de sús herederos.

Madrid 10 de Julio de 1871.=Marlin Cereceda. X —68

nfad rid—^Cbngrcso*
En virtud de providencia del Sr. D, Servando Fernandez Victorio, 

Juez de primera instancia del distrito del Gongi eso de esta capital, re
frendada por el Escribano D. Francisco de Paula Mora'es, se cit*(, llama 
y  emplaza por segundo edicto y término de nueve dias á Joaquin Alfa- 
relia Castro y  Francisca Diaz Hernández para que dentro de dich . tér
mino se presenten en esté Juzgado y  Escribanía á responder de los car
gos que les resultan en causa criminal que contra ellos se s gue por estafa; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 de Julio de 1871.—Francisco de Paula Morales.

En virtud de providencia delSr.D .Servando Fernandez Victorio, Juez 
de primera instancia del distrito ¿el Congreso de esta capital, refrendada 
por el Escribano D. Francisco de Paula Morales, s'e cita, b a r a a  y emplaza 
por tercero y  último edicto y término de nueve dias á José Menendez Alon
so para que dentro de dicho término se presente en ed e  Juzgado y Es
cribanía á responder de los cargos que le resultan en causa criminal que 
contra el mismo se sigue por atentado; ap'moibido q u ed e no verificarlo 
se le declarará rebelde y contumaz, y se sust «nciará la causa en su ausen
cia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Junio de 1871.—El Escribano, íYancisco de Paula Mo
rales.

En virtud de providencia del Sr. D. Servando Fernandez Victorio, 
Juez de primera instancia dehdlstfito deL.Gohgreso de ,esta capital, re
frendada por el Escribano D. Francisco de Paula Morales, se cita, llama 
y  emplaza por tercer edicto y  término de nueve dias á  D. Luis Galarza 
para que dentro de dicho término se presente en este Juzgafio y  E.scri- 
banía á responder de los cargos que le resultan en causa criminal que 
contra él se sigue por estafa; apercibido que'fie no verificarlo Je parará 

'el perjuicio que haya lugar.
Madrid 28 de Junio de 1871 = E l  Escribano, Franetsco de Paula Mo

rales. . '

En virtud de providenciá del D. Servando Fernandez Victorio, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y  Juez de primera ins
tancia del distrito del Congreso de la misma, refrendada por el Escri
bano D. Luis Villanueva, se cita y  llama á los parientes de Lúeas Rey, 
como de 25 años de edHd, de colclr moreno, pelo castaño, que vestía ca
misa blanca y  pantalón azuladb; y-Talleció el ■S del'corriente Julio por 
consecHpncia d e  háberse caido de un pi.50 del derribo que se efectúa en 
el cuartel de Artilleríd , sito en la subida para el Retiro ,*áfih de que 
desde la inseroion deLpresente en el jSéleím o/íoia¿ y  ^ACEVA d e esta ca- 

,Pitá] comparezcan con el fin de identificar el expresado cadáver y  noti- 
ficsarles el ofrecimiento de causa, por si en ella quieren mostrarse 
partét==iLuis^VilUnueva? ‘ . '«* ^

•■) > I' <; i* t . O ( ,..í ■ 1. ' ; -
r - T T r r - - r ”̂ r  I . I * \

Eh yirtud-de prévidénciér'del SrivIL* Sloevando-Femídide^ Victorio, 
Mae:istfado de-Audiencia de fuer a de esiaTapitál y JiiHez de primera ins
tancia del distritoúel Congreso de la/misma,* refréndáda por*vl 'Escri
bano D. Luis Vifianiieva, se rila y llama al conocido por Aragonés, cuyo 
paradero, nombre y señas se ignoran, pero que vende papeletas de la 
tribuna de órden del Congreso de D iputados,' á fin de que en el término 
de 30 dias, á contar desde la inserción del presente en el Botetin oficial 
y G aceta de esta capital, comparezca á prestar indagatoria en causa 
criminal que por el expresado motivó se inátr'uye en dicho Juzgado; 
apercibido, que de no hác'erlo le parará el perjuicio que haya lugar.=  
Luis Villanueva.' ' • ' ►

lüadrid.f—H ospicio.
Eh virtud de providencia del Juzgado de primera instancia del dis

trito del Hospicio de esta capital, refren fiada por el Escribano D. Pedro 
Mariano dn Benito, se c ifa , ITáma y  émplázáí á  Andrés García, Elias de 
Córdoba, Eusebio Alvarez. Antonio García y al titulado Fermin de San
tiago para qu  ̂ én el térmíno*dé nueve diás que por este tercero y  últirao 
edicto .«e les señalan comparezcan en dicho Juzgado á responder á los'car- 
gosque lesmesultan en la causa que'Contra los mismcs se instruye por 
juegos*prohibidos ; bajo apercibimiento de .pararles en otro caso e l per
juicio que haya lugar.

Madrid 4 de Julio de 1871.=E l Escribano actuario, Pedro Mariano 
deBe»ito.

D. Juan de Aldana , Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  
Juez ríe primera instancia fiel distrito del Hospicio de esta capital.

En virtud del presente se cita , llama y emplaza por primer pregón 
y edicto y  término do nueve dias , á contar desde el siguiente al de la 
fecha, á la llamada Dolores, que- es vde la provincia de Santander, de 
edad como do 20 amis. de estatura mediana, delgada, morena, pálida 
y de ojos negros,que entró á servir á D. Francisco Acosta , para que se 
presente en este Juzgado á responder de los cargos que la resultan de la 
causa- que se instruye por hurto al repetirlo Acosta; apercibiéndola que 
de no coropareoerf la parará el perjuicio que haya lugar.

y  para que conste se inserta el prcsí-nte.
Madrid 4 de Julio de 1871.—J. de A ldana.=E l Escribano actuario, 

Juan Perea.

Por el presente y  en v iitiid  de providencia del Sr. Juez de primera, 
instancia del distrito del Hospicio de esta corie, se cita, llama y emplaza 
por segunda vez á Bernardo Alvarez, de oficio aguador, á finTje quuen  
,el término de nueve dias, contados desfie el siguiente á la publicación de 
ester.pdi to, ,se presente en el referido Juzgado del Hospicio y  Escribanía 
fie D. F r ancisco de Lanzas, sito en el piso principal del ex-convento de 
Jas Salegas Reales, á la hora de despacho, á responder de los cargos que 
le resultan en causa que contra el mismo se instruye por lesiones graves 
á José Rubio Ponce el dia 11 fie Febrero próximo pasado.

Madrid 29 de Mayo de 1871.==Él Escribano, Francisco de Lanzas.

En los autos pendientes en este Juzgado y Escribanía de Pedro 
Mariano de Benito  ̂ promovidos porD; Ramón Gómez Dómtngiiez, vecino 
de esta capital, crmtra los bienes del áb ntestato' de Doña ATéjandra de 
Peñalver y Blazquez Sobre pago de 12úfiíí escudos, se dictó con fecha 21 
del mes último el siguiente

AutoÁM^or acusa^*» Ja rebéldíáf á  D‘. ‘RáWon Gómez Dómíngtíez, y  no 
'habiiendoúompftr eoídoxste,' sin embargo deúáber «ifip.d!amado*aí* efecto 
iporxdiétósi á rMífitJ r̂^e' eiA>el desjstirrrlf¿1«[y> |̂!^ qopabre en restos 
auta^v-se- le tiene por ratificado en dicho, deSi^timienio, y .separado por 
consiguiente dé la prosecución de. los niisraok ^egiin se solí cita en el pre
cedente escrito’. Ló mandó y firma el Sr. JüéZ’ ud'pr^e'ra instancia del 
distrito fiel HoVpiciíj'eh Mádrid á 21 de Juhifi de 4S7f''^AIdana.=Pedro 
'Mat’iánO'défBferíibíilíM ■' ‘ f ■ ' ‘

Y ‘habíénrtds(^acordado;‘aéced;féndiñárió solicitBdo'‘'por*parte de' los 
herederos de la Dnña Alejandr«,'da'pnblfcHrieo^de.di€ho auto en lospe- 
Tíódicos'©ficiale&^por-medio de edi'’tos, se*expíde al efecto el presente en 
Madfúd'áíA de Julio de l 871.==EFEsóéihaho aótuario, Pedro Aíariano de 
Benito. X—59

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de  p rim e ra  in s ta n 
cia del d i ' t r i t o deriHospiHo'en'nutosejefutívosú irrí^tancia de  los seño
re s 'W h ig t y  W rig h ’t  contra la Sociedad mnnefra titu la d a  Nuepo Fórmase 
sacan á pública subaáa el dra^  ̂ dé A^oHto pró x im o , hora de la una  de^eu 
ta rd e , en la-sala-audrencia de dicho Juzgado, s itu ad o  en el piso prin o i- 
pardidPatácidGÍéJuktibiar ‘ - ; ' ’ *
* ' La Sah ^GáWiePf‘̂ WtonmporiáHiiié é’4a
misma ,'Sitqaéte^e«éFúentecaritds, partido' de idúlasada^éñ t2.̂ hOM péseia'S.

Item la‘mina HtuladsH^^iud^ Encarnaciont'^ñ diehO'iáistídlQ/tasadá 
^n 2.500 pesetas, y la máquina y tornos en 300. * ;

Madrid 4 de Julio de 1871,=J. de Aldana.=JuanVállé]o,' X-i^62
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M adr id.—U ospil al.
D. Julián de !a Cantera, Juez de primera instancia del distrito del 

Hospital de esta villa.  ̂ ,
Hago saber que el dia 7 de Agosto próximo, á la una de la tarde, se  

celebrará en la sala de audiencia de mi Juzgado, sita en el piso princi
pal del ex-convento d é la s Salesas, subasta pública para el remate de las 
fincas siguientes:  ̂ \  .  ̂ . j  •

Una casa sita en la calle Mayor del pueblo de Alcadoro, partido judi- 
cial de Hellin, señalada con el núra. 5, y  tasada en 7.835 pesetas y  50 
céntimos.

Una almazara ó molino de aceik en el mismo pueblo, lindante con la 
casa antedicha, lasada en 4.325 pesetas.

Una fragua también en dicho pueblo é inmediata á las. fincas anterio
r e s , tasada en 400 pesetas.

Un cercado ó pared, dentro del cual están la almazara y  la fragua 
nombradas, tasado en 4.780 pesetas.

Y la tierra que contiene dicho cercado con una era en el mismo, ta
sada en 4.387 pesetas 50 céntimos.

Todas estas fincas, aunque tasadas con separación, se consideran y for
man para el remate una sola, cuyo valor es de 4 5.728 pesetas. Se advierte 
que en la Escribanía del actuario D. Celestino de Flores se darán niás 
pormenores á quien desee interesarse en la subasta, y que no se admitirá 
postura que no cubra las dos lercrras partes de la tasación.

Madrid 3 de Julio de 1871. — Julián de la Cantera. — Por mandado 
de S. S ., por Flores, Antonio Burruezo. X —58

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito d(íl Hospital de esta capital, dictada ante el Escribano D. José Ma
ría Iglesias Sierra, se sacan á pública subasta el dia 20 del actual, y hora 
de las diez de su mañana, vanos bienes mueb.es y efectos embargados 
en autos de desahucio á D. Santiago Batabé, tasados en la cantidad 
de 4.238 pesetas, cuya subasta tendrá lugar en el Palacio de Justicia^ sito 
en el ex-convento de las Salesas ; debiendo advertir que el expediente 
de su razón se halla de manifiesto en la Escribanía del infrascrito desde 
este dia hasta el del remate.

Madrid 8 de Juliu de l8 7 i .= E l Escribano, José María I, Sierra.
X —70

A la d rid .—In c lu ífa .
Por el presente, que se formaliza en virtud de providencia del señor 

Jue^ de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
citíf. llama y  emplaza por tér mino de nueve dias á D. Aniceto Herrero 
y  á D. Andrés Hernández, vecinos que han sido de la misma y  cuyo pa- 
radi^ro se ignora, para que se presenten en la audiencia del Juzgado, 
ex-c^nvénto de las Salesas, con objeto de prestar declaración en causa 
sobre abusos cometidos en las últimas elecciones para Diputados á Gór- 
tes; en inleligencik que de no verificarlo podr*á resultar perjuicio.

Madrid 7 de Julio de 4 871.=E1 Escribano, La Torre.

iMudrifl.—Ijatina.
Porel presente y en virtud de providencia de este dia, dictada por el 

Sr. n. Rafael Alcaráz y Ramos, Magistrado de Audiencia de las de fuera 
de esta capital y Juez de primera instancia del distrito do la Latina de 
la misma, refrendada por el Escribanu D. José Timoteo Sánchez de las 
Matas, en autos ejecutivos seguidos á instancia de D. Remigio Fernan
dez y Rodríguez sobre pago de pesetas, se saca á pública subasta por 
término de 20 dias la mitad del todo que comprende una posesión d e-  
BorainadaDeliclas cubanas, poblada de árboles fruíales y de sombra, 
con sus correspondientes huerta, jardín, norias y  agua, sita en eí tér
mino de Garabanchel Alto, jurisdicción de Getafe, propia del Sr. Conde 
de Yumuri, la cual mide una superficie de 4.990.696 piés cuadrados, 33 
céntimos de otro, equivalente á 3.482 metros cuadrados, 4 8 centíme
tros , y edificios construidos dentro de la finca que más pormenor se 
describe en la tasación pericial y plano de la misma q u e , formados por 
los Arquitectos y  Agrimensor, radican en la Escribania del que refrenda, 
donde estarán de manifiesto por el término de la subasta.'

Dicha finca, con sus pon^ruccionqs, acbQlai^ y  aguas, ha sidp tasa
da por aquellos en la siíma dé 269.034 escudos 400 n^ilésimas, equiva^ 
lente á 672.577 pesetas 75 céntimos de otra; correspondiendo á la miiad 
del todo que comprende la misma^y es lo que so saca á subasta^ la suma 
de 434.515 escudos 550 milésimas, ó sean 336.288 pesetas 87 y medio 
céntimos de otra; habiéndose señalado para su remate el dia 28 de Julio 
próxim o, y  hora de las diez de su mañana, el que tendrá lugar simul
táneamente en este Juzgado y el de Getafe.

Madrid 30 de Junio de 4874.=V .‘’ B .*=A lcaráz.=E l Escribano, José 
Timoteo Sánchez de las Malas. X —55

jlfticlrifl.—Palacio.
Por el presente y en virtud de providencia del mismo, refrendada 

por el Escribano actuario D. Fernando Beltran y Aguado, se cita, llama 
y  emplaza por tercera y última vez y término de nueve días á Antonio 
Vázquez, álias El Pino, para que se presente en dicho Juzgado y Escri
banía á responder á ios cargos que le resultan en la causa criminal que 
contra el mismo se instruye por fiurto; apercibiéndole que de no compa
recer le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid O de Julio de 1871 .=^El Escribano, Fernando Beüran y Aguado.

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Rosell, Magistrado de 
Audiencia defuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta capital, refrendada del Escribano D. Ramón Clemente 
y  Lázaro, se cita y llama á im jóven, al parecer soldado de uno de los ba
tallones de cazadores de guarnici n en esla capital, que en la tarde 
del 27 de Junio último le fué hurtado un reloj en la Virgen de! Puerteen  
un corro, compuesto en su mayor parte de soldados, y  en e! que se esta
ba jugando á las chapas, y  á un hombre que inmediato á dicho corro se 
hallaba vendiendo bollos, y á quien según también parece le culparon 
del hecho, para que en el término de nueve dias comparezca en el refe
rido Juzgado y Escribanía á prestar una declaración en la causa que con 
tai motivo se instruye.

Madrid 8 de Julio de I874.=E1 Escribano, Ramón Clemente y Lázaro.

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Rosell, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta capital, se cita y  llama á íhs personas que se crean 
con derecho á un peinador de señora marcado con las iniciales R. G,, 
que fué ocupado con otros efectos á José García Gast-añeda y Lucio Men
doza eo 5 de Enero último, como sustraído de uno de los lavaderes de 
la Florida, para que en el término de nueve dias comparezcan á prestar 
declaración eo la causa que cpn la! motivo se instruye.

Madrid 8 de Julio de 4 874. =  El Escribano, Ramón Clemente y  
Lázaro.

D. Vicente Rosell, Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte y  
Juez de primera instancia del distrito de Palacio de la misma.

Hago saber que habiendo fallecido en su domicilio, sito en esta corte 
y  su calle del Espejo, números 9 y 44, piso tercero, el día 24 de Abril 
último el Excmo. Sr. D. Jorge Diez Martínez, Conde de Asmir, natural 
de Sevilla , soltero, Abogado y  de 65 años de ed a d , sin otorgar dispo
sición testamentaria, he mandado á instancia de la Excma. Sra. Doña 
María de la Salud, Doña María Josefa y D. Jorge Rodríguez Diez, so
brinos carnales de aquel, publicar el fallecimiento intestado del mismo 
•por término de 30 dias, á contar desde la inserción del presente en los 
periódicos oficiales, para que los que s» crean, cen derecho á heredar 
sus bienes comparezcan en este luzgrtdo y Escribanía por medio de 
Procurador a deducir'e en forma; bajo apercibimiento de que en otro 
caso les parara el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 21 de Junio de 4 874.=V ieente R osell.=Por man
ado de S S Ramón Clemente y Lázaro. X—63

M adrifl*—U nivers^íflad.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del d is 

trito de la Universidad de esta capital, refrendada del actuario D. Ja
cinto Calleja, se hace público por medio del presente que D. José Puig 

'Torrella, natura! de Tarrasa, hijo de D. Mateo y  Doña Teresa Torrelia, 
casado con Doña María Godos Bañares y de edad de 38 años, falleció 
abintestatoen esta corte el dia 4 0 de Octubre de 4 855, y  se cita y  llama á 
cuantas personas se consideren con derecho á su herencia para que com 
parezcan á deducirlo dentro del término de 30 dias que por primera vez 
se concede; bajo apercibimiento de que no verificándolo Ies parará el per
juicio que haya lugar.  ̂ '

Madrid 30 de Junio de 4 874.=Calleja.

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Francisco Gar
cía Franco, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de pri 
mera in.'tancia del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada 
del Escribano D. Donato Toledo, se saca á la venta en pública subasta 
una casa sila en esta villa, calle de las Huertas, núm. 44 antiguo, 54 mo
derno, manzana 234, que ha sido tasada en la cantidad de 39,203 pesetas 
50 céntimos; y para su remate se ha señalado el dia 7 de Agosto próxi
m o, á las once de su mañana, en la sala-audiencia de S. S., sita en el 
Palacio de Justicia, hasta cuyo dia se hallarán los autos de manifiesto en 
U Escribanía del actuario, calle de la Union, núm. 4 0, cuarto segundo.

Madrid 8 de Julio de 4 874.=Donato Toledo. X —69

glalamaiica.
D. Pedro Gutiérrez Buey, Juez de primera instancia de esta ciudad 

de Salamanca y su partido.
Por el presente primer edicto cito, llamo y  emplazo á Alejandro Her

nández Bartolo, natural de San Felices de los Gallegos, partido judicial 
de Vitigudino, en esta provincia, residente en el misino pueblo, y  que lo 
fué accidentalmente en esta ciudad, para que en el término de 30 dias 
improrogables se presente en este Juzgado á responder de los cargos 
que contra él resultan en la causa que se instruye en el mismo sobre ho
micidio frustrado en la persona de Juan Iglesias; apercibiéndole que en 
otro caso fe  parará el perjuicio que haya lugar.

Salamanca 5 de Julio de l874.=Pedro Gutiérrez B u ey .= P o r  manda
do de á. S , Antonio Márquez.

D. Pedro Gutiérrez Buey, Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Salamanca y su partido.

Por el presente primer edicto cito, llamo y  emplaza á Alejandro Her
nández Bartolo, natuial de San Felices de los Gallegos, partido judicial 
de Vitigudino, en e^ta provincia, residente en el mismo pueblo, y que lo 
fué accidentalmente en esta ciudad, para que en el término de 30 dias 
improrcgables se píesem e en este Juzgado á responder de tos cargos que 
contra él resultan en la causa que se instruye en el mismo sobre atenta
do á la persona de D. Juan Juseu y Juan Iglesias; apercibiéndole que en 
otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Salamancaú de Julio de 4 87 l.= P edro  G utiérrezBuey.=Por mandado 
de S. S., Antonio Márquez.

!§Iéi»úlveda.
D. Julián Hurtado y  Calvo, Juez dé primera instancia de ésta villa 

de Sepúlveda y su partido.
En la noche del 2 al 3 del corriente fueron robadas dé la pastoría de 

Cabezuela y dehesa de Valparaíso cuatro yeguas,'cuyas señas, cómo las 
de los ladrones que se han podido adquirir, se anotan á continuación.

En su virtud ruego á las Autoridades se sirvan procurar la busca de 
las caballerías y captura de la persona ó personas en cuyo poder fueren 
habidas, si no justificaren en el acto su legítima adquisición, poniendo en 
su c^so unas y otras ám i disposiciqn. ,

Sepúlfeda 5 de Julio de 4 87i.=JuUan HuTtado.=Pór su órden, el Es
cribano, Francisco de Pedro.

Señas de Jas caballerías.
4.* Seis cuartas y media de alzada, pelo négro con pintas blancas en 

el lomo y en los costillares, con un marco en la nalga derecha y un poco 
estrella en la frente; ya de tiempo cerrada.

2.* Con la misma alzada , pelo negro calzada del pié derecho, mar
cada en el anca derecha con letra O; de cuatro á cinco años de edad.

3.*̂  De la misma alzada, pelo castaño, marcada la nalga derecha con 
la inicial de B; cerrada ya de tiempo.

4.* Con la misma alzada, de pelo rojo, las crines y  el rabo cortado; 
de cuatro años de edad.

Señas de los ladrones.
. *

Tres hombres que llevaban, el uno calzado de zapatos, otro de al
pargatas y otro de abarcas. ' .

Tolosa. . t
D . Fernañdo Ruiz, Juez de primera inatancia del partido de esta villa 

de Tolosa.
Por el presente edicto se cita, llama y  emplaza á los que se crean 

con derecho á la herencia de José Antonio Artazgos y Juana Teresa 
Garmendía, vecinos que fueron de Lazcano, que fallecieron respectiva
mente el 27 de Mayo de 4 848 y 25 de Febrero de 4 8GS sin disposición 
testamentaria, para que dentro del término de 30 dias comparezcan á 
dedurirlo en éste Juzgado en los autos que se instruyen á nombre de 
Martin José Artazgos, vecino de Lazcano ; si así lo hacen se les oirá y 
administrará justicia y, de lo contrarióse seguirá adelante en las actua
ciones, parándoles el perjuicio que haya lug îr.

Dada en Tolosa á 8 dé Julio de 4 874 .=Fernando R uiz.=Por su pian- 
dado, Joaquín María de ,Osinalde. ' X —61

Valencia.—§4erranos. ,
D. Facundo Diez Escudero, Jue^ de primera instancia del distrito de 

Serranos de la ciudad de Valencia.
Por el presente hago saber que en este Juzgado, y  Escribanía del 

infrascrito el Procurador D. Tomás Navarro, en nombre de D. Arturo 
Vallés, Barón de la Puebla, ha promovido diligencias preparatorias 
de juicio ordinario utilizando el medio que concede el art. 228 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, manifestando trata de liquidar y  dividir la he
rencia de su abuelo D, Fausto Vallés y  Vega, que falleció en esta ciudad 
el año 4 827, que todavía permanece indivisa; en cuya liquidación han 
de tomarse en cuenta las cantidades que, procedentes de las rentas de 
los bienes proindivisos á c^rgo del padre de dicho Sr. Barón, entregó 

^aquel á varios de sus hermanos y  coherederos; y para dejar esle hecho 
comprobado en legal forma si llega el ca?o de tenor que recurrir á la 
Via judicial para dicha liquidación y división, pretende se examinen como 
testigos, al tenor del interrogatorio quo ha presentado, á Manuel Suarez, 
portero de la casa del Sr. Conde de Orgaz; Lorenzo Fiilol y Juana Be- 
lenguer, que todos son de edad muy avanzada; y  habiéndose mandado 
su exámen con citación de varios interesados, siéndolo entre ellos Doña 
Adela Palavecino, hija de D. Luis Palavecino y  Vallés, por ignorarse su 
paradero, se le cita por medio de este edicto.

Dado en Valencia á 3 de Julio de 4 87t.=Facundo D iez.=P or su ór
den, José María Galan. X—64

Vallaclolid.—plaza.
D. Ramón Crespo y  Vicente, Abogado del ilustre Colegio de Madrid 

y Juez de primera instancia del distrito de la Plaza de esta ciudad de 
Valladolid. '

Por el presente edicto hago saber que en el dia 30 de Abril del cor
riente año falleció en esta capital sin formalizar disposición testamenta 
ria D. Juan Félix Baume Brousse, hijo mayor de D. x\ntonio y Doña Pe
tronila, natural de Bágnols, departamento de Garó, en Francia, de oficio 
maestro sastre, para que cuantos so crean con derecho á heredarle o re
clamarle alguna cosa se presenten en este Juzgado dentro del término 
de 30 dias, por sí ó por medio de apoderado con poder bastante ; pues 
así lo tengo acontado en el expediente de abintestato del Baume, que 
pende por testimonio del actuario.

Dado en Valladolid á 3 de Julio de 4874.=Ramon Crespo y V icente.=  
Por mandado de S. S., Baltasar de Llanos González.

Vigo.
Sentencia.—En la ciudad de Vigo, á 49 de Mayo de 4874, el señor 

D. Salvador Lafuente Cabrían, Auditor honorario de Guerra, Juez de pri
mera instancia de la misma y su partido; habiendo visto estos autos se
guidos entre partes, de la una D. Antonio Domínguez y  Martínez, vecino ‘ 
de la misma, y  en su nombre el Procurridor D. Tomás Rodríguez Calde
rón, demandante, y  de la otra D. Victoriano Pig y  González, ausente en 
ignorado paradero, y en su rebeldía los estrados del Juzgado sobre 
pago de cantidad:

Resultando que D. Tomás Rodríguez Calderón en la representación 
indicada dedujo demanda en este Juzgado en 4 3 de Setiembre último, 
estableciendo como h^ohos que.D. Pedro Pig falleció en esta ciudad en el 
pasado año 4849 bajo el testamento que había otorgado en 7 de Marzo 
de 4 847 ante D. José Antonio Martínez, Escribano que fué de la misma, 
en el cual, atendida la menor edad de sus hijos, entre los que se hallaba 
el demandado D Victiriano Pig, nombró por tutores, curadores y  admi
nistradores de los mismos á su poderdante D Antonio Domínguez y Don 
Manuel González, tíos de los citados menores, según resultara de los docu
mentos que acompañó á dicho escrito: que en virtud de tal nombramiento 
el demandante se encargó del cuidado /  educación de los mismos hasta 
ponerlos en situación de ganarse la vida por s í mismos, sin reparar en los 
medios por ser insignificante el caudal do dichos menores: que al falle
cimiento del D. Pedro Pig quedó el demandado de nueve años de edad,

con cuyo motivo el demandante hizo por él varios dispendios en estu
dios, v estid o , calzado y  otras atenciones, y  satisfizo además los gastos 
que se ocasionaron en el expediente que se instruyó para que el deman
dado pudiera traísladarse después á Valparaíso y  pueblo de Juan Godoy, 
en la República dé Chile, para seguir ei comercio, en cuyo punto se ha
llaba colocado su hermano D. Antonio, como también pagó los gastos de 
pasaje y  los cuidados que requirió una casa, sita en la calle Real de esta 
ciudad, perteneciente al D- Victoriano y  á su hermana Doña Ramona: 
que sin embargo de ser muchos los reembolsos que el demandante hizo 
por el D. Victoriano, algunos de ellos son perdióos, ó porque quedaron 
indocumentados, ó porque se extraviaron los justificantes, siendo de in
dispensable reintegro los expresados en la cuenta con que ene bezo el 
escrito de demanda, importantes 4 3.337 rs. 57 cents., que al alegar de bien 
probado redujo á la suma de 4 3.288 rs. 57 cénts. p om o haber sido com
probado uno de los recibos que acompañó á la misma, y por un pequeño 
error material dé dicha cuenta: que habiendo el demandado salido de la 
menor edad, el demandante trata de liquidar cuentas cen él, y no sién
dole posible, por ignorarse su paradero, hizo insertar un anuncio lla
mándolo, que fué publicado en el periódico de Valparaíso titulado 
El M ercurio, correspondiente al 49 de Febrero de 487i),'sin que 
apareciese el D Victoriano Pig ni se tuviese de él la menor noticia; y 
que encontrándose el demandante en edad avanzada, y  no queriendo 
dejar cosas pendientes á su familia, se veia en la necesidad de deducir 
una demanda judicial para que se apruebe su cuenta, y se le declare el 
crédito que ella justifica, que seguramente reconocería el demandado , sí 
fuese posible que personalmente ló viese todo: deduciendo como funda
mentos de derecho que no hay gastos más legítimos que los destinados 
á atender á objetos tan sagrarios com í los que se enumeran en la de
manda, y  que aquel en cuyo favor se hacen tiene naturalmente obligación 
de satisfacerlos: que el guardador y simple administrador está en (d de
ber de acudir á este destino; pero tiene derecho á que se le reembolse de 
lo que ello le cueste; y  que estando en la mayor edad el guardador y ad
ministrado con él debe entenderse la  ̂ cuenta d e  todo; fundado én la 
cual pidió se acordase el emplazamiento del demandado por medio de 
edictos y  con el demandado si concurriese, ó eo su rebeldía en otro caso, 
.se sustanciase el juicio á su tiempo, se declarase al demandante acreedor 
contra dicho demandado por la caniidad de 4 3.337 rs. 57 cénts. que 
después redujo á 4 3,288 rs. 57 cénts. con el rédito legal desde la inter
posición de ía demanda, y se le cop^denase al pago de dicha caniidad 
dentro de tercero dia, con las costas:

Resultando que admitida lá demanda, y  conferido traslado de ella á 
D. yictoriahó Pig por término de 30 dias, mediante á no ser conocido su 
domicilio, se llevó á efecto el emplazamiento por medio do edictos en la 
forrna prescrita'en los artículos 23i y  232 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, y no habiendo comparecido, se le declaró rebelde, sustanciándose 
los autos con los estrados del .Juzgado:

Resultando que el demandante en el escrito de réplica reprodujo 
los hechos y fundamentos de derecho de la demanda, con la pretensión 
en ella consignada, y á petición del mismo fué recibido el pleito á 
p ru eb a : *

Considerando que según resulta de la copia de escritura de testa
mento otorgado por D. Pedro Pig , vecino que fué de esta ciudad , en 7 
de Marzo de 4 847v<anté D. José Antonio Martínez, Escribano público, ve
cino también de la misma, el referido D. Pedro Pig nombró por tuto
res , curadores, defensores y adnainistradores do sus hijos m enores, en
tre los que se hallaba D. Victoriano Pig y  González, á los hermanos po
líticos del testador D. Antonio Domínguez y D. Manuel González; y que 
en virtud de dicho nombramiento el priméró. ó sea el Domínguez, entró 
á desempeñar dicho cargo al fallecímíeato del D. Pedro P ig , ocurrido 
en 4 .* de Diciembre de 4^49, en cuya fecha sólo contaba su hijo D. Vic
toriano nueve anos de edad, según aparece de la partida de defunción y  
certificación obrantes á los folios 69 y 70 de los autos ; JiabiéQdose he
cho con tal motivo por cuenta del menor D. Victoriano'Pig los dispen
dios qué resultan de los documentos obrantes desde el folio 4.® al 60, 
con que justifica la cuenta de la demanda importante 43.337 rs. 57 cén
timos, y  cuya legitimidad ha acreditado durante el término de prueba, 
excepto la partida de 4 rs., mitad de los 8 que expresa el recibo folio 8, 
por cuya circunstancia,,.y ,la ,de haberse padecido un pequeño error 
material en dicha cuenl^,.^lavve4i^'óijlé^ues áAa. Ĵsuma~ de 4 3.288 rs. 57 
céníimós  ̂ v- .

Considerando que todb menor está obligado á indeiíihizar á su tutor 
ó curador los dispendios que por él hubiese hecho en conceptó de tal 
tutor ó curador, y en su consecuencia que el demandado D. Victortanó 
Pig se halla en el deber de satisfacer al demandante los que este recla
ma, y que el Pig no ha impugnado, toda vez que por haber salido este 
de la menor edad ha cesado dicho demandante en el cargo que desem
peñaba :

C o n sid e ran d o  que  la  no  com parecencia  del d e m a n d ad o  en  los autos, 
á p e sa r  d e  h a b e r  sido  em p lazado  en  la fo rm a legal, ha d ad o  m otivo  á^la 
sustanc iacion  d é  los m ism os p o r  to d o s  los trá m ite s  del ju ic io  o rd in a rio , 
ocasionando  al d e m an d an te  los gastos consiguientes que  en  o tro  caso p u 
d ie ro n  e v itá rs e le ,  p o r  lo que  d e b e  n  s p o n d é r de  ellos el d em an d ad o  así 
com o d e  los in te re ses  legales de  la can iid ad , ob je to  d e  los m ism os: /

S. S. por ante raí el Escribano dijo que debía de condenar y con
denaba á O . Victoriano Pig y González á que dentro de 4 0 dins pague 
á D. Antonio Dominguez y vecino de esta ciudad , 4 3.288 rea
les 57 cé^nts.’ que le  es es deber por ¡os conceptos que expresa la 
cuenta que encabeza la demanda, objeto deestos autos, con más los inte
reses de dicha suma á razón del 6 por 4 00 desde la preseiilaeion de di
cha demanda, y en todas las costas de este juicio.

Y en conformidad á lo dispuesto en el art. 4.4 90 de la ley de Enjui
ciamiento civil pub'íquese esta sentencia en el Boíeíin oficial de la p ro
vincia de Pontevedra y en la G a ceta  d e  M a d r id , además de notificarse en 
estrados y de hacerse notoria por medio de edictos en la forma que pre
viene el 4.4 83 de la citada ley de Enjuiciamiento civil, librándose alefécto 
los correspondientes testimonios que se entregarán aí , Procurador Don 
Tomás Rodríguez Calderón para su inserción en jos citados periódicos.

Y por esta su sentencia definitivamente juzgando, así lo pronunció, 
raandó’y firma dicho Sr. Juez, de que doy fé.=Salvador Lafuente.=Fran- 
cisco Perez Domínguez. X—60

S E N A D O .
Extracto oficial d é la  sesión celebrada el dia í i  de Julio de 1871.

P r e s i d e n c i a  DEL E x g m o . S r .  D. F r a n c i s c o  S a n t a  C r u z .

A bierta la sesión á I a s  dos y m ed ia , y  leida el acta  de la 
anterior, fué aprobada.

E l Senado quedó enterado de que el Sr. B ru il se excusaba 
de asistir á la sesión por hallarse>enfermo.

Dióse cuenta , y el Senado quedó tam bién en te rad o , de los 
objetos de que se habían  ocupado las secciones en su reunión 
del 7 del actual.

Se dió asim ism o cu en ta , quedando enterado el S enado , de 
que la comisión que entiende en el proyecta de ley autorizando 
al Gobierno p p a  ratificar los tra tados de comercio y navega
ción con el reino de S la m , República del U ruguay, y los reinos 
de Suecia y  N oruega , había elegido P residente al Sr. S ilvela y 
Secretario  al Sr. Eraso.

Igualm ente quedó enterado el Senado de dos com unicacio
nes de la Presidencia del Consejo de M inistros, trasladando 
copias de los Reales decretos en que se adm ite la dim isión que 
del cargo de Ministro de Hacienda ha presentado el Sr. Moret, 
y encargado al Sr. Sagasta in terinam ente del despacho de dicho 
M inisterio.

Del mism o modo se dió cuenta de una com ünicacion del 
Congreso de Sres. Diputados participando hab er elegido á los 
Sres. P í y Margal!, Alonso Martínez y Pasarón y L astra  para 
form ar parte de la comisión m ista inspectora de las operacio
nes de la Deu(fe, pública , conforme á lo preceptuado en el a r 
tícu lo  £0 de la ley de C ontabilidad. .

Dióse lectura de la siguiente proposición :
«Sres. Senadores: Considerando que desde el establecim iento 

definitivo entre nosotros del sistem a p arlam en tario , una  de las 
causas de perturbación m ás continua y arraigada en la A dm i
nistración pública ha sido la a flu en c ia , cada vez más ex trae r-
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diñaría , de pretendientes sin ap titud  n i m erecim ientos para in 
gresar en las carreras del E stado , habiendo sido ineficaces los 
esfuerzos de todos los Gobiernos para conjurar el mal tan  des
m oralizador, motejado siem pre con el nom bre de empleomania, 
presentándose, quizá en estos mom entos, la  oportunidad m ás 
favorable para rem ediarlo:

Considerando que la  ap titud  práctica  y  probidad son condi
ciones absolutam ente indispensables para el buen desempeño 
de todo cargo público; pero que con tales requisitos difícilmente 
se tendrán empleados com petentes, ín terin  una  ley no les ga
ran tice  su plaza, sus ascensos y todos sus derechos de una  m a
nera  estable y  al abrigo de todo cambio^ de situación ó de Mi
nisterio , toda vez que ellos no falten á ninguno de sus deberes:

Considerando que es llegado el tiempo de cortar de raíz un 
m al social de los de trascendencia más perniciosa en nuestro  
órden económico: que el Gobierno acaba de tom ar la iniciativa 
en este punto, habiendo propuesto algunas medidas dignas de 
aplauso en los presupuestbs que ha  presentado á las Córtes; pero 
que se necesitan reform as m ás radicales y com pletas si se ha  
de en tra r de lleno en un  régim en de gobierno de estric ta  ju s 
tic ia  y m oralidad, arrostrando el sacrificio, si es que ta l se con
sidera, de sep a ra rla  adm inistraG ionáe la política, creando para 
aquellos empleados de carácter inapaovible que lo sean dé la 
Nación, y  no de tal ó cual Ministerio , y para  esta funcionarios 
de la confianza del Ministro que los. nom bra, identificados con 
su polí tica y  como él tam bién ampvibles;

' Considerando, por últim o, que las escaseces del Tesoro obli
gan á que todo e i que cobra del E s ta d o , en cualquiera forma 
que sea, le sirva , y que urge sobrem anera organizar m ediante 
leyes todas las carreras ádm iiíistrativas en consonancia con la 
ley  general de empleados que se haga,

Los Senadores que suscriben vienen en ayuda y apoyo del 
Gobierno, y tienen la honra de som eter á J a  ilustración del S e
nado, para que se digne tom arla en consideración, la  siguiente

PROPOSICION DE LEY.

A rtícu lo  i.® Desde la publicación de l% présen^ 
en suspenso la provisión en propiedad de todo, empleo ó desti
no; re tribuido del presupuesto del E stado hasta  que por los 
Cuerpos Colegisladores se haga una  ley general de empleados, 
sé éstablezca por ley  el núm ero de M inisterios y  el cuadro de 
sus respectivas plantillas, y  se formen las leyes correspondien
tes á los d istin tos ram os de la A dníinistracion pública.

A rt. Sé exceptúan de la disposición an terio r los cargos 
de Gobernadores y de A dm inistradÓres e.conómicos, los de T e- 
sbíeros y Depositarios de fondos del Estado, y  los función arios 
de todas las carreras actualm ente organizadas por leyes espé- 
ciales.

A rt. 3.® Las vacantes^ de los destinos no exceptuados en el 
artículo an terio r sólo podrán proveerse, en caso de^reconocita 
necesidad, en oesantes del ram o correspondiente, que d isfruten 
haberes de cesantía ó de excedencia, sobre los cuales percibi
rán  una qu in ta  parte de los m ism os en concepto de g ra tifi
cación.

P odrán  asim ism o ser nom brados para  el desempeño de las 
referidas vacantes, y  con la m ism a gratificación que los del pár
rafo anterior, los jubilados y  retirados ántes de la, ,edad que 
fijan las leyes, y los Oficiales de re,emplazo que lo sóljcíten.

Todos los nom bram ientos á ;q u e  se refiere este artículo se 
harán  eiilcoinision. ^
' A rt; 4® Los cesantes, excedentes, jubilados y en situación 

de re tiro  que, nom brados en co m isión , se negaren á p restar 
sus servicios, excepto por causas de im posibilidad física debi
dam ente justificada, se entenderá que renuncian á los derechos 
de cesantía, excedencia, jubilación ó retiro  que disfruten.

A r l  5.® U na vez publicada la ley genera l de empleados, y á 
m edida que se hagan las particulares de cada M inisterio, se 
irán proveyendo las,plazas, vacantes.con arreg lo  á la ley.

A rt. 6.® Los que. en v irtu d  de la,pre,sente ley sean nom bra
dos para, serv ir destinos en comisión obtendrán los m ism os 
derechos que se concedan á todos los que sirven  en la  ac tua li
dad ó .hayan servMo en épocas anteriores.
¡ / Art^ 7.*' D entro de los dos prim eros meses de la  próx im a 
legisla tura  deberá el Gobierno llevar á los Cuerpos Gólegisla- 
dores el proyecto de ley general de empleados, y  seguidam ente 
lós demás que se m encionan en el a rt, 1.®

Palacio del Senado 15 de Jun io  de Í871.«=Fernando de Cas- 
tro .= L au rean o  Flguerola.==Jósé María de Soroa.==B. Eraso.== 
L. Miians del B osch .= Jósé Dómingo de Udáeta.=»=Gervasío del 
Valle.»

E l Sr. Castro: Sres. Senadores, la  propoéicion de ley que 
acaba de leerse es de un in terés tan  inm ediato y  trascenden ta l, 
que espero ha  de tom arla en consideración el Senado. Se tra ta  
de destru ir hasta  donde sea. posible la  em pleom anía : ese afan 
de servir los destinos púMícoií sin  qué los p re tend ien tes se 
cuiden de saber si tienen m éritos p a ra  adquirirlos n i ap titud  
para  desem peñarlos, v iru s ponzoñoso qtié traé  inqu ie ta  á  nues
tra  sociedad, no de a h o ra , sino de hace Siglos. Felifíe II encar
gaba ya en una ley én 1588 a  la  Gám^  ̂ que cuidaSe de la  pro
visión de los em pleos, porque hab la  m uchos con ■pocas le tras  y  
m énos entendim iento que pretendian  fávór eii la  corte.

Desde entónces acá no h a  dejado de legislarse sobre este 
punto. Guando se hizo m ás urgente legfeiar sobre los em plea
dos fué cuando llegó á establecerse e l régim en parlam entario  
en tre  nosotros, en razón á que se abrieron nuevas fuentes de 
riqueza en la  vida pública y  hubo m ás iriflueneiaS por los ádrc- 
tós á este ó al otro Ministerio , y  de aquí que se hizb m ás n e -  
ceéária la  ley  de empleados públicos. Todas las que se d ictaron 
fueron medidas parciales hasta  el año 185^, en que du ran te  el 
M inisterio del Sr. B ravo M úrillo se dictaron disposiciones acer
tadísim as acerca del ingreso y  ascenso de los empleados en las 
carreras civiles. A quellas inédidas no dieron resultado, Y en í  858 
se acordó que el Consejó de Estado propusiera bases para u n a  
ley .- '.   ̂ ' ■' ,

E n  los presupuestos dg 1864 á 1865 se incluyó una ley so
b re  este puntó, y  el M inisterio O’Donnell anuló los nom bra- 
in ientos hechos en v irtu d  de esa ley, porque habiá sido in frin 
g id a , y en Marzo de 1866 dió un  reglam ento pára que pudiera 
cüm plirse m e jo r.'

E n  aquel m ism o año el M inisterio Narvaez derogó este- 
glam ento por creer qüe se hab ia  faltado en él á la  p rerogativa 
qe lá Oorona y  á la  in iciativa de las Górtes. E n  1868 el Poder 
É jecutivo  derogó la ún ica  ley  que habia, y  determ inó que lib re 
m ente nom brasen y  ascendiesen los M inistros á  los empleados, 
todo esto con lá  prom esa de dar una  ley. E sa  ley  se presentó; 

‘m as no se discutió, y el resultado es qüe no hay  hoy una ley de 
empléadós, y que sigue elí desquiciam iento én la  A dm inistra
ción. No és esto acusar al G obierno, pues no decimos que de él 
procedá el niéíl; pero en el m ero hecho de no ex istir la  ley puede 
prestarse é itá  situación á  abusos;^

Los clam ores se levantan dé todas partes, y  hasta  el m ism o 
Gobierno se queja: unos cláioaán preocupados por el g ran  m al y 
lo  arraigado que está , otros entristecidos por la  dificultad del 
rém édio ; algunos prorüm pen en lastim eras q u e jas; otros en 
am argas censuras, y  algunos dirigen ú na  advertencia severa, 
un  cbñééjó ilustrado, y  á este núm ero teñem bs el honor dé per
tenecer los que hemos firiinado la  proposición, que deseamos se 
cumpla lo que ée anunció cuando se derogó la ley de 1864 á 65,

De esta m anera la proposición viene á llenar ese vacío; pues 
en el a rt. 1.® se establece quede en suspenso la provisión en 
propiedad de todos los empleos retribuidos por el Estado ín te 
rin  se dé una ley de empleados que fije el núm ero de los Mi
nisterios, determ ine el cuadro y las p lantillas y.se haga, en fin, 
una  ley correspondiente á los diferentes ram os de la Adminis
tración pública. Además, para  que haya medios de gobernar se 
establece que pueda el Gobierno nom brar en propiedad los Go
bernadores, A dm inistradores económicos y aquellos que den 
fianzas, como los Tesoreros y Depositarios, y  los que por medio 
de reglam entos especiales hayan entrado en su  carrera por me
dio de condiciones determ inadas y con arreglo á la ley.

Por otro artículo se establece que en caso de reconocida ne
cesidad se pueda nom brar fuera de los casos exceptuados an te
riorm ente, pero sólo al cesante y en comisión. Y últim am ente, 
aparte de otros artículos de ménos im portancia , se obliga al 
Gobierno á que dentro de los dos meses prim eros de la próxim a 
legislatura presente la ley de empleados.

Tal es la proposición de ley que hemos tenido el honor de 
p re s e n ta r , que á unos parecerá m uy ridicula y á otros no; pero 
es preciso tener presente que una  proposición como esta no 
puede tener más que hases para que después la  comisión des
arro lle la  ley en toda su aplicación.

Nada más tendría  que decir si no fuera porque he notado 
que el espíritu de partido  tiene tan ta  fuerza sobre el patriotism o, 
y esto me hace creer oportuno el extenderm e en algunas obser
vaciones, que espero apreciará el Senado en su justo  valor.

Cuando se ha  hecho u na  revolución como la de 1868, se 
comprende que no se ha llevado á efecto con solo el objeto de 
establecer principios políticos m ás liberales que los anteriores, 
sino que tam bién con el de reform ar los abusos y vicios que 
germ inaban en esta sociedad. Este es el compromiso de la revo
lución. Se ha  hecho una C onstitución que responde á las ex igen
cias de todo Código político; pero en la parte adm inistrativa no 
se ha cum plido lo que era de e sp e ra r; y esta falta urge rem e
diarla , venciendo todas^ las repugnancias y dominando todos 
los obstáculos que se presenten. . ^

U na revolución que trae u n a  nueva Constitución y una 
nueva d inastía supone una nueva m anera de ser en la socie
dad. No basta hacer política; conviene adm inistrar, procurando 
que todos los intereses legítim os de la sociedad estén servidos 
con p ro n titu d , in te ligenc ia , economía y m oralidad; y ep que 
esto se realice están interesados, así los que sostienen la situa
ción actual como aquellos que p iénsen lo  con trario ; los unos 
porque no hay m ejor modo de afianzar la situación, y los otros 
porque cualesquiera que sean los acontecim ientos que vengan 
sobre este país, los que vengan tendrán  m ás medios de poder 
gobernar.

T al vez’ se diga : «Si tan tas dificultades se han presentado 
para p lantear esa ley hasta  h o y ; si los obstáculos han sido tales 
qpe se creen insuperab les, ^qué medios se presentan hoy para 
facilitar la organización en este punto?». Voy á decirlo en cuatro  
palab ras: se presenta desde luego u n o , que es la  separación de 
la  política de la A dm inistración.

A l decir esto , no se m e oculta que hay  escuelas que creen 
im posible esta separación y que es imposible que deje (Je haber 
unidad en tre  la política y la A dm in istrac ión ; pero aun así y 
todo i^po puedejcpénqs (ie convenirse en  que á la vez que se van 
esclareciendo^ todas íás cuestiones y fijandó todos los derechos 
sé van determinandc) los principios de las cosas, y cabe que se 
forme hoy una idea clara de lo que es la políticay de lo que es la 
A dm in istrac ión , que pueden g irar én órbitas diferentes y tener 
una unidad completa dentro de la gobernación general del 
E stado.

Se comprende bien que haya una  centralización guberna
tiva d is tin ta  de úna  centralización adm in istra tiva ; y  cabe una 
descentralización prudente, llevada siem pre en relación de la 
disposición en que estén aquellos que hayan  de separarse del 
centro de la  A dm inistración pública.

F rancia  nos (ía un ejemplo. A llí hay  u n a 'g ra n  centraliza
ción gubcrnútiva y  adm inistrativa. Pero  ¿en qué consiste que 
después de las sacudidas tan  violentas que sufre ese país se 
repone inm ediatam ente? E n que esas dós centralizaciones ex is
ten separadas,- no habiendo en tre  ellas lá estrecha unión que 
hay  aquí.

Y, señores, y a q u e  tan to  se cita á In g la te rra , ¿por qué no 
hem os de im itarla  tam bién en la separación de la política y  la 
A dm inistración? E n  esa nación sólo los cargos de Ministros y 
dé Subsecretarios son los esencialm ente políticos: todos los de
m ás son administrativos.-

No llevarem os nosotros hasta  ese punto el rigor, puesto que 
nuestras costum bres no perm itirían  dejar al Gobierno sin el 
libre nom bram iento de los Gobernadores de provincia y aun 
los cargos, diplom áticos; pero fuera  dé estos dos cen tros, todos 
los demás pudieran sér aclm inistrativos. Sobre todo lo que con- 
viéné 'es separar las dos esferas, y en el personal respetar á los 
que cum plan con sus deberes: de esta m anera no será el favor, 
sino el m érito y él saber, los que decidan de ia  colocación de 
las personas.

Respecto á la  oportunidad, poco tendré que decir, porque, 
señores, las cosas son oportunas cuando están en la m ente de 
todo el m undo; á m i juicio, ó la ley de empleados se hace ahora, 
ó no se hace nunca. Así como por transacción se ha hecho el 
Código fundam ental, por transacción puede hacerse tam bién la 
ley de empleados. E s ya llegado el caso de no guardar conside
raciones. Yo no destjonozco las exigencias que trae una  revo
lución; y  sin embargo estoy en la creencia de que si al dia 
sigu ien té  dé hacerse la revolución el prim er decreto que se 
hubiere  dado hub iera  sido una  cosa parecida á esta proposi
ción, se habria dado un alto ejemplo de m oralidad, carácter y 
form a a  lá  revolución. Mas ya que no se hizo entónces, todavía 
es tiénápo. No hay que hacerse ilu siones: el pueblo entiende 
poco de política, entiende m ás de adm inistración; y cuando, 
conoce que lá  gestión de sus asuntos se puede hacer más pronto 
y  con ménos dispendio, desea que así se verifique.

Por ótra parte, tal vez las cuestiones políticas dentro de 
poco déjen el campo á la cuestión socia l, á la individual, á las 
cuestiones locales que interesan á todos: y entónces el pueblo 
que esté mejor administrado se hallará más preparado para su
frir los embates rudísimos que ofrezca ia emisión nueva, y en 
mejores condiciones para resolverla. Hoy están por fortuna 
representados en la  Cámara cási todos lós partidos, y hasta el 
Gobierno está compuesto por lo ménos de tres, y los empleados 
públicos pertenecen también á todos los partid(ts, habiendo m u
chos de las situaciones pasadas: la ocasión, pues, ño puede ser 
más oportuna.

No hay duda tampoco de que éste pensamiento nó perjudi
cará á nádie, como no sea á eiértas ambiciones mezquinas que 
vienen á escalar los destinos y á acosar á los hombres que tie
nen más ó n^nos influencia en el poder. Yo compadezco al Go
bierno al considerar que no sabe tener un momento disponible 
sin que le acose la cuestión de personas; así que he creido 
siempre que es él primer interesado en adoptar una disposición 
que le libre de tales exigencias. En esta inteligencia consulté 
este proyecto con el Sr. Ministro de Hacienda que acaba de di
mitir, y me dijo: «Le acepto en todas sus partes, y con viene 
que todos empujen.» Prueba de que el Gobierno solo no puede 
resolver esta cuestión, y  es preciso que todos vayamos en su 
ausüliOf

E n resúm en , señores: la  cuestión de la empleomanía es una  
espina que está clavada en el corazón de nuestra  A cim inistra- 
cion pú b lica , y que produce esa fiebre, inquietud y  m alestar 
que se m anifiesta por todas partes. Si esta proposición pudiera 
llegar á ser ley m añana m ism o, ¡ qué presente podríamos lle
var al país que nos ha enviado aq u í! De todos m odos, podría
mos decir: «La legislatura ha  sido co rta ; no hem os tenido 
tiempo m ás que para preparar y sem brar, y es de esperar que 
en el próximo otoño podremos recoger el fru to  de lo que hem os 
sem brado mediante leyes dé pública utiliclad.

Suplico, por tanto, al Senado que, atendidas las razones que 
he expuesto, y m ás bien el deseo mismo que nos ha  movido á 
p resen tar esta proposición de ley, y que se enuncia  con sólo 
leerla, se sirva tom arla en consideración. Redicho.»

H echa la p regunta de si se tom aba en consideración la  p ro
posición que acababa de apoyar el Sr. Castro, se acordó afirm a
tivam ente , resolviéndose que pasara á las secciones para el 
nom bram iento de la oportuna comisión.

El Sr. Mendez de Wig;o: Ruego al Sr. Presidente se 
sirva disponer que se dé lectura á los artícu los 186 y 187 del re 
glamento.

E l Sr. Presidente: Sr. Mendez Vigo, tenga V. S. la bon
dad de decir á que reglam ento se re fie re : si es al últim am ente 
aprobado ó al anterior.

El Sr. llendeK de Vigo: Me refiero al reglam ento que 
está rigiendo; es decir, al hecho ú ltim am ente.

El Sr. Presidente: Por eso hab ia  hecho á V. S. la p regun
ta, pues es necesario que los Sres. Senadores tengan entendido 
que desde este dia empieza á regir el reglam ento ú ltim am ente 
aprobado por esta Cámara.

El Sr. Secretario (Montejo) leyó los sigu ien tes artículos:
«Art. 186. Todo Senador tiene el derecho de in terpelar á lo s  

Ministros, anunciándolo con anterioridad de palabra ó por es
crito, y expresando en ámbos cases de un  modo explícito el 
objeto.de la interpelación.))

«Art. 187. Podrá hacer el anuncio de palabra cuando se halle 
presente el Ministro del ramo, el cual contestará en el acto ó se 
tom ará tiempo para contestar, si el Gobierno cree ó no conve
niente dar explicaciones sobre el objeto indicado, y  en el dia en 
que estará dispuesto á verificarlo.

Lo mismo hará el Ministro cuando la interpelación se haya 
anunciado al Gobierno por la Secretaría del Senado.»

El Sr. Memlez fie Vigo: Pido la palabra.
El Sr. Presidente: L a tiene V. S.
E l Sr. Hendez de Vigo: Señores, cuando se discutió  el 

m ensaje tuve el honor de hacer algunas ligeras indicaciones 
sobre la cuestión política de las provincias u ltram arinas : e n -  
tónces, á consecuencia de las contentaciones que mediaron por 
parte del G obierno, contraje el solemne compromiso de que 
está cuestión fuese tratada en el Senado extensam ente. A lgún 
tiemp'o después anuncié una interpelación al Gobierno acerca 
del particular; y habiendo dejado pasar el tiempo que consideró 
bastan te , porque á la sazón se hallaba ocupado el Gobierno en 
los debates del mensaje en el Congreso de los Sres. D iputados, 
volví á reproducirla.

Me consta, señores, que por la Secretaría del Senado se h an  
pasado al Gobierno áe S. M. las oportunas com unicaciones 
sobre esta interpelación m ia, sin que el Gobierno haya tenido 
por conveniente señalarm e dia para explanarla. A mi juicio, el 
Gobierno pudo indicarm e de alguna m anera cuál era su propó
sito respecto de este asunto , y si pensaba contestar la in terpe
lación en un plazo m ás ó ménos corto; es decir, señores, que ha  
debido decirme algo. Yo respeto su derecho; pero haciendo uso 
del que me asiste para presentar una proposición eil la  mesa 
sobre este a su n to , lo he verificado ya.

Mas debo declarar, señores, que no me propongo sostener 
hoy esta proposición; pues no estando en su puesto n inguno de 
los Sres. M inistros, y creyen(lo que debe estar presente el Go
bierno cuando yo la  sostenga, aplazo hacerlo para m añana á  
prim era hora.

Cúmpleme tam bién m anifestar á los Sres. Senadores que la  
proposición la he hecho obligado: en efecto , yo deseaba que 
este asunto se tratase en el terreno de la interpslacion para que 
no produjese solución de m ayoría y de m in o ría , pues mi ánim o 
al tra ta r de la cuestión de U ltram ar es despojarme-completamen- 
te de lodo interés de partido y apelar sim plem ente á los senti
m ientos nacionales del país, siendo como es la causa que en
traña esta cuestión una causa puram ente españo la , y  cuando 
mi deseo se cifra en que el Gobierno defina una política c lara  
y  term inante sobre la fu tura gobernación y adm inistración de 
las provincias de U ltram ar.

Dicho esto , suplico al Sr. Presidente disponga se dé lec tu ra  
de la proposición, reservándom e el uso de mi derecho para de
fenderla m añana á prim era hora.

E l Sr. Secretario Gómez leyó la preposición, que decia así:
« Pedimos al Senado se sirva aprobar la siguiente

PROPOSIGION.
A ten to  el Senado á las graves perturbaciones m orales y  

m ateriales que por d istin tos conceptos afligen á las provincias 
de U ltram ar, excita al Gobierno de S. M. á q u e  form ule y ap li
que á  aquellas islas españolas de América y Asia u n a  política 
levantada y ju s tic ie ra , d igna de las gloriosas tradiciones de 
España, que así afirme y consolide la estrecha unión de la Me
trópoli con sus provincias u ltram arinas, como aleje para siem 
pre todo propósito ó tendencia á su separación de la m adre 
patria.

Palacio del Senado á 11 de Julio  de 1871.==Antonio Mendez 
de Vigo.=»Francisco N avarro V illoslada.—Tomás Valarino.=* 
M arqués de S alam anca.= L eon  Carbonero y Sol.= A utorizam os 
la lectura, Daniel Echeverría.*=»Juan José de Aréchaga.»

El Sr. Moiitejo: P ídola  palabra para una cuestión de ór
den. Sr. Presidente.

E l Sr. Presiflente: La tiene V. S.
El Sr. Montejo: El art. 173 del reglamento deterfnina 

como dia señalado para sostener esas proposiciones y esas inter
pelaciones los lunes; y  como el apoyo en el dia de mañána ha
brá de ser, si el Senado lo acuerda, ántes de que podamos te
ner una cuestión , yo me permito hacer estas inaicáclones al 
Sr. Mendez Vigo para que si le parece, y cumpliendo con lo que 
el reglamento determina, se pregunte al Senado si ha de ser 
mañana cuando ha de tener lugar el apoyo de la proposicioa 
de S. S., ó el lunes, dia que, como ya he indicado, expresa e i 
reglamento, ó bien si ha de esperarse; tratándose de una pro
posición de esa naturaleza, á que el Gobierno tenga conoci
miento de ella.

El Sr. Mendez fie V i g a :  Pído la palabra para rectificar.
E l Sr. Presidente: La tiene V. S.
Él Sr. Mendez de Vigo: No creo^que puede h ab er interés 

en el Senado en qué no se (fóbata áfflpliamente una cuestión, de 
tanta trascendencia'como la que acabo de tener el honor de in
dicar. Creo que he dado todos los plazos de cortesía que exige 
un asunto de esta importancia. Ya sabe el Sr. Montejo que ayer 
se ha trataíio esta cuestión en otro Cuerpo, cuando ántes se 
habia iniciado en este , donde quizás h u b ie ra  sido más conve
niente tratarla primero, porque se h u b ie ra  explanado más.

Por consiguiente, ruego al Senado se sirva acordar que esta 
proposición se  discuta mañana, atendido á qüe el Gobierno de
S. M, no puede rehuir el contestarla de un dia i  otro» AdeznáSa
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la estación está m uy avanzada; vamos á tener vacaciones m uy 
p ro n to , exigiéndolo así la tradición constante de estos Cuerpos; 
por lo tán to  él aplázamientó para el lunes seria un aplazamién- 
to  inrié'cesário, perjudicial á los intereses del mismo Cobierno, 
y  sobré todo á los intereses de la Nádióh:

' b icho  ésté para descargo de m i responsabilidad en todo 
tlen ip’o por iás dificultades que puedan surgir, suplico de nuevo 
ál Sr. Presidente se haga al Senado la pregunta que crea oportu
n a  respecto de este asunto. ^

E l Sr. P r e s í d e m e :  E stando en las facultades del P res i
dente el p réguntár al Senado si la proposición debe apoyarse 
en el acto ó reservarse su  apoyo para el dia que marca el regla- 
ihen to , y ten ién d o én  cuenta la gravédad de la cuestión , por 
m i parte propongo a l Senado se sirva acordar si m añana ha de 
apoyar su proposición el Sr. Méndez Vigo.

H echa la p regun ta  por el Sr. Secretario Gómez, el Senado 
así lo acordó.

E l Sr. ü e i i d e z  d e  V ig o : Pido la palabra.
E l Sr. P r e s i d e n t e :  La tiene V. S.
E l Sr. l l e n d e z  d e  V ig o : Es para dar las m ás ex p res i

vas g rac ias al Sr. Presidente y al Senado.
E l Sr. I*B -e iiiden te : E l Presidente ha  cumplido con su 

deber, y el Senado ha acordado lo que ha  creido m ás conve
n ien te .

ÓRDEN DEL DIA.

L ectura de los proyectos de ley rem itidos por el Congreso 
de Diputados.

Se leyeron y pasaron á las secciones para nom bram iento de 
comisión los siguientes:

E l relativo á fijar los derechos de los B achilleres en las F a 
cultades de Filosofía y Letras, Ciencias exactas, físicaó y n a tu 
rales.

E l de reforma del art. 19 de la ley de m inas.
Y el en que se proroga el plazo para  la term inación del fe r

ro -ca rril de Alcázár á Q uintanar dé la Orden.
H echa la  oportuna p regun ta  de si el Senado se reun iría  en 

secciones después de la sesión sec re ta , el acuerdo fué afir- 
naativo.

Se leyó el dictám en relativo  al proyecto de ley autorizando 
al Gobierno para ra tificar tres tratados de am istad comercio y 
navegación en tre  E sp añ a , el reino de S iam , R< publica orien
ta l del U ruguay y ios reinos unidos de Suecia y N oruega , y  
dijo

E l Sr. P r e s i f l e n t e : Va á darse lectura del art. i 31 del 
reglam ento, que tiene relación con el señalam iento de dia para  
los proyectos de ley.

Leido por el Sr. Secretario Montejo, decía así :
«Leido él diolámen de una comisión sobre cualquier rifiateria, 

el Presidente señalará dia para su discusión.
E sta  no podrá verificarse sino á los tre s  dias lo m énos des

pués de estar im preso y repartido.
A propuesta del P residen te , podrá , no obstante,, acordar el 

Senado que es urgente la discusión de un d iclám en, y  señalar 
cuando deba verificarse.»

El Sr. V >reií» lfle iite : ü sañdo  de la facultad que me con
cede el artíoulo  del reglam ento que acaba de leerse, y teniendo 
en cuenta que es urgente la ratificación de este tra ta d o , cuyo 
térm ino está próximo á conclu ir, el Presidente tiene la honra 
de proponer al Senado que la discusión de este proyecto de ley 
tenga lugar en el dia de mañana.

E l Sr. Secretario (Montejo): ¿Acuei'da el^Senado que»em- 
piece m añana la discusión del proyecto de ley de .que acaba de 
darse cUénta? . * , ,

Así se acordó. - ü.. . .
E l Sr. Presidente: Se levanta  la  sésioti pública para 

quedar el Senado en sesión secreta. .
Los concurrentes á las tribunas se serv irán  desocuparlas.
Se levanta la sesión pública.
E ran  las cuatro  ménos cuarto.

A bierta de nuevo la  sesión pública á  1m  cuatro^y m edia 
dijo
 ̂ E l-Sr. P r e ü i f l e n t e : Se va á dar lec tu ra  de un ' iiictám.ién 

de la  comisión perm anente de actas.
Se leyó en efecto, anunciándose que q ie d a l*  sobre lariinesa, 

©1 siguiente:
. «La comisión perm anente de actas h a  examiftiadoi la  pfesén- 

^tada por el Sr. D. Angel F e ria n d e z d e  los Rio'S, Sonador electo 
por la provincia de Santander, y los documel'itos que ácredítaifi 

©e ap titud  legal para el ejercicio de su cargo; siendo'doi dicláraen 
que el Senado, prévia la aprobación del acta, puede acordar su 
adm isión.»

«Palacio del Senado 11 de Julio de 1871.=C  i t bal Páscu 1 
y  Genís.==Ramon Rodríguez Leal,==Ferjianclo de üa t u = E  - 
logio Eraso, Secretario.»

E l Sr. P re s s ic le n te :  Orden del dia para m añana: discusión 
’̂ del dictám en de la comisión de actas que ha quedado sobre la 
m esapde la  proposición del Sr. Mendez de Vigo, y del proyecto* 
de ley sobre tratados de comercio.

Se levanta la sesión.
E ran  las cinco ménos cuarto. -

C Ó Ñ 'fitlÉ áÓ .

Extracto oficial de la sesión ording^ria céleJbradapl día  Id  Julio 
dé dSTl.

P r ESID BN O IÁ  DEL S R v O l ÓZAGA, /  ,

A bierta á las dos, y leida el ac ta  de da sesión ex traordina
r ia  de ayer, fué aprobadav

Se leyó y quedó sobre la mesa un dictám en de la  comisión 
de ac tas referente al d is trito  de Al bu ñol.
 ̂ E l Sr. V a l e r a  (D. José María): Presento•unaiexposioion de 
D. A gustín  Cayo López pidiendo se le conceda dispensa'de edad 
p a ra  el desem peño de la  sustitución  de una Procura, - i 

E l Sr. P r e s i d e n t e : Pasará á la comisión de peticioueSi 
E l Sr. R o t í r l g i i e »  S e o a n e : Tengo el gusto de presentar 

.^na  solicitud  de los Profesores del Institu tó  de P ontevedra, en 
Ja  que piden que no se les descuente él IQ por 100 de eus h a- 
-heres. , . , -r i
, .  A l m ism o tiem po deseo que conste mi voto conform e oqn 
l a  piayoría en la  votación de anoche-sobre la  íproposioion deL 
Sr>'Caíndau.

É l Sr. P r e s i d e n f e : C onstará el voto de Si en . el ap ta  
•y e q e l DtaWo, y la so lic itud  pasará  á la-oom ision de presu 
puestos. . : ; ;

E l S15. íliifiieas d le  V e fa ^ ie o : Preservio»dos^exposiciones: ■ 
juna del :Aya%tam1entq de Falencia  pidiendo pocse «imponga A 
lo s empleados de aquél M unicipio el desoúeritodel AO por 100,: 
sino en todo ©aeo/el de £ l /£ ;  y o tra  del pueblo d e  V itíasanra- 
c iqo  contra  eídiapuiesto sobre fabricación de bebidas, en Ja  
cual úianífiestan les exponen tes que. prefieren el est&blecimien- 
todólusppnsum jpB* í

E l’ gr. P r e s í A e i ^ í  rPasará á la  comisión de presupuestos. 
Leida una proposipiomsobre la situación-de los Maestros de 

Instrucción prim aria, d ijo  ©n̂  su apoyo
El Sr. l i a  O r ite n : Sresrlkputados, conozco la impaciencia

de la Cámara, y seré breve á l apoyar la propósieiOíi que acaba 
de leerse, y que espero tom areis en considérácion.

Muy respetables son para mí todas las Clases dé la sociedad; 
pero lo es más la de los Maestros de prim era enseñanza, qlie ©s 
la que prepara el corazón del hom bre, la  que desarro llada in te 
ligencia dé la ju v e ñ tu d  para que püeda después perfecciónarse 
en los Institutos y en las Universidades.

L a situacróñ de los m entores de la infancia no puede se r m ás 
tr is te : provincial hay e n -q u e  sus asignaciones Son de d.000, 
l.oüO y íá.OOÜ rs. al año; y sin embárgo de ser tan  cortaos, tro 
piezan con grandes dificultades para cobrarlas.

Yo felicito con toda la sinceridad de írii alm a al Sr. M inistró 
de Foníento porque, según tengo entendidoi en el próyecto de 
ley sobre Instrucción pública, qué en breve ha de presentar á 
las Cortes, se alivia la suerte de los M aestros; peto como en 
tanto que llega el momento de que ése ployéCto se convierta en 
ley hay necesidad de hacer álgó poi la clase, creo que debe 
adoptarse rni proposición , y concluyo rogando á los'Sres. Dipu
tados se sirvan tom arla en consideración. ' «

H echa la oportuna pregunta , ftié tom ada en consideración^ 
El 8r. C íó n a a le *  A l e g r é :  Sh Presidente, tengo-presen^ 

tada una preposición sobre el ferfó-carril de A sturias. i
E l Sr.- P r e w i t l e n t e : Si S. S., én v ista de lá urgencia de la 

discusión pend ien te , se sirv iera  eguárdar á m añana para apo
yar su proposición, yo sé lo agradecerla m ucho.

El Sr. lijo ii^aftéK  A le g í^ e : No tengo inConveniante. 
P révia Ja vénia del Sr. P res id en te , el Sr. A lonso Oolmená- 

res leyó desde la tribuna el dictám en de la comisión nom brada 
para inform ar sobre los expedientes de tabacos.

Las Oóries quedaron enteradas de qué S. M; él Rey había 
tenido á bien ad m itir la  dim isión que del cargo de M inistro de 
Hacienda habia presentado el Sr. M oret, disponiéñdó se encar
gara in terinam ente del despacho de d icha Secretaría el señor 
Sagasta.

Ley de apropiación de recursos.
E l Sr. P e l l ó n  y  K o c lr ig i i e ® :  Son tan tas las in te r ru p 

ciones que bá sufrido ésta discusión, que verdaderam ente se 
necesita m ucho valor para terciar en ella en medio de la poCá 
atención de la Asamblea y de lo desiertos que se encuentran  
ios bancos. Cuando se tra ta  de alguna discusión política, todos 
los Sres. Diputados acuden á ilu strarla  Con observación efe; 
pero cuando se discuten proyectos tan in teresantes y  de tan ta  
im portancia para el país como este, ^on m irados con desdéñ y 
con indiferencia por úna  gran parté dé la  Cámara. Sr á todas 
estas dificultades Con que me encuentro al levantarrñe hoy  se 
añaden mi falta de dótés oratorias y mi n inguna áu tóridad  p ar
lam entarla, comprendereis, señores, que sólo con Ja  béñévo^ 
lencia de Ja Asamblea podré in ten ta r hacer Un discurso.

Graves son los eálgos que se han hecho á la  situácion crea
da por la revolución de Setiembre* respecto dé iá  géstion eco^ 
nóm ica de) p a ís ;  y si hubiéram os de contestar á todas las ob 
servaciones que han éalido de éstos bancos, nuestros d iscursos 
serian interm inables. Sin embargo, como iñuchos de.los cargos

fundam entales que se h an  hecho á  los hom bres de la r é v o lú -  
clon no han sido reba tidos, y como lo que aquí se habla llega 
a cónoéfmiento de todos y podría parecer al país que las oposi
ciones tienen razón al acusar al Gobierno por sus ac to s , voy 
á tra ta r  de dem ostrar que esa razón no existe. .

Se ha  acusado á la revolución de Setiem bre de que h a  a u -  
júentádo la Deuda; de que no h a  tenido un verdadero sistem a 
ecorxómico, y de que Ips procedim ientos que ha séguido en la  
géstion íinancierá coiiduóen á la  bancarota. Nada de esto está 
eonform é con los hechos; y  yó lo dem ostraré en b reves pala
bras f a l mismo tienípo que tra ta ré  de convenceros de la. nece
sidad de que se apruebe él a rtícu lo  que se discute.

Yó, señores, al d iscutirse ésta cuestión en la comisión de 
presupuestoSj he creido quedos 600 m illones de la emisión que 
por e l artículo  se autoriza no son bastantes para salir de todos 
nuestros apuros; pero el Gobierno y la comisión han  m anifesta
do que esta cifra es suíiciéiíte; y  yo que siem pre,m e someto á  
las decisiones de la m ayoría, ho fengo nada que decir sobre 
ell£U' ^  ' ■ ' '■■ *

Me parece que todos los Sres:; D iputados estarán  conform es 
en que és indispensable pagar ¡las; obligaeionés dé la Deuda y  
satisfacer las atenciones péndientes, porque de lo contrario  v en - 
dnam os, n o ‘á la bancaro ta , porque ésto es im posible y España 
tieñé todavíá m uchos recursos pará h^cer frente á sus.nece.si-: 
dades, |)éró 'SÍ á una suspensión- de pagos.' P ues bien: cómo 
quiera que con los recursos ordinaH ós no se puede a tender á 
tódás nuestras ■ obligáciones; como quiéra" queda ren ta  del E s 
tado, no sólo no es bastante para cub rir los déficits anteriores^ 
siñó que ni siqu iera  basta para cubrir los gastos o rdinarios 
(sobré todo desde que la-revolúcion suprim ió ciertos im puestos 
que no han  sido sustituidós) j hay necesidad de ¡acudir á  uná 
emieion deD eudá/ \

E l  Sr. F iguerola in tentó  su s titu ir los im puestos süprim idós 
con un  reparto personal, y no piído ver realizados sus deséos; 
ahora el Sr. Moret ha intentado tam bién p lantear nuevos im 
puestos, y yo creo qué le sucederá lo Uiismo que al Sr. F iguerola. 
Si á esto se añade que la adm inistración no ha podido sim plifi
carse, q ú e n o  hájpod ido  m ejolárse hasta  él punto de obtener 
las ecónóíúíás equivalentes- á lós récursós que dejaban de in* 
gresár eñ-éi Tesórb, vendrem os á  parar én que el déficit es u n a  
cosa náturáL

Yo ñ ó s é  por qúé se acusa á ésta situación de haber acudido 
ál crédito : esé sisteñia se viene usando siem pre desde el añt» 38, 
y no tomó una feéha an te rió r por no m olestar á los Sres. Di-  ̂
pu tadós.'í)ésde ése año él presupuesto de gastos h a  véhidó ére- 
eiendó,^pÓrdérihinO‘̂ m  ̂ en 80 m illónes a n u a le s , y  el dédn>^ 
greSos eóló nh  SO p.résúh por consiguiente ú n a  diferencia 
anual deí SO ihillóhés, que en 10 años vienen á ser 300.

E l presupuesto de gastos en el año 38 era de i.984 millones 
dé. réaies, y en el 68 lo elevó la situación derrócáda en Setiem 
bre á  ^.381 m illonés. Los aum entos que se lían venidp sucói^ 
diéndo todos los a ñ o s , lo mistíío en los' ingresos qtie^ én  loS 
gastos, así córíio los déficits que h a  habido, eStán detallados'eU  
los siguiéñtes estadoé:

Gastos é ifignesos Íél Estado, 6 sean pagos efectuados y  cantidades cóbradas por el Tesoro en los años que se ex p resa n , y  
riqu eza  terr ito r ia l im ponible que habían declarádo loS Gontrihuyentes.

AÑOS. .
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^Reales A)éllm:

RiaUEZA. DECLARADA ■

' ■ ' ’ En ■ ■ 

el ááó e6ota6mic!í). 

Reáles vcMon.

' ' - t e '
,qu0 en el.año,^ 

■ - -Míelrtór:

Reales v'elloh.

■■ '^■Éq ' 

áfid éécSiSmico. 

‘ Reales velfún.
anteWórJ

- ' ■ / ■ 

i«i>í i;—i, •
'‘tieale$}mllo'n:\

Más 
' que en él Uñó

::. Reales'velUn.

J888
1859
1860 
1861

( I )  1862 á, 63
1863 á 61
1864 4  63 
1363 á' 66
1866 á 67
1867 á 6h
1868 a 69
1869 á 70 

(S ) 1870 4 71 ;

. 1.984279.797 
2.0B2.310.901 
2.477.332,396 
'2.679.308.827 
4.021.721.701 
2.706:263.624 
2.783.789.338
2 .7 4 7 :332:370
2 .6 3 6 .491.600 
2.637,466:370 ' 
2.381.964.019 
2.600.432.620 
2.813.83Í.484

4.824.303 
78.034.104 

415.021.695 
402.476.23!,

;, 4.4te2!2487^ 
JSÍÍénos. 

.29.525.734 
, ,lÍ.b43.Ó l2

".MénoSíi 
Ide'ml 
Idem .' 

48.Í9ltBÓ!\ 
2 l 3.379.864'

i:869.2Í3.899 
2;023.303.031 

: 2.383.327;857 
2:319.666.476 
$ÍS4^.l85.3Íb ; 

'2.373.683.78^ 
3.4OO.805.744 ' 
2.749.360.290 i 
2.’637.490,6ÓD 
2.570.817:700 
4.873.493.222 
4.877:844.449 
2:!42.8(]Í8.220

Héños,
Idem.
ídem .
Idem .
Idem .
Idem.
Idem .
Más.

' Mé,nos. , 
Idem:

;. íií# » - ':
Idem .
Idqnn,

445.066198 
39.005:870 
94.004.739 

259:842.654 
782.536.386 
332.579,868 

63.436378 
2.027.920 

18.70Í.000 
. ,66.647:890 
' . 768.768.680,' 
‘ 722!738.40l 
■ 671.023,264

2.549.419.006
2.750.986.000'
2;786.9fi9.000
2.824.450.000
2.865.065.000
2.918.938.000
2.964.482.000 
2.984.356.000' 
3;004.396.600' 
3.(^4.396.000 
-3'Í)84.396.000' 
3'.137.068.S88 
3.166,683.031

■ 8 .5 7 4 .W  
■201.S3¥.€l00 

36:M3.000'
37.481.000
40.615.000
63.873.000
48.544.000 
19.874,060 
20,040.006 
60.000.000

, 2O,OOa0OQ 
52.672.888 
29,614.143

(i) Los 18 meses que abraza Ja variación del ano economicoj -  '
( t )  Ségun el presupuesto aprobado por las C onstituyentes. . . , ' ' . , ^

Desde el año de 4808  en adelante los gastos aum entaron  en 89 m illones anuales.por térm ino medió,^y los ingresos sólo au m en 
taron en 30 m illones anuales.  ̂ ■ A ■ ^ •

De m anera que cuando esta situación recibió la H acienda, el 
déficit era de novecientos vein titan tos millonep. ¿¡Cómo , pues, 
se inculpa por estos aum entos al Gobierno de Ja revoluciopí? > 

Es preciso , seño res, poner térm ino á e;ste aurúentó gradqal ' 
del déficit, y yo por m i parte estoy dispuesto para/cqnséguir- 
lo á volar cuantos recúrsos pida el. Gobierno destinados á  es-  
tas obligaciones.  ̂ ,

Como un g ra n  recurso  oratorio se dice aquí, que da H acien
da nos va á  m a t a r q u e  la revolución h a  de - m orir a tó g a d a  por , 
la  serp iente de la H acienda, porque no. tiene .sisitema. ’Spñores, i 
esto no es exacto:, la revolución,pudo haber pueslo un  pun tp  ‘ 
final.á  todas las obligaciones existentes al verificarsa; em pren
diendo una vida jiueva ; pero esto no lo  debía hacer ,; porque A  ̂
ello se oponían consideraciones de gran im portancia. A d e m á f,: 
la  revolución no ha tenido tiempo para hacer 1 efopm aéjradica- ! 
les y com pletas; para eso se necesita un periodo m ás  Ja i;go„;y ; 
el m ism o Sr. Mon que ,vinq;recogiendo la s  íñspiraóiones. de 
Mendizábal y do otros hacendistas importan.tes , tardó m ucíiós ' 
años en reform ar la  Hacienda, ¿ Cuánto tardó Pe'el enjJngllater- ; 
ra  en llevar á cabo la célebre reform a de cereales ? ía r d ó /m u 
chos años, y los tá fdó  porque tuvó que luchar, con interesqs I 
co n tra rio s , cpmo aqu í la revolución ha  tenido qué ¡luchar! táih-1 
bien con una porción 'de con trariédades, i * i

E s m uy fápil, señores, proponer á Jas»Cortes planos de • 
cienda em píricos y ru tin a rio s ;.p e ro  es m uy  dificU trae r aquí í 
p lanes científicos y fqr^ipales., E l,S i\ A rdañáz, , ,y .eLSr. Capde-  ̂
.pon, y  e l Sr. G asset,y  e\ Sr* C audau, todos han  tráido;planes 
ru tinario s . Dice el Sr. Capdepon que nó ha  presentado plan n in 
guno; pero yo creo que es una. parte de un p la h  de H acienda 

decir que no se necesitan.. ciei>tGs, recursog .paragobernarjiA  
dócir como el Sr. Árdanáz^qu^, no era praciqO; haee^ una.©!^ 
sipn de 600 m illones; Poco, (¡rpiájp questa,. señoreé, ,d©ĉ  ̂
que,puede gobernarse-siñ  hie^,tos Vtípuraos, y  en tra r 
bierno un poco tiempo.y^nOfUSávq^+^eqqr^;.pppódóqupÍUiegp 
sucede e s q u é  cae .el Ministróit;y .>4i^:‘i<tâ  ̂
quidar el fpresupué^tq , el •Ru©vooMiüí^rq.4e"rH¿cl^^

. cueñtra con un déficit producido-por- 
eran necesarios, y  de los euales se p re se in d i¿ :^ n ip ^ ^  
hacerlo. E sto ha sucedido con los Sres. ArdánAzf,^.ft 

rMoret,. y ©sto les sueederá-A-todos-los M inistr^^hatóntras úo 
varíe de siátem a. ' “ ' •

Hé aq u í por qué no hay  en E spaña un éisteina verdadero  de 
H acienda, poi’que''los asuntos gravesíicom o sari ©stos de H a
cienda, necesitan hom hres modestós y sérios d ed icados ',a l es
tud io  en el silencio del gabinete, aunque 'no  poséan las ga las  de 
la  e locuencia , y  de estos hom bres h ay  pocos ep- nuestro  país. 
A sí es que desde 4845 yo no he vjsto u n  verdadero M inistro de 
•Hacienda i que proponga p n  verdadero, p lan  económico.

; De estos m ales, q u q s o p m u y ,pj^iguos^ resu lta  el déficit; el 
déficit, señores, quejíió es^np^eyo ep Es¡pana; eí déficit,.que ya 
acusan en tiem po de Feí^pe ÍV y'*de O írlos l í  íos inm ensos 
apu ros de la  Hacienfia que hahjpjásado .á la  h is to ria  ; u l défp?4» 
•que en un presupuesto t^an pequeño como el de 47,93 alcaiizó la 
.enóirme cifra d e '406 m illones , y  que en ‘4793 liqgó á 
m illones. , , ,

Sie n o sao u sá  á  lo sq u q  jprofesámos las teorías de Ja escqqla 
•economista de que no tienen,^pJan de H acienda; ñecir, que 
los señores que han  im pügnado el presupuesto quieren el emr* 

qíirismovy Jq; Futiqfi ,^qo;^^ ©i estudio, y  ía
ciapcia,, y o e s |p 4 í4 ^ ú d ^ é ^  icuestion que ^necesita danto
.saber ¡y,váun|tañl[¿ metafísica, i Sr. Díaz Q u in térb ,'y á ;que  áxS,r^. 
l e .paree© * r /

Lo qué háy 'bs q u e la  bíénciá, que es el ideah!aerúna,cQsa;l^ 
la  aplicación^¿eda cienciajrqlGobiürnp.de.Ja^ riacíone/, quevésAl 
arte, e s o t ra  cósa .com pletam ente d is tin ta : J á c ie n c lá é é  ia .asp i- 

. ración!, es no un proceidíníieíito .de,a¡pIijBacíon ipp

.mediíi^a, en  todas sus paétes y  e n , todos los rinorneUtos de V  vida 
d e u n ia 4 ^ lP n
. É f  iqeald©  la.ejseuelá librercam bista en  m a te n a  de 
4^oiong©§ el fi^puéstó 'úp ícÓ  q irec ío ; pero .cómo

cataqtfojpeHectp de tq d á 'ia  ^r-iqueza lm pon l- 
!blef)q^e;IM).J©¿isp,aun,,e ni .estamos cp ’ ^am-rnóVido
r Oue m  tiempóí, de aquí que los hom bres qú e* p ^ -
íesán ésta teoría y  qué han p ^ a d o  por eL.pbd'ei’ .hayan

pngpan- abiertam ente^ c.qn sus 
..prinijipid^ ©Íeihplo,-cn 'ehñjpnxípiolio
íq|©i|B^idqj.p^»cljE^ árliculos dpópnsumLÓ.lr
,.  d© la escpela económ ié iá la  ¡circu
lación librci^élop^ . r .

.É l SF>/^^Í?,re»|¿le]iiie: !R Sr. Pélíon- que ,se cbhcréie
Al árL ;'^:^del p róyé4^  '
; É Í Sr. .objeto .era demostrar
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que siendo insuficientes los im puestos que boy existen para 
éubi’ii’ las atenciones del E stad o , y existiendo por o tra  p a n e la  
im posibilidad de apelar á im puestos nuevos, no- bay  i i ^ s ’re-* 
ibedió que acudir á la emisión de fiOO millones ea  eonsolidado 
qúe establece el artícu lo  q u e ^  discute. j . ./k-'

E l Sr. P r e s i i ^ e m e : Yo dejo á la  diserecion del Sr^ Peldon 
el orden de sus razonam ieñtós; péro le  ruego ;iqné ien
OUeOia la im paciencia d e l Congreso. ; ■[

E l Sr. P e l l ó n  y  R o tlr ig n íé ís : E l Sr. Moret quisQ ^um en^ 
ta r  los ingresos con nuevos^ itnpuestos qiie,-com o están fuera 
de sus doctrinas , no ha acertado á aplréarlois. Otros ¡señores 
piden que se réstablezcan los consumos, y  esto no puede ibacerlé 
la  revolución n i la situación presente. • i

De suerte, señores, que e l m ejor plan de-Haciéndaiho se ba  
presentado aun, n i yo voy á exponer ninguno;/porqüe «no aspiró 
á  sCr Ministro de Hacienda; pero creo que unrbbem plán dé H a
cienda debe IHindarse : p rim ero , en el deseubrim & ntodé la r i4 
qüiz*a, que és la  base de la  repartición  equitati^^ dél im puésto; 
segundo, en el fomento de la riquezá públida, .’sin e lq u e  no báy 
•Stnéd'io de salir de Ib perturbación presen^riíercero  en la d is
m inución de ios gastos; y en'esté'pdntbj'íseñoreg; yó debo decir 
que si bien es cierto  que no hay m ás remedid qué d ism inu ir lóS 
gastos cuando’'’no hay recU'rsós’ 1 suficléntes"^aita<.cdbrirlos^, la 
bí tuación iiberal, tó éScuela ecoñomistáimo - puede h acer grandés 
d ism inuciones, en tre otras cosasboridiaB^oircunst^^ 
de lós medios para idism inuir loS ^aístoSí seria, po r ejemplo^' re -  

,dücir él ejercitó; pero ¿̂se puedé*disminuid el ejército en*'éléS'í 
tadb bctivardé huéstrOs partido^pólítícos? ' ^ ^  ‘ i

É l cuárto  medio Consiste ̂ ehilla^ícré'acion de im puéstos’ buénos 
y  équitativam en te 'repartidos; pero» señores, para ésto seria pre
ciso conocer exactam ente da bálébcidad tr ib u ta ria  del país; ¿y se 
puede lograr esto con los jam ilkram ientos ,; que soñ #  m ediolá 
que aquí se ha acüdido? ■ ; -q  . /

E l am lllaram ierito ,b riñ ii jüieiq; no es m edio'suficiém tepara 
deécubrlr la riqheza; y la  prueba éé qüé'h'ace¡dos años , cuarídó 
ya llevaban 9>S deéníoezados los ámillaram ientoS, F iguéi 
■róla ha confésado’aqut qOe se han- descubierto^¡18;m illones dé 
hectáreas de tierra  y 500.000 casas que bo  tribu taban ; Yo creo 
que es e x á '^ tád á  esta ciñ'a; pero dé todas m aneras resu lta  p ro 
bado, tanto por los datos del Sr. FiguéTola como por los^dei se.- 
ñ o r Morét, qúe hay grandes ocüll/acfómes de riqueza/ - .

¿Cómo no ha  de haber ocu ltaciones, si la riqueza territo ria l 
im ponible confesada en d’858 no é#á más qué de 2.549 millones, 
y  la  confésada eñ 1867 asciende>á 3.084 millones?
* Ya que se habla de esto , y para probar que en efecto ba^ 
una grandísimá oCultacion de la 'riqueza terñtoriai’én-España, 
yo me voy á permitir citar -algUrios-guarismos. . *

España tiene 51 miü'ónés 'dé hectáreas de tierra, de las cua
les solo cinco, ocupadas por riOSi CamnOsáGif son estériles ; d é r 
ben, pues, tributar 46 millones de hectáreas Bégun sb respectiva 
3fiqueza. ’ “ ^

Pues bien: el Sr. Trúpita, con los datos que>ba reCogidOidé 
próvincias dé Espáña, ha demostradoqiíe la  renta^dé ía lie c -  

táreb dé tierra^ eñ España oscila éntre 2 -y 700 rst, lo cual‘in0i8 
da un  término medio de 851.; pero yo^uiero suponer quebo 'es 
tan to : yo'rébájo á> 60 ts. él producto «la-bectárea, lo
Cual nos da iiha rehta media de daittora 'dé 2:760 millornes.' ' 

Además hay  en Espafib 4 ^millónésí dé^'Oa^aé, de lasicuálesj^ 
están hibitádas'cóñsm nijem eifte^i'cadaf'íuw ^áeieste ícasaá pro
duce por término medió-*3o0 íSi fie renta áhuál; d e  consiguiéiíté 
la  riqueza urbana prbdHce'uha'^enta de 1.050 millones.

Hay además en E'spaña 37 y medio m illones de cabezas de 
'ganado, que á razón de 10 y medio reales de ren ta  anual por 
cabera  pv*ndncen 4.665 millones.

Pues bien, señores : la r i q —
paña ha'^ta hoy no pasa de 3.166 m illones, cuando estas tres 
eáh tiáades que he citado su m a n -8.475.^  ̂ ^

Sin cónoóer el verdadero estado de la -n q u eza  no se puede 
plan tear un nuevo sistem a que produzca el indispensabte^au- 
iñéntb  en los récUrsos-para'cUbrilr e l d6íi# t, qcm'repito qué no 
$e débé á la  revoluciófb:sinb«-4 üé m  elqlegado¡‘dé la s  Adm rnis- 
traéíoüés pas^dbé,: bW'sé puede -fcampoco acu d ir  >a nueyoé ím ^ 
puestos ni á la reducción de los g as to s  ; luego pára ¡óubrrr dieiS'̂  
cubiértos anteriores, ó para atender á servicios ex tp o rd in a rio s  
im p rev isto s , no  hay mas rem edio qüé acudir al crédito. E§b es 
io  que ahora ha  hecho el Sr. Moret, y  esó es lo. que b^an «venido 
baciendo desde 1858 todos los partidos. -  ̂ ^

Yo creo , pues, que el Congreso está eh .e l caso-dé aprobar 
el art. 2 .® tal como lo propone la comisión; én ia  [nteligénciajdé 
que esta mpdiua, no sólo re iu y e  en biéh del partido dom inante, 
Bino de los páriidos todbs,.parqub sin  u n a  ̂ m arché-ordenada éii 
ia  Haciendá'no-hay-'v^ida política; n i-aám inis'tratlva,% 4de uM^ 
guna  clase. ' -  , . . . . . . ; . ^

El Sr. G ofi® ílSé*-fflíer*iottM ie»:-.Oónfiesorquei§n-necesita 
Talor para to m ar párte  .enb es tá -d iscu sió n -ea  preSáenéia «amia 
desanim ación de la C ám a ia : p id a , buesyi to d a ' su benevolencia 
á  los pocos Dipütadosque¡^iñe oiganq p e to ié^ íéé tssíé ircu n sta íí-  
cia’s, en que la representacioi^mkcibftal-.'mÁ darijsufjfallp-fenbíé 
ia  gestión económica déi Hnbte^bó,-
deber de hacer constar hechd i V-asépirééñtalesi .qué) >dUbéb
te n e r  m uy presentes en esta disBJSsióñí.rj ,1 q íi.-í '},'!

É l a rt. 2 .® del proyecto que se d iS ca te ld iy e io ftó lft’S quó bkñ 
dicho otras áütorizaciones’de éste génelo^Jque 'ée’« te t é  
p réstito . P e ro , señ o res, toda emláion de Hbíída',' -parar’m br  ptb- 
duzea resa ltado , es m enester queténgaaigrinade^ésltól.resT éé- 
ponsabilidaiJ'es: ó una responsabilidad hipotfecarÍa'f;dbnaW si- 

' ponsahilidad fundada en-m ejorás matferiáles, ó Ubd^^efspoWdáblj- 
lidad  íundada éñ el previsto y  - calculadó'-désarplfó^dé*

^ Ahora bien': i^gespoñsabilídád; líip'óbéátia;dq^ Ib'<Ñaeión' és- 
pañola és pobo méüós que nula, pórque apéttká si nós-que^ya 
nááa pdr' vender después de láspá^úasdeHiótinto, cu ya subasta 
he' visto anúñctada récientérnente ,,y por cieidibrevera-éb m

vcu ittiiipuuu a —------— - i.L,u¿4'*'
esta emisión ; yo no veo que ‘n ingún  gasto de im p'órlancia en 
m ejoras m ateriales venga A ií^spirar cp^nfiaíizía;^ lo^ cé«j^\^listas

tup hayan de interesarse en. estqemis^ion \ nPse t^ p o c o  ep q u é  
atps puedan fundarse las esperañáas qqe ha 'ftihuado él 

Mciret en .el desá rfo lted e  jq  prqdudcidn. « j
Y no  existiéndq ’n iqgüua estaá ^é^daS áb^hdad^ , y q  

.sierAque sériiie dTjése'eu qu^fgarahtíks
,de.esta  em isión :’ ..¿acía(Sá  ̂eú  áéséápefációñ
en que .ip ;encuen tra ,’]a

„pártido 'repub|icarí(J.én
Méofé; cen su cón;piehp|4diuúM
W  -djficüítadeSTqub’ft ^ ! 0 t r p Í Í ) b :®
. . .Medios te piáis d f l k b e r ; | e í ^ j u m  

interesado ' todo e l p a ííá in  ^
síoí'qiie'’ si no- hubiese
país, por puro patriotisiñ'ó, por egOTsma m bubiéfaTécogiqo. , 

Dos cosas necesüábais haber hecho para esto. ,  ̂ ,

.Primera: no oponeros, por esa naonomanía de evitar que el 
papel baje en la plaza por arrojar grandes cantidades de Deuda, 
á que los Ayuntamientos y las Diputaciones provinciales nego
ciaran como han pretendido negociar sus inscripciones intras- 
feribles para emplear su importe, en mejoras materiales que 
hubieran sido , una verdadera garantía del empréstito; no haber 
negado á provincias qüe, cómo la de Cáceres que representoi, 
tienen cmprendidas obras importantísimas , enti^ ellas la del 
lerro^oarril del Tájo,Vque hubiera sido llevada á cabo con el 
importe de. sus bienes que no. le habéis querido entregar.

Y fíé^unda: haber acorapajiado á la eniision un gasto de 
gran'Oobsideraeion que pudiera contribuir al desarrollo de la 
industria nacional V completamente muerta.
; ¡Si: esto se. hubiera hecho, la suerte de la emisión estaba 
asegurada.

' Pero Be dice .que no hay tiempo para hada; que están lla
mando los acreedores á nuestras puertas, y que hay que pagar 
mañana.. Y yo os pregunto: una emisión como esta, qué nace 
completamente desautorizada, ¿ creeis que va á ser aceptada in
mediatamente?! ¿No ¡temeis encontraros con el consiguiente 
descenso de los valores en las mismas dificultades en que se 
han encontrado los: más, desautorizados Gobiernos moderados?

Y presentada así la cuestión bajo su punto de v is ta  verda- 
deramíente fundara nó creo que tengo para qué  en tra r
en cuestiones de detalle , y concluyo dirigiendo al Gobierno una 
suplida.: : ^

ipuesto qué el Sr. Ministro de Hacienda ha prometido hacer 
en l0s p-resúpuestOs una ¡considerable reducción en los gastos, 
yo le ruego que se fije muy especialmente en los gastos iiupro- 
diíctivós, yíque en los repróduétivos, no sólo no haga reducción 
alguna, .sino que los aumente si es posible.

Eiiéíi- F e l l í m  y  itoflrlg^iM e^; El Sr. González H ernández 
há-ÍségUi*dG el sistem a de todas las oposiciones, que es atacar lo 
existente y  no proponér ' ¿1 remedio, lim itándose á hacer acusa- 
óíóhes vagas q u e ,en mi cohcepto no tienen im portancia alguna.

;Nó es‘ exacto que E spáña nó tenga garantías para; responder 
de :la ém ision; liene  m uchíáim as, y-’ yó voy á  enum erar a l
gunas. ■

El Sr. P resid en 4^ ,N o  tiene V; S. derecho para eso, por
qué ese ño és-érror qúe se haya atribuido á Y> S.

f E l Sr. F e l l o d  y  R jo d r ig n e x :  Púés para no molestar, al 
S r f  Presidéntev térm ino diciendo qué no ha estado, fundiado en 
iia^a de lo que h a  dicho el Sr. González H ernández.

E l  Sr. d ó tisK aleas H -e rn a i id je y i: Yo he presentado un 
medio de éustitu ir lo iq.ue he tra tado  de com batir: si no he en- 
trado en detalles, ,ha sido porque l a ‘Qámara estaba cansada y 
creo: que en el elocuentísim o discurso- del Sr., P í y M argall es
taba com prendida ítodo cuan to  yo pudiera decir.

; E iiS r: « Veo con sumo gustó  que el
Goñgteso pi’̂ csta uña atención especial á  la cuestión de presu^ 
puestos; 4  la  que yo hubiera  deseado.,llevar m is ¡pobres ideas» 
como¡^hán hecho los 8 resi A rdanáz, Gandan y B uiz y-Gómez; y 
ñq: hablo dq los Sres. Esté.baníiQollantes y Gasset, porque estos 
éeñores» m ás qúe dé lk cuéstionjoconómlea, se h an  ocupado de 
la cuéstion polítiéái'^í ¡pííi®í>>®®Oíparaí'anatejnatizar todo lo hecho 
por M revblueion de ¡Setiembreí y e l sefundo para hacer un 
acto polítinó m am fp táñdoque .e re iaJ legado  el momen^ de qué 
téíimúnaseda^iwcM^^ los. tres partidos que han héeho la
eevoluém hde Setiembre^ ' i . ¡

E stas palabras del Sr. Gasset, siempre graves, pero m ás aun 
en el estado en que se encuentran las m inorías en esta Cámara, 
es préciso que sean rechazadas por toáoslos hom bres qúe están 
interesados en la conservación de la obra revolucionaria.

Yo, desde el punto de vista de los principios democráticos
—rpiSi ..Ti oln Uo. (̂ p rP>P_b

zar esas p a lab ras ; porque creo que si la  conciliación se ro m 
piera, el resultado podria ser¡funesto, no solo para la. situación 
que Bvmbólizá el Gobierno déH . M ,, sino que podrían tam bién 
afectarse .altísimóS:: Ín ter que todos noso tros tenem os el de
ber ■ d h i f e s p e t a r i v / > : ; - ^ : i - ■' I
, 'Yí dicho esto», jque^ráé interésabaifehacer constar, vengamos; a 
la  cuestión de Ha ciendia. i

, c « Y eríflcada lá revolución, ése acto ma|estuoso,¡ augustOj ¡que 
pasará á  las ¡generación es venideras como .saludable enseñanza 
de qúe nóise juega^enrbáíie eonilG^.dérechoé de un  pueblo, y 
desque no en balde fádtáh lóú;poderosos.de la  t ie r ra á  todas sus 
promésa®;;nos encontram os épn que lós? Gobiernos que pasaron 
p áfa  no volveiF jainiás ten ián  uíi défieit de 11.865 ̂ millones, según 
d á t09 ofidiaieQ¡;;ÍH865 m illones que se habian m algastado.

Oéúpó primeramente el Ministerio, dé, Hacienda un hombíe 
quizás» pusálánime;í que.'no tuVo el valor .de'-hacer un -eorte de 
óüenta8,¡ a'partando> á.’un liado loé descubiertos anteriores y era”" 
pezando vida nueya. con los nuévos/^éoursos de la revolución; 
sin que^séa^niiiáhimO'fide hubieran déjado de satisfacerse estos 
tóasas/mtí: ;si «él rpaí&ítejóraba, vSidoS: ingresos aumentaban, 
bueno que en su dia se hubiese Batiefé’chó. 4 esos ácreedóresi

k  ,revolución, que yo no 
qpie?oJcáhftcáif,iPrQVÍene el estaqo actual. ;
'w Réspectó 4 .1a  emisión, y o  he tenido el honor de própoher 
'una enínienda que creo que ha sido aceptada pór la  cómisioh, 
proponiendo que se hiciese por suscric ion , adm itiendo todas 
das cantidades sin, preferencia. ,

-  I Líbrem e Dios de negar al, Gobierno los recursbs que neóé ' 
^ité para salir de la-situación en que se encuentra i P érp  yo rae 
h e  de perm itir una  indicaciqn ál Gobierno sobré iih capítulo 
determ inado  deli.pvósnpuesto , sobre el capitulo déb lases pasi- 
v as.H n  este  cápíthlp se^ observa el fenómeno «singuiar 
habiéndose abóhdq él ^ c e ^ n tía  desdé,1845., en vez dé
d’is íp inú ir la canisiaad correspondiente 4 las clases pásivas, qué
subi^ en'1855A,4,49.millones de reales/en:’i 86o..... ,,

El Sr, - Todo éso , es ájenPj al artículo qué se

Sr. llqp^le'CD.^I'osé.teia): Si yo 
,sideftte;jq^e.fl|papítul9 ,,d>. cláses pasivas.,des^ paíecer del 

,, tájiíó prob^o (jue Ja <lj*e eJ-P-̂ r
J.íi0uft.|aiii9  B9,<3Ísc quedíii- rádueifiB ft 400 miliones

- El S|r. i|Pjríe!̂ ÍÍ̂  ̂ manera se pnpde disentir tpoy

p r w " " ? * »
pasivas sube porque no hay un T ribunal especial b ástan t^eflj 

r a  hacer desaparecer de esos expedientes los m uchísim os
- fú Uto- lili'¿'♦■‘i’cfííí ¿6 inATÚrin dftíso§“átie-^¿ featí éoiáétiaoriiíübiff qúb éii tierli^q de

Lcnritv G ijtjGncciz
'yo'conbzóo'^ qtié 'hóy^'éobrá 20.000 rá. nbfeqtíé’éi

áfib tó' SéTe cóñéédió; cüáñdo téíifá l i  áñas, la .^fádiá de Alfér^^ 
de provinciales por el sitio, de Sevilla, y  esb lé  háí ééf'^idó.páfa

S. C ónóéetó /ttúchoá; peíó áhórá 
íió ¿é ttártó dé  dé etóiáibh •dé'péddá.
' ' ÉIH K  (Ó. íósé' Maríó)':Y ó ‘k^plí^óí^4 %  S í    __
lía aiKuiitt béíí^^olenéia 'óotimi¿cíiHb¿'̂ diéiWdó̂ ;4Ue 
empleado que cobra 40.000 rs. ,Y'P<fe'tób^á pb i^üé

á h tó  él ^iéSipo qué haím ó A b ^ d o  de una^Difuttoon 
prdviñciaL " ; x

íiíiéirtí^aái' ia sUuadióii de las deñxás olases socialeü es tan  an^

gustiosa,. pagar 476 millones a  personas que n a  hacen nada m ás 
que paseax'se es injusto.

Yo creo' que no debía pagarse 4 las clases pasivás hasta  ta n 
to que no se hiciera una revisión de los expedientes, porque hoy 
resu lta  que á  muchos les conviene e ta r  cebantes para cobrar 
su eesaniía y  además estar empléádos en cuaiqúiev negocio. Por 
eso creo que la  emisión de que se tra ta  debe reducirse á 460 
m illones, y los-200 restantes sean producto de las économías de 
clases pasivas. -Que se nombre iina comisión com puesta de p ró - 
p ie ta rio s, com erciantes, in  iustriales &c., y si se quiere de a l
gún empleado cesan te ; que ellos estúdién bien’ los expédieñtéSr 
y ya se verá cóm a esos á quienes tanto les interesa ño acorda
rán m ás que lo que deba pagarse legitiihám enté por éste co n - 
cepto. .

Respecto á la em isión, ya he dicho que estoy conforme con 
el artículo, y deseo que se apruebe en los términos propuestós 
por la eñm iendá de m i ám i¿b el Sr. Péñu^las para que se a d 
m ita á los pobres y á los r ic o s , y dé esté modo será méjóí,. 
porqué todos podrán inter^ésárse en la negociaciori.

Concluyo, pues, rogando al Con^reíK) sé sirva aprobar el a r 
tículo con la adición que se há adm itido.

É l Sr; Feuoelaí¿: He pedido la pálabra con motivo de la  
alusión personál que me ha dirigido mi amigo el Sr. López, y  
10  ̂he hecho principalm ente para saber si la comisión ádm ité 
mi enmienda, completa con la adicí')n que- el Sr. González indi
có ayer; pero sin suprim ir las palabras que ayer eché de ménos^. 
y que motivarón mi reclam ac'óti sobre el acta.

E l Si*. Cipii'/ialeK (D. Venanokj): La hnm ienda está acepta
da póf la Comisión con la adición que yo-propuse áyer y con 
las palabras á que se ha referido S. S.

Sé leyó el articuló nüéVarnéhte rédact’adó.  ̂ .
Puesto á votación, y habiéndó pédidó suficiente núm ero d e  

éres; Diputados que fuese nom inal, quedó aprobado por 147 
votos contra 66 en esta fo rm a :

Señores.que dijeron s i :
Ferratges. Rios y Portilla .— Serrano Domínguez,—Beran-^ 

g(éj.^_^Martos (D. Orisiino).—Rui¿ Zorrilla. (Dj Manuel). — S a- 
gastá (D. P ráxedes).^U lloa (D. Augusto).—Martínez Perez.—  
Serrano Bedoya.—Sain2 de RozaSi-^ Poveda.—Valora (D. JosA 
Máríái.-^BiBla’on (D. Joaquin):—H errero .— González Z orrilla ,— ̂
Ohacón (D. José M aría).- A ndrés Moreno.*—Moya.—García (Dan 
Gástor).—Elduayen.— Ros.—V idal y  López.—Abollan.— Z uri
t a . — Martínez (D :G ándido)i—Gómez Ahóstegui.—Ramos Galde- 
i.on.—-Sótó.-^Sancho.—Morales Diáz.4—Marqués de Gamarena.—» 
p,ivero.-^AngÚlo (D¿ Luis).—Rozas.— SinneS.—Moreno Nieto.— 
L orihg .-^Z abál.^É andós.—Goll y M onca'si.^Navarro y O cho- 
té'col^AlvaréZ'Taladrid.-*^Damato -^Fernandez de las Guevas.— 
Mansi.—Curiel y Gastro.—A cuña.-r^Esboriaza.-G onzález (Don
V enañció).^R ólheróG iron.^Peñuela8*-^M ontesiño.—G arijo.— 
B érhiüaéz.-^Patxot.-^L affltte .^M arcoartú .—Gullon.—Palau.—  
Sagásta (D. Pedro).—Góllazo,^M oreriO 'Benitez.—yalbuena ,— 
Búrell.-^Gaivéá:* Cañero;-- Avila.‘̂ G am acho.--G arbó.*— Capqe-' 
poO. ■—i- Ródrigúez (B. Vice.ute). — Amati— Villavicencio,— F a— 
b ra .-^A M séá l.-^R é ig i^  Gastell do Pons;—Saco.—Perez (Don 
2óiÍo). — B rú .—Perez Zamora.-^Ibarrola.¿--Rodriguez (D .G a - 
h rieR  r^B álág iier. -H-Martió ( D. Gánciido). — Sanz y G or- 
fgai^H odriguez* Sooañe.—Vicens —■ A róstegui.—Maldonado.
A lhareda.^G allegn  D iazt-rG arcía Martino.—Becerra.— A lonso .-
H ig u e ra i^  Rui^ Zorrilla i(D iFránciscó).--- R ivero Cid raque,— 
G allostral— Muñoz Vargas.-— ̂Tope e.-^Lopez ÍD  ̂ Jo^é Marí^* 
Beruete¡.4g-Mosquera. — Garrido ( D. Joaquín ). — Soriano P ía -  
señt. — Cruzada Villaamih — Hernández Lqpez: Péris y Va
lero.— Sastre y González. — Romero R obleao.— Muñoz de S e - 
nú lveda .— Maclas Acosta.—N avarro y Rodrigo.—Moreno l^ r ^
térar—iYrarxxjí5-\x7. üvrrrqoe ititx. .iw ----
guez A m oeiro.—Adán y Castillejo.— Roger.—López G uijarro.— 
Müñoz H erre ra .--S he lly .— Saavedra. — Saulate. — Arias y G i- 
n¡0]9.^ R am azo .^H erre rá .—i Rojo Arias.— Gonde de Agramon— 
te .—León y Gastilia.— Pasarón y Lastra.-«-Ghacón (D. R icar- 
d o ).^ P e llan  y Rodrigüez.— D urán.—Nuñez de A rce .- T e rre ra — 
L abra .^M erelo .—Mere!les.—López (D. Cayo).—Montero de E s 
p in o sa —Martínez B árcia.—C arrasco .-O rla .—Sr. Presidente.

Total, 146.
Séñorós qúe dijeróh ho :
B arrio y Mier.—•Morayilst.—-Sóter.-L^Castillá. ^-Garrido (Don

F ern a rid o ).-Ó tá t.—T reíles.-A rdañá^:--^Lóring.--C asanueva.— 
González Hernández —V inader.-^Paécuál y Gasas.—González 
Alegre*—B ésy  ííédiger —Salinas.—Fantóni.—̂ Diaz Q uin tero .-^
É scosura.—Fernandez (0. Fernando Felipe),-^Jove y Hevia.— 
DaVamés. — Óóníife dó Cdtiga-Argüelles. — Melgarejo. — Róde«* 
Üas.—Vélez Hiérro.—Morého Rodriguez.— Castro y Solfs.—
LaOizburu.—González C H errhá.--Guerrero.— Molinero.— Mar.^
Qués de S o fra g a .— Condé dé Roehe.—Conde de T oreno .^Pa8a“ 
lodos.—Viddl y C d rlá .- re ró z  Garchitor_éna.-«^Pí y ^Margal!.— 
Escüdef.—^Gutiérrez Ágjüefa.— GbnIcZ Vilfabóa. — Suarez In -  
clán*-Q úin t Zafortéza — PugA—'S ü llá .--S é rra« b  M agriná.—  
g ilv é la .— Marqués de la Vega 'de A rfñ ijó .-H á z a n á s .-N o c e d a l 
(D. Cándido).—Máí'qtí’és cló Ciárñpó-Ffánco.—Sureda.—Ocon.—
Lostau.—S an tiag o .-F o ras té ’.-^BispíaPerpiñá.—P ru n e d a .-R u iz
Hlguero.—Róipefb Órtíz.—Rios Rosas.—O ontreras.—Menendez 
dé Luarcá.—Sbm Aceña.

Total, 66. ; - ^
Se leyó el art. 3.®, y sin discusión quedó aprobado.
E l Sr. Presidente: A ntes de pasar al art. 4.“, dcbo llam ár 

la  atención de la com isión de presupuestos sobre la irregu la ri
dad que resu ltarla  de inclu ir este articuló en un proyecto de 
ley» L a com isioñ pudiera ponerle en lugar más i  propópíto, poi^ 
que de seguir dónde está» si se aprobase a s i ,«résu ltaria  que se 
m andariá al Sénado un acuerda ^dcl Qóngresó, por el cual d i ^  
pone qué se elija una  comisión de Pipui^dos para ócuparsé do:- 
cierto asunto  grave; pero de que hflb de ¡entender una com isióíi 
de Diputados. Comprendo m u y  bien cómo ha  podido colocarse 
©se artícu lo  eñ el lugar en  que se encuentra , con ql deseo d© 
Veñir á una intéligencia: Jos Sres. Diputados^ fiúo disentiail en^ 
estevdunto; pero me pare^® que del art. 3 /  deberia pasarse al o.

E l Sr. Escoriaba: La comisión, de acuerdó con: JaP re s ij-  
denciaj suplica sé p a ^  4 la d iscusipa del art. 5 / ,  trasladándose 
el 4.“ á lassdiápósieionesrtransitorias. , j

T enia présentadá u?»- 
articuló  4i!) y no.sé cómo h a d e  discutirse pasando este a las u is -  
posioiones-tranéjtptíaíS. Mí enm ienda iba dirigida a conseguir
qiue la cue^iefliide kiSírimponéntes d̂e ja.Gaja^d^
üara  ¡sujeta a l  exámen de esa qomiBÍop..y. que na de e siua ia r e t  
contrato ,del Banco de París. .;oi:univ, «4 .  p

O om olehel arL  5.* se su p o n e ^ ^ le n h d a ,la  trasfofm acion d© 
la^garaatíaí coneedida 4 ¡ los -
d isetó fld  se VA 4 dar.por resuelta laffGueehoii de los imponen
tes de íá Caja de bépósiójs. • . . .
: .Bor]loftanto, enm ienda se

«OBsideré, f i re se a ta #  <1® ¡o? «mponentés de
la  Gaja de Depósitos* Qre^ jS^lló proceden te. . »

E l Sri este ¡ep su derecho sosteniendo
la  enEfiiendisi eit¡eIiji9 9 WeioW 9̂ d.e¡idTee tttes oponuoo; cada Di— 
iputado puede h^®oefi4ee 6!niiiiW«íee <lfte 'e parezca coBveniente 
*  todos JcíB «rtícuíoe ó pertesde un proyecto de ley ó acuerdo 
del Gongroso, S. S. iieae derecho, y la raesa se lo aségürá, d®
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sostener la enm ienda en el momento que crea m ás oportuno, así 
como creo que S. S. reconocerá la irregularidad que hubiera 
resu ltado  de involucrar un artículo  y un acuerdo del Congreso 
en  un  proyecto de ley.

E l Sr. C a p d e p o n  : E l Sr. Casanueva ha  debido tener pre
sen te  que el art. 4* del proyecto fué retirado, y después fué sus
titu id o  por un artículo que no se refiere más que al nom bra
m iento de una comisión parlam entaria.

Yo creo que la enm ienda del Sr. Casanueva cabe perfecta
m ente en el art. 5.*, en que se tra ta  de las imposiciones en la 
Caja de Depósitos; y S. S. está en su derecho apoyándola cuando 
se d iscuta ese artículo , toda vez que ya no tiene cabida respecto 
del 4.“ . ,

Se leyó el a rt. 5.®, que pasa á ser 4.*, y una enmienda, en cuyo 
apoyo dijo

E l S r. C a í i a i i u e v a :  E l proyecto presentado por la com i
sión anu laba en su art. 4.® los bonos que estaban en la Caja de 
D epósitos como garantía de los imponentes, y después hacia  en 
el 5.® la trasformacion de la garantía de esos depósitos. A quí 

. liab ia  injusticia grande; pero al ménos habia lógica.
U na vez retirado el art. 4.*, nos encontram os con que sin 

«idiscutirse los derechos de les imponentes de la Caja de Depósi
to s , sólo se les deja una llamada garan tía  de títulos del 3 por 400 
consolidado; y digo una llamada garantía, puesto que esa D eu
da no tiene hipoteca especial, y no responde de ella m ás que el 
crédito  de la Nación. Esto me ha obligado, al darse cuenta del 
artícu lo  5.®, á pedir su supresión , porque en él se legisla sobre 
m ateria  im propia de esta Cám ara, y lo que es peo r, se legisla 
d e  una manera injusta.

En 4868 los im ponentes de la  Caja de Depósitos tuvieron el 
privilegio de ser los únicos cuyos contratos rom pió la revo lu 
ción. Yo be visto en circunstancias críticas que un acreedor 
proponía la espera á sus deudores; pero lo que no he visto n u n 
ca ha sido que se créen privilegios odiosos que tengan por ob
je to  m antener los créditos de unos acreedores con perjuicio de 
los de otros.

E l pensam iento que tuvo al principio de la revolución el se
ñ o r Figuerola, de em itir cierta cantidad de bonos, le justifico, 
porque se quería con la emisión hacer frente á los descubiertos 
del Tesoro; y ciertam ente que si aquella operación hubiera te 
n ido  el é x ito  que esperaba el Ministro que la hizo, hubiera sa l
vado la H acienda por el momento.

Pero  la  experiencia demostró m uy luego que eran in fu n d a
d as las esperanzas que se hablan concebido; y visto el resu lta 
do poco favorable de la operación, el entonces M inistro de H a
cienda necesitó publicar el decreto de 45 de Noviembre, que fué 
ia  liquidación de la Caja de Depósitos, puesto que separó los 
in tereses de esta de los del Tesoro.

Oreó tam bién aquel Ministro u n a  Ju n ta , de que form aban 
parte  dos im ponentes, y dió como garan tía  colectiva d é las  can
tidades allí depositadas bonos ai, 80 por 400. Los im ponentes 
ten ían , pues, dos medios para realizar sus créditos: ó tom ar esos 
honos al 80 por 400, ó esperar á que se aruortizaran los bonos y 
con su producto hacerse pago, devengando m ién tras tanto su» 
capitales el 6 por 400 de interés.

A nduvo el tiem po; vino la célebre ley de de,M arzo 
de 1870, y ¿quién habla de decir que los im ponentes habían 
de protestar porque no se respetara esa ley? Sin em bargo, los 
im ponentes han protestado y están en su derecho, á m i juicio, 
pidiendo la aplicación de aquella ley.  ̂  ̂ ^

Yp no comprendo que nádie se oponga á  e so , porque en la 
célebre noche de San José los que votaron en contra de esa ley 
lo  hicieron poique iba m ás allá de lo jtisto^i y los que votaron

ff0 Dre;eÍ
Daiico de París.

E l Sr. Capdepon y sus amigos han hecho un  béñeíicio á los 
in tereses públicos proponiendo el nom bram iento de una  com i
sión que estudie el con tra to ; pero creo que no han tenido 'bien 
presentes las leyes que rigen en la m ateria, y que son tan claras 
que no hay necesidad de exam inarlas m ucho para aplicarlas: 
son conocidas de todos.

L a ley de de Marzo, en cuanto á los b o n o s , autorizaba al 
Oohierrio para negociar: primero, los bonos del Tesoro: segun
d o ,  los de Diputaciones y A yuntam ientos que lo solicitasen ; y  
t e r c e r o ,  h*s que estaban en la Caja de Depósitos como garan tía  
colectiva de los im ponentes; pero respecto á estos, haciéndose 
la  negociación á nom bre de los im ponentes mismos.

La ley hacia cierta innovación sin consultar á los acreedo
re s ; pero era más bien de form a que de fondo, porque decia que 
los borms no se retirarian  de la Caja sino ingresando en ella su  
im porte  al 69 por 400, y el 44 por 400 restante lo debía sup lir 
el Gobierno al finalizar la negcciacion. Se fijaba tam bién la 
form a de re in tegro , toda ves que se decía que el 60 por 400 se 
d is tribu iría  en pagar los resguardos de m enor á mayor.

E l Gobierno desde luego ecímprendió que la negociación e ra  
m a la , y por eso los bonos de los im ponentes están en la  Caja, 
porque el Gobierno no quiso hacer uso de la  autorización que 
jfespeclo de ellos le concedía la ley.

Viene ahora la cuestión de si el con tra to  con el Banco de 
P a n s  ha  de anularse ó resc ind irse ; y yo debo decir que en m i 
opiníon ese contrato podrá considerarse como válido respecto  
a  los bonos del Tesoro y á los de las D iputaciones y A y u n ta
m ientos que lo hayan solicitado ó consentido despues; pero fuera 

,de  eso , el co rtra to  , al adm itir á la  par re«!guardos de la Caja, 
y  en lo relativo  á la hipoteca de las m inas de A lm adén no 

puede subsistir.
V iniendo aho ra  a l  objeto de m i enmienda;, Jo que yo veo es 

que  la comisión ha dicho que no se legisle nada sobre validez, 
nu lid ad  ó rescisión del contrato  con el Banco de París; y  des
p u é s  de re tirado  el art. 4.® se quiere que subsista el 5.®, que 
versa  sobre él mismo asunto,

¿Q ué género de privilegio odioso pesa sobre los im ponentes 
que nós consideram os siem pre en aptitud  de legislar sobre sus 
de rechos , de los cuales no puede privárseles sino en v irtud  de 
sentencia de los T ribunales, por la  C onstitución y por las le 

y es  todas? '
Si la ley dice que al sacar los bonos h a  de ing resar en la 

C aja  eí 69 por 400, reintegrando^ el Tesoro el 44 por 400 res
tan te  al finalizar la  operación; si los im ponentes están en po
sesión  de ese derecho , ¿quién  es esta Cám ara para legislar 
sobre esto?  E sta  cuestión es de derecho c iv i l , de interpretación 
del co n tra to , y por eso justam en té  los im ponentes han elevado 

. al Congreso u n a  exposición protestando de los acuerdos que el 
jmismo tome en esta  m ateria.

' ¿Cómo ha apreciado la com isión esa protesta de los acree- 
dó res españoles? ¿H em os de considerar ios.b ienesde losim po^ 
n eh tés  cómo cosa m ostrenca , y  en  la  cüai podemos legislar á  
p u e s tro  gusto ?

Yo no comprendo que, cuando nos param os ante la posibili
dad  de qüe él Banco de P a rís  no obtenga las escandalosas g a- 
jian c ia s  que el contrato le proporciona , no tengam os conside
ración  ante los im ponentes que llevaron su  dinero á la Caja.

Así ê s que cuando se ponia á discusión el a rt. 4.® que an u 
lab a  esos bonos, garantía colectiva de los im ponentes, se redactó 
u n a  enm ienda con objeto de m od ificarle , y  tuve la fortuna de 
q u e  la honrasen con su firnia los hom bres m ás com petentes de 
M Cámara. Todos encontraban lo que estoy diciendo como evi'̂

, dente, y todos^decian que como los im ponentes no podiarvame- 
nazarnos con que se cerrarian  las Bolsas ex tran jeras á nuestros 
valores; como no podían tampoco interesarse en la emisión que 
se proyecta; como su pretensión está solam ente fundada en la 
justicia, todo lo encontraba fácil la com isión , que n i una pala
bra habia dicho para justificar siqu iera , no ya  para disculpar, 
lo que proponía.

L a cuestión es tan  sencilla , que creo que no puede alegarse 
n ingún  género de razones en pro del a rt. 5.® Subsistiendo los 
bonos que son propiedad en general de los im ponentes, los cua
les tienen derecho á recogerlos al tipo de 80 por 400 , siendo 
acreedores hipotecarios del Estad© , de repente los hacemos 
acreedores personales, y se les dice que e sto es solamente tra s -  
form ar la garantía. ¿Cómo ha de ser eso trasform ar la  garantía? 
¿Es acaso o tra cosa que hacer desaparecer la garantía?

E l deudor lo prim ero que tiene que hacer es p a g a r; y  m ién 
tras  no pague, la garantía es del acreedor, y sin su consentim ien ■ 
to el deudor no puede tocarla. Y en este caso estoes tan to  m ás 
g ra v e , cuanto que lo que puede decirse que se hace es quem ar 
la g a ran tía , toda vez que los títulos del 8^por 400 consolidado 
que se ofrecen á los im ponentes no son m ás que una  especie de 
p a p ré s  que el Tesoro firm a, y cuya garan tía  no es otra que el 
crédito de la Nación.

Pero haya m ás ó ménos g aran tía , lo que yo aseguro es que 
esta Cámara es incom petente para tocar á la  garan tía  que los 
im ponentes tienen. Yo no hallo  otra razón para hacer esto que 
decir: puesto que á raíz de la revolución se hizo lo que se hizo, 
quedaron los im ponentes fuera de la ley, y  fuera de la ley de
ben quedar hoy tam bién.

Si no se echa en oívido que lo s  im ponentes tienen derecho 
á recoger las cantidades que en la Caja depositaron ; si no se 
prescinde de que la ley de de Marzo de 4870 en su art.' 3.® 
facultaba al Gobierno para vender los bonos que en la Caja h u 
biera como garantía de las cantidades allí depositadas, pero con 
la O b l i g a c i ó n  de que aj re tira r  esos bonos ingresara en Ja Caja 
el 69 por 400, y el 44 restante al finalizar la operación , lo que 
debe hacerse es suprim ir el art. 5.®, porque aqui^no puede legis
larse sobre lo ajeno sin la voluntad de su  dueño. Voy á expo
ner una ú ltim a consideración, y concluyo.

Los imponentes, si el contrato con el Banco de París se res
cinde, tienen derecho á ir  á la Caja de Depósitos y á que se les 
entreguen bonos, canjeando estos al tipo del 80 por 400 por sus 
resguardos, ¿Quiere el Gobierno y las Córtes que eso no suceda? 
Pues dejen en vigor el art. 3.® de la ley de de Marzo de 4870.

¿Quiere rescindir el Gobierno el contrato  con el Banco de 
París, ó quiere anularlo? Pues si lo anula, las cosas quedan 
como estaban antes, y la  rescisión no puede hacerla  sin el con
curso de los im ponentes de la Caja de Depósitos.

Me siento, pues, rogando á la comisión que m edite  uri poco 
las protestas Justificadas de dichos im ponentes, y que suprim a 
en su consecuencia el art. 5.® del proyecto m ién tras no tenga el 
consentim iento de los im ponentes de la Caja de Depósitos para  
disponer de lo que es suyo; porque sin él podrá ser  ̂que se eje
cute lo que acuerde la representación del país ; pero no será 
esto defendible á la luz de los buenos principios. -

E l Sr. S l i s c o r ia z a :  L a comisión no puede accederá lo so
licitado por el Sr. Casanueva, que por cierto, si no h iciera m u
chos años que está acreditado como uno de nuestros prim eros 
ju risconsultos, le hubiera bastado para  conseguirlo el discurso  
que acaba de pronunciar.

P ropone S. S. que,se declare iníposible la reform a propues
ta  por la  comisión, fundándose en las protestas de a lg u n o s 'ta 
ponen tés de í á ‘Caja dé Depósitos. D ueá yo pódria con1.éStab 'á 

que én t a á  réUm pública sólic itaronjrestos’imi^onéntedlo 1... o UVfadi UV>JjllUí;3E3!ír
rec to r de la Caja de DepósitoSi he tenido que' contestar négatfo 
vam ente á  la m ayor parte de los im ponentes que lo solicitaban. 
Yo tengo la evidencia de que si el Sr. Casanueva hubiera ven i
do solam ente á defender los intereses de los im ponentes de la 
Caja de Depósitos, no hubiera  vacilado en apoyar el dictám eñ 
de la- comisión; pero como S. S. no olvida su carácter político, 
quiere cerrar la puerta  á la  única rescisión posible.

La revolución de Setiem bre dispuso de las im posiciones de. 
la  Caja poniendo en equivalencia un papel que sé llamó bonos; 
pero viendo que la suscrición no habia; correspondido á  sus 
deseos, llamó á Iqs im ponentes, ofreciéndóles en , pago de sus 
im posiciones bonos del Tesoro al 80 por-400, que;aquellos ño 
quisieron aceptar en uso dé su derecho, continuando con ellos 
la Caja en garan tía  de los im ponentes; obligando entónces las 
circunstancias al Gobierno á  celebrar el contrato con el Banco 
de París, con el cual yo probaré á S. S., si lo sostiene^ ■ qúe: ño 
ganan nada los intereses de los im ponentes de la Caja. S.:S. 
parece creer qué ese contrato debe anularse; pero entónces .yp 
Je p regunto  á S. S.: ¿cuál es la verdadera g a ran tía  que tienen 
los im ponentes al encontrarse con los bonos depositados en la  
C aja? E s una  garan tía  efímera.

Entónces, como no eran amigos del Gobierno,' no aceptaron;' 
y hoy, que el crédito h a  subido y los bonos están á  79 por 400, 
les convendría esta devolución ; pero corno esto no ptiede ser, 
el resultado para los iniponentes seria que laé cárpelas equiva
lentes al valor en los bonos am ortizados qüédárian  Tanibién 
am ortizadas; y  como los bonos no pódrian hacerse efectivos por 
falta de fondos, resu ltarián  aniortizádas sólo en él nom bré, pero 
de hecho no se satisfarían. Pues en esta situación tán precaria 
los im ponentes h an  solicitado que se les pague en billetes del 
Tesoro. Y aun puede decirse que ganan con que se les den títu 
los del 3 por 400, aunque á precio m ás elevado que el del m er
cado, lo cual se explica; porque recibiendo el im porte de 48 áñéb 
de interés, es na tu ra l que dejen en beneficio del E stado la can-í- 
tidad  equivalente al in terés que produciriañ en esos 48 años.

E l im ponente puede hoy recuperar su capital con posibili
dad de obtener él 6 p o r 400 de in terés y el 5 por 400 de áínór- 
tizacion, con u n a  garan tía  eficaz, im poniendo en la Caja lós t í 
tu los del 3 por 400 en cantidad suficiente para  que produzca lo 
bastan te  á dar ése 6 y 5 por 400 de in terés y  de am ortización, 
que cobrará el im ponente per la organización adm irable que 
tiene la  Caja, y  que reconocia el Sr. Casanueva. Resulta, pues, 
que para los imponentes, de la Caja de Depósitos , á  excepción 
de la  teoría de S. S . , en Cualquier otro caso resu lta rá  uña  gran  
ventaja. . y' 1'

Y esto lo reconoce la inmensa mayoría que ha pedido qúé 
se haga así.

E n la Caja de Depósitos hay  dps clases de im ponen tes: ios 
g randes capitalistas, cuyas im posiciones preceden en su niayoi* 
parte  de contratas, y los im ponentes de pequeñas cuotas, iqtié 
no quieren sacar de a llí sus ahorros porqué quieren següir co
brando su 6 por 400. '

Por consiguiente, resultando úna ventaja notoria para tób 
imponentes en todos casos, ménos éñ el de la nulidad 
trato, el Sr. Casanueva no puede tener más iñcónyéM^ 
el de la cuestión política y el interés que tiérie S. É. éñ poner 
obstáculos á la iriarcha del Gobierno  ̂Por lo tanto, si 3. .S. tiene 
elr interés contrario, la revolución lé tiene, y müy gfándé, en 
siegiar adelante aquella situación. ■

E l Sr. C a s a n u e v a :  V erdaderam ente yo no debia hacer 
no tar al Sr. Escoriaza otra cosa sino que, á pesar de ser S* 
tan com petente e n  la s  cuestiones de derecho, no h a  haílado 
una razón para demostrar que el Congreso tiene competencia

para ocuparse de esto. Ha dicho que no hay m ás motivo que eí 
de que los que hablam os á nom bre de los interesados de la Caja 
de Depósitos somos reaccionarios.

A parte de o tras consideraciones, yo diré á S. S. que si apli
cara ese criterio al contrato dél Banco de París, ta l vez encon
tra ra  en süs pliegues alguno tan reaccionario que podriam os 
privarnos de ,la  carga que im ponéis al país, con sólo que la ló
gica de S. S. pudiera aplicarse á ese contrato , que está fuera de 
todo género de consideraciones.

No sé cuándo he hecho yo profesión de fé política; no la  h e  
hecho nunca, y por lo tanto  m e sorprende el modo cómo S. S* 
h a  querido presentar la cuestión. ¿Llam a S. S. reaccionario a l 
que ha  venido á la vida, pública  afiliado en el partido de la 
unión l ib e ra l , siendo constante defensor del Gobierno repre
sentativo  con todas sus prácticas ? Pues á eso d iria  yo que lo  
traslado á m uchos amigos de S. S . , aunque accidentalm ente, 
porque esos bancos están poblados de reaccionarios.

Dice el Sr. Escoriaza que quiero hacer imposible la rescisión 
del contrato con el Banco de París.

E l Sr. Presidente : Suplico á S. S. que tenga en cuenta 
que sólo debe rectificar hechos ió conceptos equivocados que se 
hayan atribuido á S. S. . . i ;

: .El Sr. C a s a n u e v a : Me h a  atribuido e l Sr. E scoriaza u n  
e rro r de concepto tan  equivocado que, ó no he sabido explicar
m e , 'ó he dicho precisam ente lo contrario. .

Yo he dicho que para que la Cámara se pusiera en condicio
nes de tra ta r  con el Banco de París era necesario que em pezara 
por convenirse con los intereses; legítimos enlazados con este 
contrato. Sólo diré al Sr. Escoriaza que está equivocado al su 
poner que la ley de D iciem bre del- 68 ofreció en pago los bonos 
del Tesoro al ftipo de 80 por 400; porqué dijo m ás: dijo que 
aplazaba este pago para, los que no quisieran tom ar bonos, lo  
cual podrían hacer cuando quisieran al 80 por 400.,

Que la situación dei; los im ponentes es ta l, que su inm ensa 
m ayoría pide lo que dícerel Sr. Escoriaza. Perm ítam e S. S. que  
le diga que está mal inform ado, y que en n inguna parte encon
tra rá  antecedentes que com prueben el h ech o  equivocado ta l 
como S. S. lo ha referido, v  i :. • • : '

E l Sr. P r e s i d e n t e : Eso no es rectificar n ingún concepto 
que haya atribuido á V. S.; el Sr . Escoriaza.

S.‘ S. sabe m ejor que. yo cuándo y cómo se rectifica, y  le 
ruego que lo haga. -

E l Sr. Casanueva: No recuerdo el artículo del regla
m ento, porque confieso que soy poco com petente en estas m a- 
terias.^-, ■ i ^  ■

E l  Sr. Presidente: Si sé le hub iera  atribu ido  á V. S .u n  
erro r, podria deshacerle rectificando. , /

E l Sr. Casanueva: Creo recordar que el artículo  perm ite 
rectificar errores de hecho ó de concepto.

E l Sr. Presidente: Si se le hubiesen atribu ido  á S. S., sí; 
pero lo que está diciendo S. S. se ha  atribu ido  á los im po
nentes. Ruego á V. S. que lea e la rtícu lo  y se convencerade ello.

E l Sr^ Casanueva: Me confieso poco conocedor del regla
m ento; pero me parece recordar que me da este derecho. E l se
ñ o r P residente dice que no, y á m í .me basta.

E l Sr. Escoriaza supone que í.tal com o.he presentado esta 
cuestión, se reduce á tra ta r  de convencer á la Cámara que pier
den los im ponentes con lo que yo dije, y que ganan con lo que 
dice la  comisión. Pues la m anera de ganar que dice S. S., no 
hay deudor dé m ala fé que no la conozca. Consiste en no pagar; 
y cuando e l acreedor se convence de que no cobrará jam ás , da 
Sü crédito .por lo que. el deudor quiere. A plique S. S. esta doc- 
tr in a 5'.aLBanc.0 ‘de; Parfs, .y  es.eeguro que llegará á anu la r ó á 
rescindir,»como á S. S. le agrade* : , . '

de, m is lablofe,Ía palabra «reacciónario,»^He-dicho.que S. S. tenia  
c ierto deseo en ‘política, y el Sr. Qasanueva, como todo él Con
greso; saben á qué m e refiero al hab lar de, ese deseo político 
de S. S. ' - , , ^

Leída la enm ienda del Sr Casanueva, pidió dicho señor que 
se leyera el artículo  á que se referia; y verificada ésta lectura, 
resultó, desechada la enm ienda en  votación nom inal por 444 
votos contra 74 en esta ;forma :

Señores que dijeron iio : ,
R íos y  Portilla .—Serrano Domínguez.—Sagasta^{ D ,-Práxe

des).—Ulloa (D. A ugusto).—B eranger.—López de A y ala .~ R u i?  
Zo'rrilla (D.. Manuel).— M artes (D. Cristino).—Rodríguez (Don 
Gabriel);—Sagasta (D. Pedro).—Topete.—Chacón ( D. José Ma-r 
.ría.).—Martínez (D. Cándido).—H ernández y López.—Beruete.—- 
V albuena.'^M artinez Perez.—Zurita.—López (D. José María);—  
D úran'.-^Soriáno PlasenL—A bellan.—Mosquera.—Vidal y Lo-, 
pez,—Valora ( D. Juan).— A m at.—A ngulo ( D. L uis).—Muñoz 
V argas.-^R ivéra.-^G allostra.— Gamazo. — A 1 varez Taladrid .— 
Bañon (D. Francisco).—Soto.—Pandos. — Llano y P érsi.--B ob i
llo .—N avarro  y  Rodrigo.— Serrano Bedoya. — V illavicencip.—- 
DamatOi--Garrido (D. Joaquín).—Fernandez de las C uevas.-r 
Candan;—Gari jo.—Acuña.—E chegaray .—B erm udez.—Roger.— 
Gallégo Diaz.— Escoriaza.—H iguera.—González (D; Venancio).— 
Múñiz.>— Gomis. — Ibarrola. — Montesino. — García M artino. — 
Moya.—Pasarón y L astra .—López (Di Cayo).— B alaguer.-r Co
llazo. — Sancho. — Brú. — P eñuelas .— Muñoz de Sepúlyeda.— 
De Blas.—Alonso (D. Gregorio). — Garvín.— Gal vez C áñero.— 
Mansi.—Saco.—A vila.—Becerra.—Sanz y Gorrea.— CoJi y Mon- 
casi.—Moreno N ieto.—Dieguez Amoeiro.—Montero Ríos ;(Dóñ 
José);—Ram os C a lderon .^P erez  (D. Zóilq).—Rodríguez (D Vi
cen te ).— González Zorrilla. — Orozco.— Adán y Castillejo.— 
Carrasco. — A ndrés Moreno. — Palau . — Miranda. —’Saulate.— 
López G uijarro. — Perez Zamora. — Moreno P o rttla . — Péris y 
Valero.—M artínez (D. Juañ dp la Cruz).—Marqués de C am are- 
nai— Muñoz H errera.—Shelly.—Terrero. — Riveror Cid raque.— 
G arcía Gómez.—rMartinez Bárcia. — Rodriguez (D. Gaspar) 
-Gómez A róstegui.—M ontero Rios (D. Eugenio).—Pellón y R o- 

^driguez.— G am acho.— Capdepon.r—Ruiz Z orrilla  (D. Francis
co).—rS^inz de Rozas.—Reig.—León y-Cas tillo.—Sr. Presidente^ 

Total, 4 4 4 . ^ ‘
' Señores que dijerón : -

/  Barrio y  Mier.—Morayta.— Oeon.—Velez Hierro. — Marqués
de Sofrága.—Suredá.—Marqués de la Vega de Armijo. — Esco- 
sura.~rGpnzalez ip[ernandez.—Conde de Orgaz.— Estrada V illa- 
verde.—Pascual y Casas.—Jo ve y Hevia.—Ródepas.— Mencn- 
dez de Luaroá.-yMartínez Izquierdo.—Abarzuza.— Casanueva,— 
EántoñK— ^güerás.— Házáñás.— Romero Ortiz. — Santiago.—  
.Marqués de Santa Druz de Aguirre.—Marqués de Campo-Fran
co.— Élciuayen*7 -G óm ez (p . V aieptin).— Conde de Roche.— 
Trellep.—Ouint Záforteza.—0^1.—Nocedal (D. Cándido).-Cá
novas del Castillo*—Soler.—González Alegre.—Guerrero.—Gar- 
TÍdp (D. Férñañdó),-7 Mañtilla.— Collantes.—Conde de
iTorenq.—-ValL— F e ita  Fernán do Felipe). —Pasalodos.—
Conde de Cángá-Arguelleé.—Vínader.—Lapizburú.*—Pérez Gar- 
chitórena;—Moreno Ród̂ ^̂  Msgriñá.—Pí y Mar-
galL—Bes y ^edlger. — Escúdér. — Molinero. — Rispa Perpi- 
ñá*—̂ Suárez íñcláñ.—Vidal y  Carlá.—Sorní.—Lostau -r-Gutier- 
rez Agüerá.-^Dmz Qúiriteta—Sál  ̂ Ruiz H iguero.- Marqués
dé Reguer.r-^Forasté— Brúnédá.—Ríos Rosas.—fíerñándéz Ro
dríguez.-—Gbñzalez Ghe^ñiá.— Contreras. — Benito Aceña.— 
Llaudér. ‘ •' '" "

Total, 74,
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L eída otra en m ienda , dijo
E l Sr. R e i ^ :  Señores, la  enm ienda que he tenido el honor 

d e  p resen tar tiende á llenar una omisión del dictamen de la 
comisión. Pero antes de hacer uso de la palabra desearía saber 
s i  esta la adm ite.

E l Sr. E « c o r ia K á :  L a comisión no tiene inconveniente en 
a ñ a d ir  la palabra p í’O'yíncíaícs á la de w am otpaíe#, y que se 
com prendan en los depósitos necesarios, en las condiciones de 
ios de las M unicipalidades y D iputaciones.

E l Sr. R e ig f : A ceptada la enm ienda, diré m dy pbcas p a la 
bras al Congreso. '

Yo deseo que el Sr. M inistro de la Gobernación , hoy in te 
rino  de H acienda, no incu rra  en los errores dé sus antecesores^ 
y  deseo tam bién que oíicialfnente no se hable de Deuda éonso- 
iid ad a , cuando hace un  año que no existe otra.

El Sr. Rs^coriasTia: He manifestado antes que la comisión 
admitía las dos variaciones que desea el Sr. Reig.

Leida otra enm ienda , dijo
El Sr. ü u a r e K  l í i e l á n  : Sr. Presidente, como yo he de ser 

algo extensó y la hora es avanzada, si á S. S. le parece podría 
dejarlo para otra sesión; pero si S. S. desea que comience en este 
momento, estoy á su disposición.

El Sr. Vicepresiílentte (Albareda): Falta un cuarto dé 
hora, para cumplir las horas de reglam ento; por lo.tanto puede 
empezar S. S. á apoyar su ehmiénda.

. E l Sr. §»aaresK l i i é l á n : E l Sr. Ardanáz ha probado en un 
d iscurso elocuente y anah'tico, como todos los de S. S ., que la 
H acienda del Estado ésíJáñol está dentro de la bancarota.

Yo voy á denaostrar que la Hacienda municipal y provincial 
española está en plena quiebra ; reviste su estado todós los ca
racteres de una Stispénsion dé pagos desde los primeros meSes 
de 1869. -

E n una de las ú ltim as sesiones de las G ónstituyentes con
tra je  el coihpraníiso de tra ta r esta .g rave  cuestión , y tengo né^ 
cesidad dé hacerlo para  que aquí discutam os todo é l horrib le 
cuadró de la  situación angustiosa en que hoy se encuén tran  la  
H acienda del Municipio y'" dé la próviUcia, Sé nos h a b la , seño^ 
res , de la autonom ía dél M unicipio; se d icé qué ésta conquista 
se debe á la reyóluCioñ, y áe nos anatem atiza á los dóctrinariós 
que querem os úna saludable tu te la  deL Estado sobre éétós sa
grados intereses. Y o , señores, me declaro aquí d o c trinarió ; yo 
quiero esa tu te la  porqúe la creó néeéSária, y  en esto están á m i 
iadb cuantos han intervenidó alguU tiem po en la A dm inistra
ción activa para g a ran tir  aquellos iriteresés.

¿Cómo ha encóntradó el Sr. Ministro ̂ ’ su entrada en el Mi 4- 
nisterio la Hacienda municipal? ¿Cuál há sido la gestión deS. S. 
en  este asunto? ¿Cuál es la sitoacion económica actual de las 
corporaciones populares? Yo voy  ̂ señores, á presen tarosél hor^ 
rible cuadro de la gran anarquía y del tenebroso cáos qUe hoy 
cubre la verdad en ptinto á la administración del Municipio *y 
de la provincia. ;

Habia pedido para ello datos al Sr. Ministro de la Goberna
ción : deseaba tener resúmenes de la liquidación «.de los presu"'̂  - 
puestos, en que constase lo cobrado y pagado en los dos ejercí* 
cios de 1868-69, 1869-70 y  seis priméro§'^^meses de 1871/con  
io s cuales- hubiera pódido d,emostrar los ingresos que habían 
hecho efectivos los Ayuntamientos, haciendo ver su verdadera 
situación^

H abia pedido tam bién relación de los pueblos que hab ían  
vendido sus inscripciones instrasferibles y el destino que h a 
bían  dado á  sus productos para que se supiera el estado en que 
se encúentra el patrim onio de los pueblos. H abia pedido ade
m ás una nota exacta del presupuestó de Madrid, y el expedien
te  instrü ido  para  co n tra ta r  e l em préstito con la  casa Erlanger. 
E stos docum entos que pedí e n ^ 9  dé Mayo ñó han  venido, no 
obstan te  de haber repetido m i petición á h n ^ s  dol mism o mes, 
y  de haberse pedido tam bién coníidencialm ente a l Sr. Ministro^ 
¥ 0  siento que estó  haya súCedidój como siento que e l Sr. Sa- 
gasta  no se haya fijédo en los males de los pueblos, y éñ  sus 
causas, para procurar rem ediarlos.

E l Sr. Sagasta , que debía haber dado cum plim iento  al a r 
tícu lo  8.* de la C onstitución, no lo h a  hecho ; y porqué líd ló 
Sia hecho no ha  necesitado esos datos que yó  le pedra, y  que 
le hubieran  hecho falta si hub iera  tra tado  de cum plir un  p re 
cep to  constitucional desenvuelto en la  ley  de arb itrio s: el sé* 
ñ o r Sagasta está en este asunto á c iegas, ño conoce la adm i
n istración  local, no sabe cómo están los pueblos, y por eso no 
es tá  en disposición de conLeStar á los cargos qué en esta m a 
te r ia  le d irijan  los Sres. D iputados.

La ley de arbitrios , esa ley que se consideraba como la pa
nacea de los A y u n tam ien to s, rige hace mucho m ás de un  año, 
y  sin embargo los males^ continúan , la insolvencia de los-ser-, 
vicios locales es no to ria , y  sin embargo, el Sr. Ministro s ifu é  
cruzado de brazos ignorando 0  afectando ignorar lo que\pasa.

¿Q ué consecuencia se debe deducir de todo esto? Que el 
S r. M inistro no ha administradG, pq rque  no h a  podido adm inis
tr a r  sin tener todos esos datos que yo he pedido. Yo, á falta de 
esos datos, he podido reun ir otros, y con ellos voy á dem ostrar 
á  S. S. en qué situación se encuentra eso,que no .sé si por a n tí
tesis se llam a la H acienda m unicipal y provincial.

E l Sr. l ^ i c e p r e s i c l e n t e  ( A iba reda): Sr. D iputado, ha-^ 
h iendo pasado las horas de reglam ento , se suspende esta d is
cusión. ,

E l Sr. A l ia r a s a a s a : Presentó á las Córtes una  exposición 
de los obreros de las fábricas de tapones de B arcarrota, provincia 
de B adajoz, en la que piden que é l.S r . Ministro d.e H acienda 
tom e las m edidas oportunas para im pedir la extracción del cor
cho  en b ru to , m ediante á haber aum entado á 50 por 100 el de
recho á los tapones el Gobierno de los Estados-U nidos.

E lS r . V ic e p r e i s i c l e n t e  (A lbareda): Pasará á  la  comisión 
correspondiente.

E l H e r r e r a : E n  el Extracto  oficial de la ses^ion de 
«moche aparece mi nombre en tre  los que votaron la proposición 
del Sr. Candan, y  deseo que esto se rectifique, porque no voté.

E l Sr. V i c e p r e s i i l í e n t e  (A lbareda): Acabo de en te ra r
m e del motivo de ese error , y parece haber sido la confusión 
del nom bre del Sr. M artin de H errera  con el del Sr. Muñoz 
H errera , * ó

Esto indica á los Sres. Diputados la necesidad de que voten 
desde su asiento.

E l Sr. H e r r e r a :  Si S. S” m e dirige á  m í esa advertencia, 
debo decirle que no pude votar, ni desde m i asien to , n i desde 
o t r a  parte, porque no votó.
' E l  Sr. A i c e p r e s i l i e n t e  (Albareda): Si hub iera  podido m i 
adverteifciá referirse á S. S., no la hubiera hecho.

Orden del dia para  la sesión ex trao rd in aria : los asuntos 
pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las siete.

che volé con la m inoría y  :«n la segunda con la  m ayoría , y  
m i nom bre no aparece en el EíZJtracto.

E l Sr. V i c e p r e s t i t e i i t e  ( H e rre ra ): Se rectificará. ^
E l Sr. F a s e n a t  y  C a s a i i i : Presento una exposición de va

rios empleados de ferro -carriles reclamando contra  el decreto 
del Sr. M inistro de H acienda de 20 de Marzo de 1870.

E l Sr. V i c e p r e s i i i e n t e  (H e rre ra ): P asará á la comisión 
de presupuestos.

Ley de apropiación de recursos.
C ontinuando la discusión pendiente sobre este asunto  , dijo 
E l Sr. S u a re s e  f t i i c lá n :  D ecia, señores, esta tarde que no 

habiendo rem itido el Sr, M inistro de la Gobernación los datos 
que yo habia reclamado re ite radam en te , me habia procurado 
otros de carácter tam bién oficial para dem ostrar cuál era la si
tuación económica de los pueblos y de las provincias al encar
garse S. S.'del M inisterio.

H abré, pues, de partir, como base de mis observaciones, de 
los resúnienes generales correspondientes al ejercicio de 65 á 66. 
En esta época los gastos de carácter obligatorio de los M unici
pios y de las provincias ascendían á la sum a de 492.087.-4o2 rea
les, y los gastos volun tarios á 53.011.378 r s . ; total, 545.098.830.

P ara  satisfacer estos gastos contaban los, pueblos con las 
rentas de íes bienes que no habían sido enajenados, con los in 
tereses, de las inscripciones intrasfq|^ibles, con ciertos arb itrios 
sobré ios artículos de consum o, y con los recargos só b re la s  
contribuciones. ,
’ , De este modo, no sólo cubrían holgadam ente su presupuesto, 
siaOsque les quedaban grandes sob ran tes, según se desprende 
del adjunto estado relativo al año 1865-66. .

Situábioh económica de las corporaciones populares basada 
/e n la s  cifpas de sus respectivos presupuestos de gastos 

de 186S-66 y de los recursos de carácter permanente con 
que podían contar en el ejercicio de 1868-69 , según los 
citados presupuestos y la Memoria del JExcmo, Sr. M inis
tro de Hacienda y presentada á las Córtes Constituyentes 
en deHctubré de 1869, respecto al importe de los re
cargos sobre las contribuciones. . *

'tPRÉSUPUSSTOS INGRESOS PROVING1AZ.E8
¥ munigipax.es.

RENTAS Y ARBITRIOS ESPECIALES. 

I t u u i c i p R l e ü ,
Propios: ren tás é in te ré 'se s .(l) .. . . v.
Montes: productos del ram o.   ...........
Im puestos establecidos  .
Beneficencia: productos con que cucn-« 

tan  dichos establecim ientos. . . . . .
Instrucción  p rim a ria    .

R r o Y i i i  c í a l e » .
I^oductos géne^áfeé.ió í .  .;  ¿ ¿ ;
Portazgos, pontazgos y  b a ré á jé s i . . .
A rbitrios es|ablecidos.. . . . . . . . . . . . .
Instrucción p ú b lic a ............... ..
Beneficencias...................... ..................

33.990.627
.12.053.066
28.8^22.264

ll'268.862
3.388.885

89.518.704

2.270.781 
46.404 

8;032.270 ) 42.057.670 
3,778.544 

27.928.671

131.576.374

RECARGOS SOBRE LA CONTRIBUCION TERRITORIAL, AUTORIZADOS 
• EN LOS PRESUPUESTOS DE 1868-69.

Para las Diputaciones. . . . . . . . . .  57.720.000 | nnn aoa
Para los Ayuntami entos . . . . . . , . . , . .  109.580.000 i t̂>/.dUU.Uüü
Recargos sobre la  contribución in *

dustrial. • V
Para las D iputaciones.  . . . . . . .  11.940.000 ) qq m aaa
Para los Ayuntamientos. . . . . . . . . . .  20.600.QQ0 !

ToTí̂ l de los recargos impuestos sóbre la contribu
ción territo ria l é in d u s tr ia l.      : 199.840.000

Recaudado por los.recargos provinciales y m uni
cipales sobre los consumos en 1 8 6 4 - 6 5 . . . . . . . . .  142.000.000

. . T o t a l . . . . . . . . . . . . . .  841.840.000

E xtracto  oficial de la sesión extraord inaria  celebrada el dia  11 
de Julio de 1871.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . V i c e p r e s i d e n t e  H e r r e r a .

^ h ie rta  á las nueve y m edia de la noche, y leida el acta de la 
^ordinaria de la ta rde , fué aprobada.

E l  Sr .  A c c c :  E n  la. nr i mp . ra  vnt.Ap.inn <̂p. a n o 

410.768.661

134.330.162

Pre»npue!i|to»ilc^A»ío» mutiíci palé» eii el ejercicio 
'"'' órte ÍSG5 -OG. '

Del A yun ta |n ien to  ;    85.120.346 ,
Policía de seguridad ..............................  12.197,371
Policía urbáha.....................      40.596.495
Instrucción p ú b lica   69.531.729 ,
B eneficencia.  ..........   22.491.343
Corrección pú b lica ................................. 19.890.017
Obras púb licas.     38.909.753 .
Cargas   . . . . .  41.887.534
Montes .....................    6.954.320
V oluntarios / . . . . . .................................  25.737.455
Im previstos  ............     13.438.489
R esu ltas . .  .ó ................................  34.013.804 '

P R ESU PU E STO S DE GASTOS PR O V IN C IA LES.

A dm inistración provincial  10.728.426 >
Instrucción pública  ...............  14.392.638
B eneficencia... . . .    ...........  61.996.978
Obras públicas   2.286.318 I
Corrección p ú b lic a ......................   3.590.233
M o n t e s . . . .  .....................    1.591.427,
Otros gastos.   8.984.918 i

V o lu n ta r io s . . .  ...............................  27.273.913
Im previstos      .............    2.399.148
R e s u lta s . . .................    ̂ 4*086.466

Baja que se considera pueden hacer las corpora-

RESÚMEN.
Según estos datos, im portarían  las ren tas y  a rb i

trios m unicipales y provinciales........................ ..
Idem id. los recargos sobre las contribuciones ter

ritorial é industria l para las expresadas corpo-

(0 La cifra que se fija por este concepto debe sufrir una baja de cón -  
sideracion, teniendo en cuenta la autoiizacion concedida á los Ayunta
mientos por decretos de 27 de Noviembre de 4868 y  30 de Abril de 1869 
para enajenar las inscripciones intrasferibles de la Deuda, convirtiéndo- 
las previamente en títulos al portador.

La compensación del importe del descubierto de los pueblos por el 
impuesto personal, con los intereses que devengan en favor de los pue
blos las referidas inscripciones, habrán de producir también otra bajá 
onnsidftrahlfi en este inereso.

rac io n es   ..............     199.840.009
Idem  id. la  contribución de consum os para id. id. 142.000.000

T o t a l  g e n e r a l  de recursos . 473.416.374*
Idem  id. los gastos provinciales y m unic ipa les.. .  492.087.452

Déficit que resultaría en el ejercicio del presupuesto ordinario para ) 
atender al pago de las obligaciones de dichas corporaciones, to-¡ 18.071.078
mando por base estos datos..................................................... )

Se ha dicho aquí que hacia m uchos años que no se sa tisfa
cían á los pueblos los intereses de las inscripciones in trasferi
bles, y esto no es exacto.

Los han cobrado hasta  el año 68; y advertid  que se tra ta  de 
gastos que constituyen la ’vida del Municipio y de la provincia; 
que se tra ta  de la  conservación de la propiedad, de la seguri
dad de las personas, de la instrucción prim aria, del sosteni
miento de los enferm os pobres, de los hospitales, de las casas 
de misericordia, de las obras públicas de in terés local, de los 
caminos vecinales, y en fin, de servicios que no pueden des
atenderse porque constituyen la base principal de nuestra  or
ganización política.

Pues b ien , Sres. Diputados: todos esos gastos se satisfacían 
ántes puntualm ente; y ora tal la seguridad que habia respecto 
de la solvencia de los A yuntam ientos , que su crédito se afir
maba sobre sólidos cimientos, y se v islum braba con satisfacción 
una gran época para el desarrollo de la  riqueza pública. Y una  
prueba de ello es el número de em préstitos que levantaban los 
puéjbios con condiciones más ventajosas que los que ha  rea li
zado el Sr. Ministro de Hacienda, puesto quó se hacían al in te
rés del 6 por 100.

Ahora bien , Sres. Diputados: en contraposición de este es
tado relativam ente próspero, ¿cuál es hoy la  situación de las 
corporaciones populares? Todas sus obligaciones están desaten
didas, sus empleados sum idos en la indigencia y en la m iseria, 
los establecimientos de Beneficencia próximos á cerra rse , los 
contratistas de obras m unicipales clamando por que se les pa
gue, y, pásmese el Congreso, á los Maestros de InstVuccion p ri
m aria se les debian en Junio del 71 109 millones de rea les, se
gún resulta de la liquidación que aparece en el siguiente estado:

Datos en que se funda e l cálculo para esta liquidación.
!.• No se ha pagado por punto general la consignación del 

m aterial de las Escuelas desde la revolución de Setiembre.
2.* Lo mismo ha sucedido con las retribuciones escolares.
3.* H ay Maestros que no han cobrado el sueldo duran te  el 

mismo tiempo; á muchos se les deben dos años; á otros 18 me
ses, y á la generalidad de seis á 12 meses.

Con estos datos no es excesivo calcu lar en dos años los des
cubiertos del m aterial y en uno los del personal por sueldes y  
retribuciones; y tomando por base las consignaciones de 4865, 
resu ltarán  en 31 de Diciembre de 1870 los siguientes descu
biertos:
Por un año del p e rso n a l.. . .   ................................... 48.414.038
P or id. de re tribuc iones .........................   9.338.073
Por dos años de m a te r ia l.     ............   33.864.948

T o t a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  91.644.059

Como el Gobierno ha ofrecido pagar en el presente año esta  
Obligación en compensación de los créditos de los A yuntam ientos 
contra el Estado, resulta que los pueblos rehúsan satisfacerlas, 
puesto que carecen de medios para ello: no será, pues, tampoco 
exagerado calcular el descubierto en esta forma :
Por sueldos . . k  .............................. ................... 42.102.709
P or retribuciones...................................................... .. 2.334.548
P or m ateria l.....................................................................  3.020.677

T o t a l .......................... ! ....................  47.457.904
Im porte de la sum a á  que asciende el descubierto

a n te r io r ..  ......................................... .....................  94.644.059

T o t a l  g e n e r a l  del descubierto.. 409.068.963

En un  periódico he leido -que se han satisfecho a los Maes
tros 42 m illones; pero eso no es más que una pequeña parte de 
lo que se les d eb ía ,'y  extraño por lo mismo que el Sr. Ministro 
de la Gobernación haya dicho el otro dia que estaban cúbiertas 
estas obligaciones. Al estado que yo presento podria contestar 
el Sr. M inistro de la Gobernación con las liquidaciones de que 
el otro dia habló; y si consigue rébatir estos d a to s , declaro que 
me daré por satisfecho : si por el contrario  son más atendibles 
ios datos que yo presento, habrem os conseguido que el país sepa 
á qué atenerse.

La verdad es , señores, que nosotros tenem os la  obligación 
de poner remedio á estos males. ¿De qué sirve que esté consig
nada en la Constitución la autonom ía del M unicipio y de la  
provincia, si ño tienen recursos para cubrir sus m ás sagradaíj 
obligaciones?

A quí se ha  censurado la oprobiosa tu te la  que ejercían sobre 
las corporaciones populares las Adm inistraciones conservado
ras. P ues bien: yo voy á dem ostrar que nunca ha pesado sobre 
los Municipios una opresión tan  in justa  como la del ú ltim o 
trienio.

Los orígenes de ren ta  de las corporaciones populares eran 
tres: los bienes no vendidos, el producto de sus inscripciones, y 
los recargos sobre las contribuciones directas y de consumos; 
adem ás de lo cual tenían algunos arbitrios especiales.

Según el estado rem itido por la Dirección de la Deuda a la 
comisión inspectora de sus operaciones en 5 de Mayo últim o, 
ascendían los intereses de las inscripciones intrasferibles de 
corporaciones civiles á 35.065.347; y de ellos se debian á los 
A yuntam ientos 12.563.CK)7, según se dem uestra en el siguiente 
estado:
Inscripciones intrasferibles de las corporaciones civiles en  34 de

Diciembre de 4870.

545.098.830
CAPITAL. , INTERESES.

53.044.368 Kea es. Reales.

492.087.452

131.576.374

Por venta de bienes de Propios!
Idem  id. de B eneficencia......... ..
Idem id. de Instrucción pública. 
Idem id. de Diputaciones pro

vinciales................... ..................

418.766.905*28
606.789.846*79
440.180.750‘97

3.407.436‘62

42.563.007 02 
18 203.694‘48 

4.205.423‘50

93.223

T o t a l . . . . . . . 1.468.844,909‘66 35.065.347

E stos 42 milloñes no han sido pagados, y voy á dem ostrarlo. 
En Octubre del 68, á consecuencia de la escasez de la cosecha 
ó de la paralización de las obras púb licas, se encontraron los 
pueblos en una gran crisis, y acudieron al M inistro de la Go
bernación im plorando el auxilio del Gobierno. E l Sr. Ministro 
de la Gobernación publicó un decreto que venia á decir á los 
pueblos que el Gobierno no tenia  que auxiliarles, porque ha
bían pasado aquellos tiem pos en que todo se debía á la proteo-
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cion  del Gobierno. Es m en este r, les d ec ía , que ten ía is  con
fianza en vuestras propias fuerzas, y que establezcáis in s titu 
ciones de crédito, con lo cual no tendréis necesidad de m olestar 
al Gobierno. Pero como el m a l era tan positivo, se acordó el 
M inistro de que los pueblos poseían papel de la Deuda , y les 
autorizó para que pudieran  enajenar sus inscripciones in tra s- 
feribles. -

E l resultado de aquella m edida ha sido desastroso, y yo pido 
de ello estrecha cuenta al Sr. Sagasta. Se lanzaron al mercado 
atropelladam ente ^00 millones de reales en p ap e l, y eso pro
dujo una gran  depreciación de los valores públicos. Siento que 
el Sr. M inistro de la Gobernación no esté p resen te , porque la 
im portancia  del asunto bien merecía que estuviera aquí para 
contestar á las observaciones que pudieran hacerse.

Pero no bastaba esto; y por si había quedado algún resto de 
ese capital m albaratado, se encargó el 8r. Moret de hacer que 
esos intereses fuesen negativos para las corporaciones p o p u la 
r e s , disponiendo que el Estado retuviera el im porte de ellos 
para  cobrarse de 170 m illones que ios pueblos debían al Tesoro 
por el cupo del impuesto personal que no pudo plantearse.

Otro origen de renta para los pueblos era el 45 por 100 so
bre las especies sujetas á la contribución de consumos, cuyo 
recargo en el ejercicio de 65 á 66 im portó 14^ m illones de rea 
les. Pues bien : suprim ida la contribución de consum os y su s
titu ida  por el impuesto personal, los pueblos se vieron p riv a 
dos de estos 14‘3 millones de reales.

Por ahora me bastará consignar que á la suprim ida con tri
bución de consumos se sustituyó el im puesto personal que no 
se ha cobrado; y como el Gobierno vió que dejaba de en tra r 
en el Tesoro la cantidad que aquel rep resen taba, acudió á otro 
extrem o doloroso, á apropiarse "2ü0 m illones de rs. á que ascen
dían jos recargos provinciales y m unicipales sobre las contri
buciones territorial y de. subsidio.

Tenemos, pues, que por todos estos conceptos los A y u n ta 
m ientos y las Diputaciones han  sufrido la enorm e baja en sus 
ingresos de 356 m illones y pico; de m anera que, ascendiendo 
los gastos obligatorios á 492 m illones , dejo^ á la consideración 
de los Sres. D iputados el juzgar de la situación en que queda
rían* los pueblos.

• A ñádase ahora á este enorm e déficit eb que representan  los 
a tra so s4 ue desde 1868 pesan sobre los pueb los, y que proce
den de los conceptos s ig u ien tes: de tres trim estres que han de
jado de cobrar de la contribución de consum os, que im portan 
465 m illones; del im puesto personal que no ha  podido p lan 
tearse , y  que ha producido para los pueblos un déficit du 170 
á'20O’millones por que todavía figura en su presupuesto ; défi- 
cit^que yo quisiera dejar reducido á 400 m illo n e s , y m e parece 
quq Jos pueblos juzgarán que es m ucho reducir,; y del im porte 
do^mn sem estre de recargo sobre la s ’̂ contribúciones directas 
que no han cobradO' en 4869, que im portaba.85 millones.

Ü esu lta , p u es , que esos presupuestos arrastran  un  déficit 
por-todos estoaconoeptos'de 274 millones, que ha de elevarse 
á  más ,de 300, liquidado que sea el ejercicio corriente.

Aho^a bien: ¿con qué-recursos habrán de hacer tren te  los 
p u eb ío sa  un gasto de-800 m illones de realefe?

ÉTCongreso recuerda que la ley de arb itrios p rovinciales y 
m unicipales proporciona á los pueblos y á las provincias los 
siguientes recursos: productos de los biénes no vendidos é in - 
tór'eses de las inscripciones in trasferib ies que se les dieron en 
connitítaeion dé los vendidos, que c w o # o s  úigFeá©s^consisten
tes en alquileres de ‘ pesos y m edidas, dearechos de m atadero y 
otr^os ascendiañ en 4856 por 430 m illones dey reales. P u es  yo  
aseguro que descartfthdo los intereses de las inscripciones in -  
trasferib les que no se les pagan , y el producto de otros: a rb i
trios que pesaban sobre las especies de consum o, y el im porte 
de* los productos m anufacturados de los establecim ientos de B e- 
neficerjcia, que m al podrán dar productos cuandio no pueden 
sostenerse; yo aseguro que no ascenderá á 400 m illones lo que 
los pueblos recauden por estos tres conceptos.

Q ueda, pues, un déficit po r’Ios rendim ientos de consum osy 
por el im puesto personal de 360- á -380 millones de reales^.

LoÉí consum os, según están establecidos por la Jey de arb i
trios,* son nulos: la escuela economista que ha  inspirado esa ley 
iTá perm itido exigir este impuesto por una fórm ula de exacción 
d irec ta , lo cual constittíiyeuvn a verdadera mistificación; y tanto 
es así', que los A yuntam ientos de las grandes pobiaciones han 
establecido los consumos con arreglo al antiguo sistema, sobre
poniéndose á la ley. (ÜH 'S t. Diptitudo : Con arreglo á la ley.) 
¿Con arreglo á la ley?'Do que la 'ley  dice es que podrán estabie- 
cerse los consum os siem pre que no embaracen al trafico y á^ia 
libré circulación , y la circu lar de 8 de Junio ded mismo año
prohíbe el establecim iento de‘fielatos y puertas.

Dé‘*manera, señores, que los pueblos, aprem iados por las 
necesidades del m om ento, se han sobrepuesto ai derecho cons
titu ido , cometiendo dé' este modo una inm oralidad de cierto  
orden que no se puede consentir.

Pero*¿qué m ás, si, el A yuntam iento dé M adrid ; que fuá el 
p rím ero que dió el grito de abojo los consumosr y la Jun ta  m u
nicipal han decretado el restablecim iento de esos mism os con-

E l erro r trascende«frtal cometido en 4868-í ha  sido- no  haber 
investigado bien el espíritu y el propósito de las Jun tas révolu- 
eionarías. Si el Gobierno*hubiera hecho esto j hubiera visto que 
las Ju n ta s , al abolir los consum os, no q u e rían ’ que este im 
puesto fuese sustitu ido por o tro ; y como el Gobierno no podía 
tener la conciencia de que le fuese posible* abolir el ingreso'que 
los consum os represen taban , no debió apresurarse á aprobar el 
acuerdo de las Jun tas revolucionarias si no podia realizar su 
qu im érica aspiración.

¿P o r qué no habló el Gobierno á los pueblos el lenguaje de 
la  verdad ? ¿ Por qué no'Jes anunció  que necesitaría reponer el 
vacío que dejaban en sus^ arcas los consum os, y que además 
necesitaría  apropiarse^el'im porte de los recargos provinciales y 
m unicipales?

iSi-entónces hub iera  el Gobierno dejado á los pueblos en l i 
bertad  de op tar en tre  los consurnos-y el nuevo im puesto perso
nal, -es b ie n  seguro quedos pueblos hubieran pensado qué e ra  lo 
qué les con venia más., y unos hubiesen continuado cobrando 
los^'consumos! si dadas sus condiciones especiales fuera esto 
m ás.factible, y otros hubiesen preferido el planteam iento  del 
impuesto, personal. Pero  el Gobierno insistió en el plantea- 
n^eíato-de cesta im puesto  con arreglo  ¡á las bases con que se 
creOí»íq^e:po6teriormente< han variado en su. esencia, y el im - 
puteatopersonal,no ha podido plantearse n i cobrarse por d ife
rentes causas,; por falta de datos, en prim er lu g a r; y después 
poií.la dificullad.en el am illaram iento  de la riqueza, que es la 
b a^ am p o n ib ied e  este im puesto, en tan breve plazo como era 
n e c ta r io , i

‘Pero supongamos que ese m ilagro se hubiese realizado, y 
qua%«e-Uegara 4 .d istribuir equ ita tivam ente este im puesta:..¿se 
hjrbierar cobrado? Nádié^rmejor que el Sr. Moret podráidarm e 
uaa^vieontestación afirmativa á esta pregunta.

E i/A yuntam iento  defMstdrid para quien  e ra  cuestión;¡de 
hotórav llam é al Sr. Moreteé su*seno para  que d irig ie ra  las* Ope- 
ram ones en .su distríto,-dánidole-todos, los-datos; y  ¿cuál seria ,eJ 
resu-ltadopcuando-hubo que desistir inm ediatam ente de su re 
partim iento? ¡Tan escandalosas eran las cuotas!

fuese sólo en la mayor parte délas Municipalidades de España?
Pero aunque hubiera podido d is trib u irse , ¿podia cobrarse 

un  im puesto nuevo que reviste unaTorm a de éxaccion directa, 
y que además supone m uy altas cuotas in d iv id u a les ,:en unos 
tiempos en que la A utoridad no tiene prestigio para apoyar esta 
recaudación? ' V

E n  prim er lugar , ¿ cómo á unadnm ensa m asa de con tribu 
yentes pertenecientes á las clases ménos acom odadas, que no 
a h o rra n , que no tienen rem anen tes, se le ha  de exigir una 
cuota directa cada trim estre  de 40, de 5, de 2 duros?

No hay más rem edio; hay qué volver al im puesto de* consu
mos; hay que desistir de un impuesto que el m ism o Sr; Moret 
ha reconocido que asciende al 25 por 460 líquido de la co n tr i
bución territo ria l; de un im puesto cuyos mism os padres haíí 
declarado que no*puede plantearse n i cobrarse.

No puede, pues, considerarse este im puesto como la  base 
principal de los arb itrios locales^.  ̂ ■

Urge , pues, modificar la ley de arb itrios si no hemoá' de 
ver en la m iseria á los pm ^los y á todos los que dependen de 
ellos, así á los Maestros como á los establecim ientos de B ene
ficencia. ' '

Pues b ie n : suprim idos los recargos sobre las contribuciones 
d irec ta s , no hay «más rem edio que venir á dotar el presupuesto 
provincial y m unicipal con los recursos 'sigu ien tes:

Todo el productó de la áontribucion de consum os con a rre 
glo á las tarifas de 4864, en cuyo ejercicio el‘Estado recaudó por 
este concepto 324 m illones de reales, que deducidos los gastos 
de recaudación quedarían líquidos 264 m illones que hay que 
aplicar ín tegros á los pueblos: no p ien se , p u es , el Gobierno en 
venir á im poner nada sobre caldos y carnes;

No piense él Gobierno en gravar esos artícu los m ás que los 
gravaban las tarifas de 1864,

Aplicándo los ingresos qué constan en el siguiente ,estado, 
todavía resultará un sobrante de un m illori'y  pico dé reales 
para cu b rir los gastos ordinarios é indispensabiés, quedando 
una  cifra de 400 m dlones de reales para poder sOpiortááel dé
ficit que viene aum entando desde los prim eros m e se s  :de 4869.

Suprim idos los recargos sobre, la  contribución} de consum os 
á consecuencia de la abolición, de (^stfí^ imP'q^éStp^i'PqErde^^ 
de 42 de Octubre de 4868; incorporados los m unicipales y  pro
v inc ia les :Sobre las contribucionesfdirectas 
y no habiendo podido planfearso: eb rapartim ien to  v ec ina l, sólo 
puede hacerse frente á los gastos locales en la  form a que á con
tinuación  se expresa: i. -
Gastos obligatorios de las Diputacio-f*' '  ̂

hes provinciales y A yun tam ien to s. 492*;G87.45-2): nod 'qoO
Idem  v o lu n ta rio s ... ;  .................   - 53,044.368.4 p45.Q96v§*0

RECURSOS CON QUE PODRIA DOTARSE ^
Á LOS PRESUPUESTOS PROVINCIALES

Y MUNÍCIPALES. ‘
R entas de los bienes no, enajenados, ^

intereses de la Deuda y arbitrios - o ?
especiales. . 4  ...............................  434.576,374>^

Partiendo de que el im puesto perso,- 
na i desnaturalizado en su ap lica
ción venga á  convertirse en un re- ¡ ,
cargo de ppr: 40(^isobre la  pro-;^  ̂ \
p iedad4erritorial, según expresa la 

i oiaeulo^tde 46 de E nero ú ltim o 
ex,pedída por el M inisterio de H a- , \  543.574.818
cienda, ascenderia á la sum a de. . 450.422.444/

Productó del recargo sobre éspeéies' 
de consumos, utilizando lá forma 
de recaudación y las tarifas un i
das á  la  instrucción de 4." de Julio 
de 4864, daría un resultado líquido, 
deducidos gastos de cobranza, de .. 264.576^0,00^

Apiicandtí estos recursos á satisfacer los gastos or
dinarios de ios présupuestos provinciales y  m u- * 
nicípales, resu ltaría  un déficit en el ejercicio

4O6;5OO.OO0‘\

n a tu ra l de los mism os d e . . . . . . . . .  .4 .
Si á este déficit se une

4.® E l que arrastran  dichos p resu 
puestos por la baja de tres 
trim estres de la contribución 

•' de consum os en 4868 69 á 
consecuencia de la supresión 
de este im puesto , que ascien
de á . , .  ; b . . . . “. . . . . . . . .  ^ .

2.® E l descubierto que há fé sú lta d o ' 
por no haberse realizado el 
im puestó personal en los ejer-'. 
cicios de 4868 69 ni en el de 
4869 70, b u y o ’ descubierto  en 
los presupuestos de las corpo- 
poraciones’ popíilares . puede 
calcularse por lo ménos e n . . .

8 /  E l que representa el im porte de 
un  sem estre de los recargos 
munfcipaleS y provinciales so
bre lás contribuciones directas 
de que se  ̂ irícautó el Estado 
en 1869 en*corapensacion del 
im puesto p e rso n a l, cuyo défi
c it se eleva á . . . . . . . . . . . . . . . 65.000.000

E xistirá  un  descubierto en las obligaciones p ro 
vinciales y  m unicipales d e .   ...........^.

4,522.002

400.000.000) 274.590.000

273,442.000

E l presente estado manifiesta q u e .p a ra  dotar de recursos 
efectivos los presupuestos provinciales y municipales-v si  ̂ el 
Estado ha de continuar utilizando los- recargos que im ponían 
las corporaciones sobre las contribucines d irec ta s , es preciso 
restablecer Ja de consumos-con las tarifas y  forma- de>recauda- 
cion que regia antes de la supresión de este im puesto,-apiicandó 
ín tegros en to talidad sus rendim ientos á satisfacer los gastos 
ordiliárío'S fie la s  provincias y los püebíosrí'

M anifiesta tam bién que no basta aplicar íntegro el producto 
del im puesto sobre consumos para proveer de recursos á-ios 
pueblos, sino  que además es necesario sancionar con igual 
aplicación el nuevo recargo de 25 por 400 sóbre la  contribución 
te rrito ríaL au to rizado 'po r el Gobierno en equivalencia del re
partim iento  vecinal, que no ha podido ni .podrá plantearse, se
gún declaración del Sr. Ministro de Hacienda en la sesión del 
C ongreso, correspondiente aTríG^de Mayo*, ceurlo eu«4ilafpnsD4 
plbéád-. ihínuebie vendrá á saMr gravada n ii’ u n :;25
por 100. ’ - : i- f '

Y manifiestav poi* fin, el p resen te  estadb que utilizan do
estos recursos en su lím ite m áxim o, solamente alcanzarian  á 
cubrir los* gastos o rdinarios de las provincias y de los pueblos, 
■quedandoípor onJ’Ugar un déficit de 278 millones, que probable
m ente exeederán de 300 al- term inar la liquidacion'del ejercicio 
córriefte,“Sienfio preciso' para éxtifiguirléi' otros recargos * ex tra 
ordinarios. . , . M .M. :,ti ,

Os hé expúesto los níediós de saca4* la  H acienda p ro v in c ia l 
V itíunÍG ÍQ al de >Ia triste  situación en ouese  hallan, v  t o v  ahora

tes á las corporaciones populares , procedentes de la  tercera 
parte del 80 por 400 de los bienes de Propios que les han sido 
enajenados, y cuya tercera parte existia en la Caja de Depósitos 
áfia libre disposición de los A yuntam iéntos.

E l capital de los pueblos que estaba en la Caja de Depósitos 
ascendía á  200 millones, cuya cantidad habia de entregarse en 
el mom ento que los pueblos lo pidieran, como se reconoció al 
disGutirsé la ley que se llam ó de los 2.Ó00 millones; Sabéis, sin  
embargo, Sres. Diputados, que á pesar de que la s  dos terceras 
partes del 80 por 400 deí im porte de los verdaderos bienes de 
Propios debían entregarse á los pueblos en inscripciorjes in tran - 
feribles, todavía.no se ha verificado esto porque aun  no se ha 
liquidado de aquella venta.

Ya que los pueblos no, hayan recibido esas dos terceras p a r
tes, es innegable que tienen un derecho perfecto á percibir la 
tercera parte que en m etálico tenían en la Caja de Depósitos.
' E l Sr. FigLierola,. al publicar el decreto: liquidando la Caja, 
comprendió que no podia hacer forzosa la conversión de esos 
sagrados capitales de los pueblos en bonos,-y dijo: « Entrego como 
g a ran tía  de esos yalóres un núm ero de bonos a l 80 por 4OOj equi
valente 0-1 Pápllcil que representaba esa tercera parte.»

Pues b ien: el Sr. Sagasta inv itó  áfios A yuntam ientos á  que 
se suscribieran a lem préstito  del S r¿E iguerola^ pero los A yun
tam ientos n a  irqspondieron á  esa dnvitacion^ y el Sr. Sagasta, á 
los cinco diás de publicado el decreto de liquidación , obligó á 
los A yuntam ienlosA  .canjear los resguar^od 4 u.e ten ían  en la 
Caja de, De pósitos por.bonos del Tesoro, com etiendo 'el ataque 
más grande que pped© cometerse contra la propiedad sagrada 
de Iqs pueblos. ; i   ̂ ; »

,Á1 mes de haber dictado esa m ed ida ' el Sr. S agasta ; los bo
nos,sc cptizaban con una  qu in ta  parte de jpérdida.'De>este modo 
los pueblos, qué se vieron obligados á re tira r sus bonos y mego^ 
ciarlos inm ediatam ente en la¡ plaza, tuvieron que sufrir u n a  
quinta parte 8 é  párdida del 80 por *400 á que se les habían  én- 
tregaápj y los-pneblos, que ;Ó m ás discretos ó ménos necesitados 
conservaron,sus bonos en Iq Caja^ise encuen tran  hoy am enaza
dos de o tra  m edida por la cual se van .-á:anular esos bonos para 
dar más . valor, á  los que quedán en poder del Banqo de París, 
quaúmpona, como juna. ;de:las condiciones precisas pax*a laVes- 
cisÍQU del.coutrato  da;anulación denlos b onos,de  los .A yun ta- 
ip ien to sy  Diputaciones prov inciales, cuyas;.corporaciones'son 
dueñasréU.absoluto .de aquellos bonos , y  el p riv a rle s  de, ellos 
es un  aten tado ,á  su prop iedad , que no pueiden Qoipeter ni eLGó- 
bierno ni las Córtes;.;E!j,ai<h;l3 de l a , Constitución p.rohibe,que 
se íhagOf lo quei quipre ‘hap.er en beneficip^.dp. íos sgrdidos úspe -
culado é« del Banco de París. . .  . .................

Y no 4 éc ir qué,algunos. A yuntam ientos, y D iputacio
nes han  consentidq en que sua bonos.semeg.9;cien;^ porque, aparte  
dq que no han sido .todas', si ahora 8e,?i\es,cindé él contrato con 
el Banco fie París, se hace uná innovación, y  esta no puede h a 
cerse sin contar préviam ente con aquellas corporaciones.;

;  Yoy á  concluir, rogándoos que  us fij’qis en. que los Á yunta- 
n>ieniqs y  DiputaciGnes p rov inciales no pueden salir de la s i-  
tuaai;ón pr.ecarla en qge se hallan  sin reform arsé la ley dC: a rb i
trios m w ic ipa les . E se  impuesto' persqna l;que  es nom o la base 
de susríngresQ s,.nopuefie perm anecer m ás tiem po escrito en la 
icyuyi^.láe; quiere .a,eudir,;á los consupios ;.hágase de una m a
nera franca y noble, por medio del impuesto, haciendo q q e  des-  ̂
^M ® í»ifie^ííaaq3<m fii& lóné§:yeja4orj^^fiy:dejan^do á dcs’M u- 
úie?ipj9fjqji44lJ9iíra§aufiain.!eijíl}aifoírmaaqup^rt^^ p p r  cpnye- 
n.lent^^.con*,wqgl^ n^,.I^esén-
ciaremúS’los iJíai€Hquébq3xase|{dia3pq.i^ífi9p.^g:i'?0t,^yfpq|sa^ 
salvar la ííaclepda,dédQ 4i puebles. - ^   ̂ ‘

E l Sr. M lnistro.de la;.Cr.0 |>^i*it^eiojift>; Vqy^á contentar en 
breves palabras á  las lie l Sr. Suarez In c íá n , porque la>m ayor 
parte fiepu  discurso se refiere á la cuestión que se d iscu te , y  
pa rec ía iP a tu ra l q u e  S. S,. hub iera  esperado siquiera :á que el 
Ministrof de H acienda in terino  hub iera  tomado posesión para 
que pud iera  contestaríet E n tre  tanto  yb creo q u e  la comisión 
ha de dar á  S. S. ú n a  contestación cum plida.

R especta de los cargos que á* m í E(ie ha  dirigido como Mi
n is tro  de la  G obernación, yopregpntarjla  á  S.' S . : ¿p o rq u é- se 
ha •tomado lá  m olestia que se ha Tomado, esta noche haciendo 
cargos a l M inistro  de la .G obernaclpn fie; 4868, cuando ppedo 
aconsejarle que .evitase esas .faltas, que por lo v is to  no le^cho- 
caban á S. S. cuando ocupaba un altp puesto en Ja A dm inis
tración? . V ,

Aquí pasa* lo que no pasa en n inguna parte. Se tra ta  de un 
alto  funcionario que ha  venido sirvierjdo a l Gobierño dos años 
con lealtad- é in té l  i gen c ía , y nada he tenido qüe décirlé; b^ro 
deja de ser fuñéionario y. viene á combatir:al:.-G pbierhóbórdús 
m ism as disposiciones qué tomó cuando éerv4aíá?qiis-íórdenes. 
S. S. podia haber evitado esta Tarea que  hoy. seTomá;: porque ei 
p u e s tq q u q S ; S; ocupabá fe dába  ̂ autoridad diamanté p a ra  poder 
aconsejar ál Gobierno. ' x:* ‘

¿No quería S. S. aconsejar á .su s  Jefes momo era su fiéber? 
Pues pudo hacerlo como Diputado en-Ias G órtés C onstituyentes 
cuando.todas estas cuestiones se tra taron , r í '  ̂ '

Esto repito que no pasa en n in g u n a  parté./y desearla que 
no sucediera en España n n  honra* deinfi paísU

N ada Tengtí, pues, qué; c ó h t^ ta r ^ á - S í ‘S-v porqué tódás las 
medidas fie cfue sé ha- ocupado se disbutierbn y aprobaron por 
lasO órtes C onstituyentes; pero diré algunas palabras po rcG r- 
tesía, y a  qué tan  poca há4e¿idé-:e l :>Srí Suarez Inélán  doñ- los 
Ministros á cuyas orden es sirvió;- -  ̂ _

La H acienda m unicipal en 4868 'sé, encont'raba en la 's ttu a -  
cion m ás lament/Tble p ó r  laí m a la  cosecha que habia habido y la  
crisis iudustriaíl y cóm ércial por que atravesaba,el país. Llega 
la revolución y desaparece*él; 50 por 400 de consum osbdm o’ r e 
curso dedos AyuntamiehtoSj ios^cuaJes-Sé encom ^áfondcbn ei 
déficit consiguiente. ^  .

Pero mo era estn* solo, sino que p o r aquellas qausas; los 
A yuntam ientos ‘pédiaíi 'a4 Gobierno que los sacafraí^fiel'adtádo 
angustioso en q u e '̂ 80: hallaban , y  e'ntóéces: el Gobierno dfo ése 
decreto que há ériticádo tárito^ y  eséfiecretD3?af¥Ó ádoét^ue-
blos dé la m iseria, 'a#qrizándcíleS':para que pufiferañ-ipétibár sus 
inscripcionésl^in^&rasféribles y  lefnpléáriaii4sti^álor efíilobraslde 
u tilidad  pública y en hacer préstam os á  los labradoiies?'YééI 
GoMerríO'‘n'G filejé' fiéTom ár -tofiasdaáJ preoaLrcióiiespfósibféSj^^or- 
que la  declaración de u tilidad habían  de haceríaolos fAy^nta^ 
mfentéw asociados fié  un fiObfé> númbro'^ dé^ céti Ir ib u -
yentésv Y h ra ’neeeSarlo-qUe fueraproéiam ada por» la DipuTacion 
provincial aquella utilidad, y que sobre’osta  diíformaíOríéi 'GO- 
bteráo.-': r ) *- rw

¿A qué llam a ?S3S. fo rín  al idadés si nú s e te lla tn a  
pecto de los prestanios,' adem ás ■de'exi^ip^ésas4drnialddafiefé,»im- 
ponia el Gobierno á los A yuntam ientos la obiigaciofindd'^ser 
responsables solidaria y personal mente-si* no tom aban fas^'pre- 
cauciones necesarias para la validez de los préStam oá,tles’'cuaw 
les devengarían el 6 por 400 en favor fie las respectivas M uni
cipalidades.

Yft sé que*la. ley 'ex ig iá  que  se^oyera;aLOonáéijioi^  ̂
pero esta ley se había henho , co-nluni sistem a administraTivo 
distin to  del que creó la revolución, y  era  n a tu ra l que .el proce
dí miento* variase al recobrar las'corporaciónéé popularéé sus a n 
tiguos fueros.

Además se trataha. de enGonT*ori>r»te. ;v nndiaM/i nasarise>ai
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do esas reclamaciones, porque cuando los hubiera  despachado, 
los pueblos se habrían  m uerto  de ham bre. E sa concesión se 
hizo por el plazo que durara  la calamidad, que no tiene espera.

E l Gobierno estaba en su derecho al tom ar esa disposición, 
porque el Gobierno Provisional asum ió en sí el poder ejecutivo 
y el leg-islativo, y en esto no hizo más que. acceder á las sú p li
cas de los pueblos.

El Congreso recordará los cargos gravísim os que ha dirigido 
al Gobierno el Sr. Suarez Inclán por estas medidas que S. S. 
dice que tomó sin formalidades. ¿Pues Jqué m ás form alid ad es  
quiere S. Si? Esto en cuanto al priiner pun to , que esta sancio
nado ya por las Córtes C onstituyentes. — ;  ̂ ;

Pero S. S, ataca después una circu lar del Ministró de la  Go
bernación en que autorizaba á los A yuntam ientos para suscri
birse á la emisión de los ^.000 millones; Pues estó lo hizo el 
Gobierno, por la m ultitud  de solicitudes en qpb. infinidad d.e 
A yuntam ientos hacían esta petic ión ; y en " vcz.de, con testar á  
cada u n o  particularm ente, como eran muchos, lo hizo en forina 
de circular.

Dice en seguida S. S. que después variaron  las condiciones 
de la Caja de Depósitos, y ,que lo que primero fué vo lun tario  se 
hizo obligatorio, y preguntaba qqe dónde estaba aquel tribuno  
que tanto  defendía los intereses de los pueblos.

Pues aquí está, y por .eso hizo lo.que censura S. S. E l Mi
n is tro  de la Gobernación se encontrd co-n que los A yuntam ien
tos, por la variación de la Caja de'Depó'sltos, de perci
b ir los intereses y  no podían disponCT del capitár, y para ey i-- 
ta r  esto dispuso que sé cambiarán las inscripciones in trasferi- 
bles que tenían en la Cájá por Bonos, y resultó  que el A yunta
m iento que quiso hizo^la conyérsion. y el que no quiso no la 
hizo. ¿Dónde h e  descuidado, pues, los derechos de los A yun
tam ientos t ¿  CuándQ; hé;,dejado de atender los in tereses de las 
pueblos? Se vió quedaím edida por m í propuesta era beneñeiofea 
á los A yúhtam iéhtos, y se dictó la disposición;’Y en ú ltin ic-^c- 
su ltad o , este decreto , que tantas censuras ha,m erecido del se
ñor Suarez,.Inclány íué aprobado después por4as«Qórtes C onsti
tuyen tes.

Dice el Sr. Suarez Incián que eDMiríistró-^dé la Gobernación 
ha  tenido la  poca galantería-de no rem itir los datos que S. S. 
ha  pedido; S. S. sabe bien que los datos:que h a  pedido necesi
tan  para su rem isión un año, y además ño existen porque mo 
deben existir en el M inisterio de la Gobernación. Han de-saber 
los Sres. Diputados que  hasta el año 68í sólo ven ian ;á l M inis- ' 
teriocde la Gobernación las cuentas y presupuestos de los pue
blos m ay ores de ^;000 vecinos, que eran los mérios , y  además 
la m ayor iparte de estos documentos m ériah  en los Consejos 
provinciáles. Después de la revo lución-n i au n  das cuentas de - 
aquellos pueblos vienen a i  M inisterio'de la" Gobernación; EsCís' 
docum entos los pide el M inistro dê  la Gobernación p a ra  la ,  
estad ística ; pero los pide cuando’ha pasado suficiente .tiem
po para que puedan estar term inados. ¿-Le parece .̂á Sj 8;<que 
h a  podido haber tiempo para  te rm in ar lo s ’datos quCiíha^.p’fedi- ' 
do ? Yodos h e  pedido y ya han^venido algunos,-y cuando'ven 
gan todos se c lasificarán , como desea S. S.; y v en d rán 'á  las- 
Cortes. . . . ■ . ’ ' ‘ *

Me h a  hecho otro cargo el Sr. SuarezTnclán porque n o  h e .  
traído el em préstito ErJaoger.,.La.he^padi^ al A yuntam iento 
de Madrid, que puede decir:,¿.y..j)a/ía qué lo quiere el Sr. Suarez . 
In c lán ?  Porque hay una  ley h e c h a  por las Oórtes C onstituyen
tes dando un bilí de indem nidad al A yuntam iento de Madrid 
áprobando todo lo hecho por el A yuntam iento de Madrid sin 
necesidad de que lo apruebe nádie como no sean 'las cuentas por 
el T ribunal de Cuentas.* Por consigu ien te , ¿á  qué ha de venir 
aqu í ese expediente?

Ya ve S. S. que no ha tenido razón para atacarm e corno lo 
h a  hecha, y ménos p ara  atacar-al Gobierno Proyisional. Si &. S. 
estabá contento con aquel Gobierno, no sé por que no lo está 
ah o ra ; y creo que estaba m ás en lo cierto en aqqella /época 
que en esta. Me atengo' al juicio que se desprende dé le política 
que siguió entónces S. S .'apoyando/al Gobierno, puesto que có /_ 
riocia m ejor que ahora sus actos. .

Y con esto me siento, porque de lo demás que ha  dicho S. S; 
se desprenden cargos párae l Ministro de H acienda,y del ésé.Mf- 
n isterio  todavía no he tomado posesión;, cuando la tome, podré' ; 
contestar á S. S., y eníónces lo haré con m ucho  gusto. ' ' '

E l Sr. ¡SMaifi'ea fiBEcIán : Sr. Presidente, c@mo he  visto 
que ha  tomado notas alguno de los individuos de. la comisión, 
me reservo rectificar al Sr. M inistro cuando me conteste aquel..

E l Sr. C ionsB alea (D. Venancin): E s  la prim era vez que el 
deber me obliga á d irig iros Icj^palabra, y tengo que en tra r en el 
debate con una n a tu ra l desventaja.

La enm ienda del Sr. Suarez Inclán no ha  sido m ás que un 
m otivo hábilm ente escogido por S. S. para hacer un program a 
de Hacienda m unicipal y. proviRCial. S. S. ha^ llevado su d is- , 
curso al terreno de la A dm in istrac ión , ocupándose en a ñ a t e - ’ 
m atizar todas las medidas ad m in is tra tiv as 'd e í Sr. M inistro d o ' 
la  Gobernación; y como S. S. es m uy competente y m uy ilu strado ., 
escritor en ¡esta m a te ria ,' no es fácil' que yo 'corltlénda' en  este 
terreno  con S. S. Pop otra párte, el Sr. M inistro de la Goberna
ción ha contestado á lo que se refiere á los actos de su adm i- 
nistfám op, T ibrándom éhe ésta carga; perp sin ^embargo tengo 
que rectificar algo á  S;‘S:. / '

P a ra  dem ostrarnos el estado de la  H áCiéfí& Liñunicipal 
en 1868, tom aba S. S. un dato que era el presupuesto m un ic i
pal y provincial de 1867, y lo entregaba al Sr. Sagasta para de
m ostrarle que había sido un  mal adm inistrador. Decía S. S. que 
en 1868 los ingresos de lo» presupuestos m unicipales eran es
tos y nos dába la  cifra exacta, y que en 1867 e l Crédito‘m uhicl- 
pal estaba levantado y el A yuntam iento hacia em préstitos á 
m uy módico interés., , ,, V*

S. S. nos p in taba la situación de la Hacienda m unicipal y 
provincial del año 67; es decir, an tes de la revolución, en un 
estado floreciente; y al dia siguiente de la revolución, cuando 
el Sr. Sagasta daba ese m alhadado decreto que tanto censura
S. S.,.lo hacip^ porque,.el clamoreo de . los pueblos le opiigaba á 
au to rízarles á d isponer de sus capitales en vista de queho .can- 
taban con/otros'recursos. ; . -

V ¿Es que por el solo , hecho^ dC; haberse verificado el m oyl- 
m ien to .p fc iqnai vino la ru in a  á, los pueblos,, y.vino de u na  
m anera tan  repentina que empezara á dejarse sentir en el espa* . 
ció de un m es?,ELSr. Sp^rez Incl^ que estaban
pagadpSílos dntereseshp,la,s ihscrippioW  dadas á los pueblos, 
y  eso no es ex ac to ; pues en 1868 el Tesoro adeudaba á las cor+ 
poraciones 63 m illón  es; y .esto puedo asegurar á S. S. que es 
exacto, porque \ai distritOf.que yo represento todavía se le adeu
dan ios intereseSf del, año 1864*. .Esta es la situación de la H a
cienda m unicipal al encargarse el Sr. Sagasta del M inisterio de 
la Gobernaeion, y no es exacto por lo tanto que ,su mal estado 
se deba á las causas á que lo ha  atribuido e l Sr. Suarez Inclán.

Yo no he de discutir, con S. S., la  bondad de los im puestos 
creados y suprim idos desde la revolución a c á ; pero concretán
dome al impuesto de consumos, ¿cree el Sr. Suarez Inclán que 
si se hubieran sostenido á  raíz de la revolución no se hubiera 
levantado contra ellos la qpinion pública como se levantó con
tra  el im puesto personal? La causa de que n o  se pagaran la sa
bemos todos; é r a la  pérdida de dos cosechas seguidas p a ra la s  
provincias m ás ricas de España. S. S. sabe que todavía hay des
cubiertos en el Tesoro por la. contribución territorial, y sabe

tam bién que ascienden á 217 millones los descubiertos por bie
nes nacionales. Y habiendo habido una porción de circunstan
cias que han creado inm ensas dificultades, ¿por qué el ór. Sua
rez Inclán las olvida para venir á censurar al Gobierno por la 
gestión de la Hacienda m unicipal? Yo creo que S. S. no habrá 
olvidado los malfes que ha experimentado este país; pero tema
S. S. necesidad de aparecer esta nqche como el m ás Celoso de
fensor de los intereses dé los Ayuntam ientos á  costa del Sr. Mi
nistro  de la Gobernación , y no encontrando para conseguirlo 
otro medio que desconocer lo que íaquí ha pasado y que está en 
la mem oria de todos, lo ha hecho así porque así le convenía.

E l Sr. Suarez Inclán reco rdaba, sin embargo, el estado las
timoso de la m ayorparte  de los pueblos en los años de 68 y 69, 
y al recordar esto lanzaba un anatem a contra el Sr. Ministro de 
la Gobernación, y decía que cuanjdo los pueblos agobiados por 
la miseria, y teniendo desatendidas todas sus obligaciones, acu
dían al Ministro de la Gobernación en demanda de algún socor
ro, este les contestaba que ya les había dado la descentraliza- 
óion, y después de esto suponía S. S. que el Gobierno no habla 
tom ado ninguna m edida eficaz para rem ediar estos m ales. Yo 
pregunto: ¿qué claÉe de socorros podia dar el Gobierno que no 
fueran los socorros de ése decreto, que perm itía á m uchos A yun
tam ientos cubrir sus necesidades? ¿No sabe S., S. que hoy la 
prim era partida que los pueblos consignan en sus p resupues
tos está destinada á re in teg rar las, cantidades que tom aron del 
capital de Propios?

,En la-enumeración de las causas que han  contribuido á la 
áfíictiva situación de las corporaciones inclu ía  S. S. lá m edida 
adoptada por el Gobierno de incorporar al Tesoro los recargos 
de las contribuciones d ire c ta s , y se olvidaba de que esta m e
dida fué iniciada portel Sr. A rdanaz.en su  presupuesto.

PeromOvse, tra ta  ahora de esto. Yo creo con ,S. S..que los 
^pueblos.,..tienen bastante con los recursos indirectos; yo creo 
^que la contribución de consum os se hub iera  sostenido si á su 

legislación no se le hubiera querido dar tan grande uniform i
dad. 8;" S., que es tan práctico, no desconoce que los medios de 
recaudación que son bueno^, en una  localidad , son malos en 
otra. Ün pueblo que está perfectam ente unido se encabeza para 
los impuestos y recauda am istosam ente la contribución, al paso 
que en un  pueblo agitado por las discordias políticas la recau
dación no es posible, porque unos vecinos quieren el encabeza- 
imientp y otros la subasta. Yo bien sé que todos estos son deta
lle s ; pero de los detalles se form a la experiencia, y m iéntraá 
esta no sé busque ép el modo 'de ser de nuestro país no será 
posible establecer n inguna contribución.
I Voy á  décir ríiuy pocas palabras sobre la enm ienda de S. S. 
A tacaba e lS r .  Suarez Inclán  el artículo de la comisión con los 

ícalíficátivos m ás duros, y  deciá que era un despojo y, un  atro - 
Telip. Seguii S. S . , los.bónps que los pueblos’fienen en la Caja 
.de Depósitos son propiedad suya y no se puede disponer de ellos 
I con tra  su voluntad. Señores , este argum ento es m uy .seductor 
íparadós A yuntam ien tos; pero es m enester que digarnos la ver- 
^dad á lo s  pueblos. ¿Quién ha dicho a S. S. que ho  está en núes- 
¡tras atribuciones el cam biar la  forma de la propiedad comunal? 
Según S S no hemos debido decretar la  desam ortización de- 

íjando las antiguas comunidades, dejando que m uchoe pueblos 
tengan una propiedad inm ensa y abandonada, m ién tras sus v e 
cinos se m ueren ,üe nam bre,; y . dejando otra porción de cosas 
■que hoy no enlisten.

Pero ¿es que nosotros vamos á despojar á los pueblos de. lo 
que es suyo? N o: vamos á cam biar la m anera de ser de esa 
propiedad; vamos á su s titu ir á los bonos la Deuda consolidada 
para que los pueblos puedan u tilizarse más fácilm ente de lo 
que tienen en la Caja de Depósitos; vamos á evitar que le.s s u 
ceda lo que les sucedió desde el año 59 al 68, en que fueron 
contados los pueblos que pudieron sacar sus capitales de la Caja 
de Depósitos. ¿A  qué hacer cargos por las 'm ed idas tom adas el 
año 68? ¿P o r quó no acusar á las Adm inistraciones que dispu- 
isieron de la Caja de Depósitos?
’ Comprenda S. S. que es mejor que los pueblos dispongan de 
sus valores dándoles títu los del 3 por 100 al tipo de cotización 
en la plaza, y el 4 por 100 de in terés, que tenerlos en esa situa
ción indeterm inada en que estaban ántes de la revolución. 
'Comprenda por fin S. S. que este es el verdadero interés de.los 
pueblos; y. como yo creo, que S. S. tiene deseo de favorecerles, 
le suplico re tire  su enm ienda y deje que el artículo sea apro
bado.

E l Sr. B í e r r e r o :  Sr.. Presidente, en una in terrupción que 
me he perm itido hacer al Sr. Suarez Inclán he sido aludido 
por S. S., y quisiera contestar á laialusion.

E l Sr. V i c e p r e s i d e i i t e  (H e rre ra ): Ese es un origen v i
cioso de alusión personal, y  no se debe em barazar el debate 
•con esas alusiones. Sin-embargo., yo perm itiré que V. S. use de 
lia palabra si se ciñe estrictam ente á la alusión.

• E l Sr. H e r r e r o :  La alusión se refiere á la-inteligencia de 
n n  artículo i mportan té de la ley de arbitrios; y como uno de los 
individuos que form aron parte de la comisión dé las C onstitu 
yentes que dió dictamen sobre esta ley , me creo con derecho á 
dar algunas explicaciones.

No es cierto qué los pueblos que han establecido los consu
m os en form a de fielatos y púertas lo hayan hecho contra lo 
dispuesto en la ley de a rb itrio s , n o : lo que la ley de arbitrios 
dice en su art. 21 es que « los im puestos de consum o sólo serán 
autorizados sobre los frutos y bebidas que se consum an en cada 
pueblo , quedando absolutam ente prohibido sobre ellos y todos 
los dem ás cualqúlera otro im puesto que embarace el tráfico, 
circulación y vqnta, sean cuales fueren los nom bres con que se 
estableciese, como derechos de piso ó tránsito, venta ó alcabala 
ú  otro semejante.» ;

Esídecir, que la prohibición no se refiere á  los consumos, 
sino á  cualesquiera otros irnpuestos que em baracen el •tráfieo 
i de las especies sujetas á consum o.

Y esto mism o se consigna en el a rt. 19, que dice:
«El A yúhtaríiiento y asociados reunidos en ju n ta  determ i

narán  las especies que .han de ser objeto del im puesto de con
sum os, así eomq las tarifas por que se ha de regir su exacción,

' y forma en que-esta haya de tener lugar.
»Las tarifas no excederán en ningún caso del 25 por 100 del 

precio medio dél artícu lo  en la localidad respectiva.»
Por lo tanto, es evidente;que loá A yuntam ientos tienen esté 

I derecho, y qqe nó hay necesidad de modificar la ley que deja á 
: los pueblos en libertad completa de establecer los consumos en 

la form a que estim en conveniente. E n cuanto á la utopía del 
im puesto personal, que, dicho sea de paso, se ha estado practi
cando en m ás de 500 pueblos de E spaña, yo no recuerdo si el

■ Sr. SuarezTnclan, que hoy tam o la combate y que éúando se 
desechó mi voto particular con tra  ese im puesto era Director

, de Propiedades y Derechos del Estado, form aba parte de los 14-0 
que lo desecharon; lo que sé es que no está en tre  los 80 que 
lo aprobaron combatiendo ese im puesto personal.

E l Sr. ISuíi-réK t n c l á i i : Siento no ver en su banco al 
Sr. Ministro de la Gobf rnacion. que me ha  dirigido un ataque 
personalísim o, del cual deseaba hacerm e cargo.

S. S. ha dicho que yo e ra  funcionarto de la Adm inistración 
activa cuando se habían  dictado disposiciones que yo hoy creo 
funestas, y sobre las cuales podia haberle dado algunos consejos

■ entonces.
•Yo he servido con mucho celo á la Administración de que

era modesto funcionario, y cuando no he dicho nada que p u 
diera considerarse ofensivo para el que entonces era mi Jefe; 
cuando me he limitado á usar de m i derecho de D iputado.cri
ticando los actos del Gobierno, no hay  derecho para hacerm e 
un cargo personal por haber hecho lo mism o que otros dignísi
mos Diputados y Senadores que en aquella época servían al Go
bierno en puestos elevadísimos y que hoy le haceji la m ás 
cruda oposición.

Tan no he pensado en dirig ir cargos por el solo deseo de 
hacer la oposicon al Gobierno, que he aplaudido un decreto del 
Sr Figiierola, lam entándom e de que lo haya echado por tie rra  
el Sr. M inistro de la Gobernación.

Decía el Sr. M inistro que no podía dáí* á los pueblos m ás 
medio de acud ir en auxilio  de los pobres labradores que el, de 
autorizarles á vender los títu los de la  Deuda que tenían á cam 
bio de sus bienes vendidos; pero S. S. bá olvidado que en aque
lla fechadlos pueblos tenían restaurado el capital de sus Pósitos, 
que ascendía á 169 m illones de reales, que es próximam ente el 
capital destinado á ese o b je to ; y ¿qué  se ha hecho de este ca
pital cuantioso? ¿Q ué cuentas se han dado de su inversión? 
Pues ese caudal precisam ente es el que han debido em plear 
los pueblos, bajo la vigilancia del Gobierno, en ayudar á los po
bres labradores en sus apuros. "

Y no es exacto que las nuevas leyes descentralizad oras dis
pensen al Gobierno de la obligación de presen tar aquí las cuen
tas m unicipales; la Constitución im pone esa obligación á l’Mi- 
nistro, como tu tor de las operaciones económicas de los pueblos; 
y me extraña mucho que no se hayan enviado aquí como se ha  
hecho constantem ente los resúm enes de"éstas cuen tas, que son 
el único medio de com prenderla verdadera situación económica 
de los pueblos. ' .

De todas las observaciones que ha hecho el señor iñdivífluo 
de iPcom ision voy á prescindir en gracia de la  b rev ed ad , y 
únicam ente me haré cargo de la relativa á los bonos.

Ha dicho el, Sr. González que háBiéndose llevado á cabo la 
conm utación de los bienes inmuebles que constitu ían  el antiguo  
caudal de los Propios y de las corporaciones civiles en 1859, y  
por un partido al cual yo pertenecía, no com prendía cómo p o 
día oponerme ahora á la conversión.

No es esta la ocasión de entrar á discutir la diferencia que 
existe entre la propiedad corporativa y la pt*opiedad particu lar; 
pero sea de esto lo que fuere, téngase entendido que aquí nó se 
tra ta  de bienes inm uebles, sino de valores públicos, sobre los 
cuales las corporaciones ejercen un derecho absoluto.

Ha dicho el. Sr. Ministro de la Gobernación que no^ ha  ve
nido el expedieñfe sobre el em préstito Erlanger, poiíque las 
Córtes C onstituyentes absolvieron con un ^bill de indem nidad 
lo que la Municipalidad había hecho á raíz de la revolución. 
Pero esto no era uifa abdicación del derecho que las Córtes tie
nen de inspeccionar la gestión de los fondos públicos. Aque
llas Córtes no entraron á exam inar las condiciones del em 
préstito, y esto puede hacerlo hoy el Congreso. , ^

Mé siento, retirando raí enmienda, porque m i objeto p rin c i
pal ha sido d iscutir la Hacienda provincial y m unicipal para 
que los pueblos estudien esta cuestión que tan to  afecta á  su s  
intereses. '

E l Sr. Gonasaíe® (D. Venancio): Tengo que rectificar dos 
apreciaciones del Sr. Suarez Inclán, porque no quiero que los 
pueblos queden bajo.la im presión de ciertos errores. ^

El artículo constitucional que S. S. ha citado no impone al 
Sr. Ministro de la Gobernación la obligación de pedir resúnienes 
de los presíipuestf.s miuricipales detalladam ente, y la única 
obligación que lo impone es vigilar para que la H acienda m un i
cipal no esté en contradicidon (ron la  Hac/umda del Estado.

E l Sr. Suarez Inclán decía: ¿qué tiene que ver la propiedad 
inm ueble amortizada con estos valores? Pues yo pregunto á mi 
Vez á S. S.: ¿eran bienes inmueble» los valores que tenían los 
Pósitos que se convirtieron forzosam ente.on tiempos en que 
estaba en el poder el partido á que S. S. pertenece, y se desti
naron á crear upa sección de Pósitos en el Ministerio de la Go
bernación sin consentim iento de los pueblos?

Pues muchos pueblos no saben hoy qué se ha hecho de esos 
valores, y necesitan grandes gestiones para recuperarlos.

Sobre esos valores, pues, se ha legislado m uchas ve?es, y yo 
creo que eso se ha hecho sin arbitrariedad, tanto por los que lo 
han hecho ántcs como por los que lo han hecho después de la 
revolución.

E l Sr. íííuare* I 'rcláii: El Sr. González ha dicho una es
pecie grave que necesito rectificar.

El M inisterio de  la  Gobernación ha publicado en la G a c e t a . 
hasta 1867 una Memoria anual detallada de la adm inistración 
de los Pósitos. Desde esa fecha no sé que lo haya hecho.

El Sr. l»ere* Kamora: Prescindo de m uchas rectificacio
nes en atención á lo avanzado de la hora, y diré tan sólo que el 
Sr. Suarez Inclán equívoca los tiempos y  la legislación.

En la época á que S. S. se refiere había una  centralización 
que traia al Ministerio*de ia Gobernación una porción de cues
tiones de que; hoy no conoce, y entre ellas era una la referente 
á los Pósitos, que hoy son adm inistrados por los A yuntam ieptos 
¡que no tienen que dar cuenta más que á la Diputación provin
cial , y aun esto se duda.  ̂^

He ah í por qué no se sabe qué se ha  hecho de los foiídqe de 
los Pósitos.

Leída o tra  enm ienda, dijo • /
El Sr. VicepresMiente (H errera): Uno de los autores 

esta ei.m ienda h a  venido á decir á la mesa que la re tira  , que
dando la qu in ta  base del a rt. 4.“ redactada de ésta manera: . ,  

«El Gobierno depositará en la Caja títu los de la D euaá'cón- 
solidada interior, cuyos intereses sean bastantes á satisfacer el 
6 por 100 y 5 de am ortización que se establecen en la base an 
terior, pudiendo los interesados en cualquier tiempo cam biar 
sus resguardos por títulos al 6 por 100 más del tipo medio de la 
cotización del mes anterior.»

La comisión dirá si está conforme con esta modificación, en 
cuyo caso el Sr. Casanueva me há autorizado para que dé por 
re tirada  su enmienda.

E l Sr. í* o iiá la lc®  (D . V enancio): No tenia conoéiiúíénto 
:de ese acuerdo de la com isión ; pero Iqs compañeros m e m ani
fiestan que se ha convenido en redactar esa base de la m anera 
que la acaba de leer el S r. Presidente.

E l Sr. Crasset: Como individuo de la com rion  de presu
puestos, me creo obligado á d e c ir  algunas palabras.

Me parece que lo acordado es que los tenedores de.oarpetas 
que quieran tom ar consolidado lo harán al precio m ed io .de ia  
cotización del mes an terio r y  6 por lOOrmás ,, yvíen los/térniinpB 
que el S r. P residente ha  leido ;ei artículovcreo íque no se des
prende esto con toda claridad.

El Sr. %'icepretsidetfle (H e rre ra ): Es exactam en te  lo  
m ism o, y no podia ser de otra m anera, porque para no equ i
vocarme tomé nota de las palabras tex tuales, y estando la co
misión de acuerdo se procederá á d iscutir el a rtíéu lo  m odi
ficado. í • M

Leído el art. 4?®, ántes 5 ®, dijo
E l Sr. Al»ar«tt*a: He pedido la palabra para  p rotestar con

tra  la aprobaoion.de este artículo que ,  como ©onsecúeneia 
del 4.®, que se ha retirado, debia re tira rse  tam bién para no pre
juzgar la cuestión. .

Pero aquí ni hay com isión, ni h ay  Gobierno, ni Ministro daî
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Hacienda, aunque se ha  nombrado al Sr. Sagasta, que es el de
nom inador común que ba adoptado este Gobierno, puesto que 
sirve para el de G obernación, para el de Fom enio , para el de 
H ac ien d a , para todo.

V iniendo el artículo, diré que me daba lástim a oir esta no
che en la comisión de presupuestos que unos proponían que se 
pusiera  el 35, otros el 32 , otros el tipo de cotización , y el fla
m ante M inistro de H acienda que nos acabamos de echar no 
decia una palabra sobre este punto ni sobre el más grave del 
im puesto sobre la renta, sin  duda porque tampoco tiene opinión 
sobre esto; resultando que sin saber si la comisión acepta ó no 
un im puesto tan  grave en mom entos en que se van á em i
ti r  600 m illones efectivos de Deuda, quizá quede m añana apro
bado este proyecto. Después de esta relación de los hechos, ju z 
gue el Congreso y juzgue el país.

P o r lo demás, es claro que se prejuzga la cuestión, y re 
su lta rá  que cuando vuelvan á abrirse las Cortes vendrá el 
Banco de París con reclamaciones fundadas, y tendrán que vo
ta r  en su favor los que ántes han votado contra él. De modo 
que los escrúpulos por no votar la cuestión del Banco de P a rís  
se^resuelven ahora votando el statn quo, que es peor que la re s
cisión, puesto que tiene todos sus inconvenientes y tam bién los 
de la continuación del contrato.

Esto aparte de que el Congreso deja en esta  cuestión de ser 
juez del M inistro para convertirse en Ministro; con cuyo siste
m a, no habiendo iniciativa m inisterial, no puede haber voto de 
censura y los Ministros serán eternos. Y lo que más me adm ira 
en este asunto es la paciencia del Congreso.

E l Sr. y  j a r t i m e : E l Sr. A barzuza no ha dicho
en la comisión de presupuestos, donde ha tomado la palabra, lo 
que ha dicho ahora; y yo creo, y así lo he m anifestado en la 
comisión, que seria conveniente esperar á que m añana enterado 
de la cuestión el Sr. M inistro pudiera darnos su opinión solffe 
este asunto.

E l Sr. Ministro de S ls ta c lo : S iento m ucho que m i amigo el 
Sr. Abarzuza haya descargado su cólera y  sus ironías sobre el 
M inistro interino de H acienda, porque en circunstancias tan 
difíciles se ha prestado patrióticam ente á desem peñar ese Mi
nisterio .

¿Qué cargos pueden hacerse á un  Ministro nom brado esta 
m añana porque no haya dado esta noche su opinión sobre el 
im portante asun to  que se discute? E sto  no ha debido ex trañar 
al Sr. A barzuza ni á nádie.

Dicho esto, sólo me queda rogar al Sr. P residente que haga 
lo  que S. S. iba á hacer, suspender esta discusión, dando así 
tiempo hasta  m añana al Sr. M inistro in terino  de Hacienda para 
que medite sobre esta cuestión. (Varios Sres. Diputados piden  
la palalra.)

E l Sr. Vicepresidente ̂ H errera): No puedo dar la pala
b ra  á n ingún Sr. Diputado» porque voy á suspender la  discusión 
en atención á lo avanzado de la hora y á lo dicho por el señor 
M inistro.

Sólo se la concedo al Sr. A barzuza para  que rectiflque aque
llo que le sea puram ente personal.

E l Sr. A l i a r » a z a :  Yo se lo agradezco m ucho á S .S ., y  no 
esperaba menos de su im parcialidad.

Al Sr. Gasset le diré sólo que en la  comisión de presupues
tos mi único objeto ha sido sacar la  cara poí  ̂los im ponentes de 
la  Caja de Depósitos; cuya cuestión , según he pido, no se va á 
resolver por la ju s tic ia , sino por la conveniencia.

E n cuanto al Sr. M inistro de H acienda, obligación tenia de 
hab er estudiado esta cuestión.

¿ Acaso al Sr. Ministro de H acienda le coge de nuevas un  
asun to  tan debatido? ¿No le hem os avisado un dia y otro el 
abism o en que iba á  en tra r ?

Pero  dice el Sr. Martos que el Sr. M inistro de H acienda se 
encuentra  algo em barazado en tan compleja situación. Guando 
hay  tantos candidatos que hacen aquí discursos Ministros, ¿por 
qué se ha echado mano del Sr. M inistro de la G obernación, el 
cual tiene bastan te  que hacer con su Ministerio?

El Sr. T i c e p r e i i i i d e i i t e  (H erre ra ): No se tra ta  de eso, 
Sr. D iputado, sino del art. 5.® del dictámen.

E l SK A lia ra ü iia a : Oreo que el Sr. M inistro de E stado  no 
h a  dicho nada más que me pueda ser personal.

E l Sr. Ministro de iü s ta c lo :  R esulta que el Sr. A barzuza 
no tenia razón al censurar al Sr. Ministro in terino  de H acien
d a , por más que crea tenerla para censurar ai Gobierno por
que no ha buscado otro Ministro de H acienda, habiendo tantos 
can di datos quo han hecho discursos Ministros. Yo celebro que 
se hayan hecho , y siento que S, S. no haya considerado las 
c ircunstancias en v irtud  de las cuates no ha  dejado hasta  hoy 
el ^ r Moret el M inisterio de H acienda, no ha  podido en tra r 
h ta hoy el Sr. Sagasta, y no ha sido posible buscar otro Mi-

tro para ese ram o.
E l Sr. A IiíirjR iiK ii: Conste que el Sr. M inistro de Hacienda 

en ira  á desem peñar su cargo sin tener ni idea ni pensam iento 
fijo en Hacienda.

Se leyó y quedó sobre la mesa un dictám en de la comisión 
de actas referente al distrito  del Mercado de Valencia.

E l Sr. Sánchez R uano pidió que constara  su voto,con la 
mi ‘ 0 í a e n  las dos votaciones de la  sesión de esta tarde; y el 
Sr Fuga pidió tam bién que constara su voto con la m inoría en 
la  votación del art. 1.® del dictám en que se discute.

E l Sr. V i e e i i r e s i i l e n t e  (H errera): Orden del día para 
m añana: los asuntos pendientes y  el dictámen de actas que 
acaba  de leerse.

Se' levanta la sesión.
E ra  la una.

NOTICIAS OFICIALES.

del reino.

Bolsa de Madrid.
COTIZACION OFICIAI. DEL DIA 11 DE lULIO DE 1 8 7 1 .

F o n d o s  f iú li l ie o s *

Iteota perpétua al I  por 4 0 0 , p ub licado , 4 6 -3 5 , 30 , 40 y  35; 
S6-30 pequeños.

Billetes h ipotecarios d e l Banco de España, segunda sér ie , ideni, 
^8-50.

Bonos del T e so r o , de á t.OOO rs>, 6 por 100 in terés anual, ídem, 
76-35 y  20.

Idem eb cantidades pequeñas » • id . , 76-40 y 20.
Billetes del Tesoro, vencimiento 34 Julio 4874, id ., 97-45 , 97 

y  97-25.
, Idem id. id ., 34 Octubre 4874 , id ., 92-00 y 94-80.

Idem id. id ., 34 Enero 4872, id ., 90-75 , 70 y  50.
Idem id ..de los tres vencim ientos, i d . , 93-00 y  93-25.
Obligaciones generales por ferro -ca rr iles , de 2.000 rs., id ., 49 ®n, 

49-4 O y  48-90.
Idem id. id. (nuevas), de 2.000 r s ..  id ., 48-50, 40 y  35.
Accione.s del Banco de España . no publicado, 470-00.
Títulos provisionales de billetes hipotecarios del Canco de Castilla, 

publicado, 82-50.
4ñain1>90s.

L o n d res, á 90, dias fecha . ,50-25.
París, á 8 dias v is ta , 5-25 p.

Albacete.............
Alicante  .
Alm ería  .
Á v ila .................
B a d a jo z .............
B arcelona..........
B ilbao.................
B urgos...............
C á ceros.............
C á d iz  ............. ..
C astellón ...........
G iudad-K eal. . .
Córdoba   •
C oruña...............
C uenca   • •
G ero n a ..............
G ra n a d a ... .  • • • 
G u ad a la ja ra . • •
H uelva...............
Huesca.......... • • •
.Jaén...............• • •
León.............. • • •
Lérida
L o g ro ñ o ... .  • • •

par.
i)
))

■iiíp. 
par. ‘

))
par.

»
par.

»
par. 
1l4 p.

1|4
par.
3[4

par.
par.
par.

BK N E FI C IO .

Il4
ll4

112
»
4̂ 4
»

5 [8

Il4
Il4p.

4j4

L u g o ................
Málaga  .
Murcia...............
Orense ___
Oviedo .
Balencia............
Pamplona . . . . .  
Pontevedra.. . .
Salamanca........
San Sebastian.
Santander ___
Santiago...........
Segoviá...........
Sevilla. . . . . . . .
Soria . . . . . .  . .
Tarragona.-----
Teruel...............
T o ledo ..  .
Valencia...........
Valladoíid......
V ito ria ... . . , . .
Zamora..  ̂ -----
Z aragoza........

par p. 
4i2 
par. 
par.

par d. 
4p2

par p. 
par p. 

»
par p.

3i4 p.

Il4
4t2

4 [4

4|4 
3i8 p.

5i8

4i4
4i4 d.

H4 d.

Bolsas? extran jeras.
L ón d hes )o de Julio .—Consolidados, á 93 4(2.
P auís 40. d e  /liñ o .— Fondos franceses: 3 por 4 00 , á  5 6 -2 5 .— Idem  

esfiañoles : 3 jjor 4 00 exterior, á  34 3[4.

Observatorio de Madrid.
Observaciones m eteorológicas del d ia  i i  de Julio de 1871.

ALTURA
IBMPERATÜRA

y humedad del aire.
IfTAUO

HORAS. d el baróme
tro reducida T B R M Ó M B T R O

DIRB ClOM

á 0* y en mi
lím etros. seco. humede

cido.

y Clase oeiTiento. del cielo.

6 de la m. 
9 Je la m. 

42 del d ia. 
3 de la t . 
6 de la t .  
9 de la n.

706,69
706,83
706,97
705,39
706,34
707,65

20,3 
■  ̂ 26,4 

i  6,.9 ■ ^
30.0 1
29.0 ' 
21,9

46,4 
4 7.5

■ 4 8,7 
, 48,9 

4 7,9 
45,2 i

0 . N .O .. 
N. N. 0 ..  
N. 0 . . . . '  
N. 0 , . ' . . .  
N. 0 .. . .  
N. E .. .'.

V ien to . 
Idem, . . 
Idem. . . 
B." fte.. 
Caima.. 
B r isa ...

Gási desp.® 
Cási Gjib.® 
Idem. 
Nubes. 
Algs. nubes 
Idem.

T em peratura  m áxim a del a i r e ,  á  la  s o m b r a . . . . . 3 4 , 3 - ,
Idem  m ínim a de I d   .............— ...........         • 49,0

D ifer'encia ------ . . . . . .        ̂ 4 2,3
T em peratura mínima de la t i e r r a , á cielo descub ie ilo . . . . . . ; . .  47,0
Idem m áxima al s o l , á 4,47 m etros de la t i e r r a .   ...........      37,4
Idem id .d e n tro  de una esfera  de  c r is ta l  . . . . . . . . . . . . . . . .  64,0

D iferencia...................       23,9
Lluvia en las 24 ultim as h o ra s , en m ilím e tro s .  ________ . . . . .  »

Resiútados meteorológicos , m edios y ex trem o s y correspon^ 
dien tes al dia i i  de Julio del decenio  de 1860 á 1869.

BA U üM K TR O .
TBRUÓMKTRO

seco.
TERMÓMETRO

húm edo.
HUMEDAD

r e la t iv a . 1E E SI051.

mm q mm
6 dé la mañ. 707,90 49,4 V 4 4,T ' 62 40,2

V 9 de la mañ. 707,99 : 25,4 48,4 51
42 del d i a . . . . 707,34 30,0 / 4 8 ,8  , 37 44:9

3 de la tard. 706,27 30,9 20,3 33 44,7
6 de la tard. 705,69 29,5 4 8,7 34 4 0,4
9 déla n o c h . 706,65 . 23,5 4 5,8 46 9,4

4 2 déla  noch. 707,08 20,4 4 4,6 56 9,5

Presión barom étrica máxi
ma (1869)................ .............

ídem id. mínima (4 8 6 4 ) . . . .  
Diferencia..................................

Temperatura máxima á la
sombra (1869/................... .....

Idem mínima id. (4 864)___
Diferencia..................................

mm

74 2,82 
702,35 

4 0,47

38,4
‘44,8

Temperatura máxima al sol •
; (4 8 6 6 ) ..  .................. 48,3

mm
Lluvia media en los, 4 0

a ñ o s . ........ . . . . . . . . .  4,27
Lluvia máxima (4 864)...........  4 2,0

mm
Evaporación m edia en los

4 0 años.: . . ' ...........................  8,74
Idem máxima (4 860).............. 4 2,5

Despachos telegráficos reciMdos en el Observatorio de Madrid  
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en  va
rios puntos de la P enínsu la  y del ex tran jero  el dia i i  de. 
Julio de 1871.

LOCmOlDES.

Bilbao . . .  
O viedo. .  
Coruña, 7 h 
S a n t ia g o . . 
O p o rto .. .  
Lisboa . . .  
B adajoz...
S. Fern. 7 b 
S e v illa ... .  
T arifa .. . .  
G ranada.. 
A licante.. 
M u rcia .. .  
Valencia.. 
Barcelona. 
Zaragoza.
S o r ia ...........
Burgos. . ,  
Valladoíid. 
Salamanca 
M adrid.. .  
E scoria l... 
Ciudad-Real 
Albacete. 
Brest (7 h . 
Bayonafid. 
Gette (id.).

ALTURA 
barométri
ca á 0° y 

al nivel del 
mar en mi

límetros.

TEM PERA

TURA
en grados 
cen tesi
m ales.

DIRECCIOK

del

v ien to .

F0ER7.A

del Tiento.

ESTADO

del cielo.

ESTADO

delaioiar

763,8- 4 6,9 N. 0  . . . Brisa . . . . L liiv ía .. . . , P. oleaj.
764,4 4 6.8 N. 0 . . . ídem____ Cubierto. *
764,7 4 8,6 N. 0 . . . Id em ... . . N u b es .. . . Tranq. *
765,2 47,3 N . . . . . . Id em ... . . C ubierto.. »

» »  , » » )) »
765,5 20.0 N. 0 . . . Brisa . . . . Cási cub.®. Bella.

D 26,5 S. 0 . . . íd e m ... . . Nuboso . . . »

76A,9 22,4 N .O . . . Id em .., . . Despejado. Rizada.^
762,0 29,6 0 ......... Idem........ Idem_____ »

762,9 24,8 0 Idem......... Cási desp.® Tranq.®
764,7 26,0 N . E . . . Calma— Despejado. »
761,4 . 32,0 N.O . . B r isa ... . . Id em ... . . . Tranq.®
760,7 31,6 N. N. 0 . Idem___ _ Idem.. .V .. »

. 760,4 30,8 0 .......... Id em ... . . Idem .......... »
759,0 23,5 E........ Idem........ Nubes......... Tranq. ®

» 21,6 N .O . . . Viento fte. Cubierto. .
758,6 20,3 N. 0  . . Brisa........ Gub., lluvia »
762,3 4 4,2 N. E . . . V ien to .. . Cubierto . . »
763,5 4 8,0 N. 0 .  . . Idem. . . . . Cási cub.®.
763,8 4 7,8 N . . : . . . Brisa........ Lluvioso. .
761,4 25,4 N .N .O . V ien to .. . Cási cub.^. '»
763,4 22,6 0 . . ___ Idem .. . . . N u b es ... . .
764,4 23.0 0 .......... Idem fte.. •Despejado.
761,6 25,4 N. 0 . . . V ie n to .. . Nubes.........

D » » A » 7»
D D D » »
D T> » » »

D irección  general de Com unicaciones.
Según los partes recibidos, ayer llovió  en Segovia y  Vitoria.

Ayuntam iento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:
Carne de vaca , de 4‘25q á 4 3‘4 5 pesetas la arroba; de 0‘59 á 0‘65 la 

libra, y á 4 ‘53 el kilógramo.
Idem cíe carnero, á 0‘68 pesetas la libra, y  á 4‘41 el kilógramo.'
Idem de ternera, de 4 á 4‘25 pesetas lá libra, y  de 2 4 7 á 2‘74 el k iló

gramo.
Tocino añejo, á 20 pesetas la arroba; á CSS la libra, y  á 4‘Si e l kiló

gramo. * . ' ; ♦

Jamón, á 22 50 pesetas la arroba; á 4‘25 la libra, y á 2 ‘7l el kilógramo.
Pan dedos libras, de O‘44 á 0‘47 pesetas,y de 0‘44 á 0‘5I el kilógramo.
Garbanzos, de 9 á 4 7‘50 pesetas la arroba ; de 0‘46 á G‘74 la libra, y  

de 4 á 4‘54 el kilógramo.
Judías, de 5 á 6‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘35 la libra, y  de 0‘50 

á 0‘76 el kilógramo.
Arroz, de 5 á 6‘50 pesetas la arroba; de O 24 á  O‘35 la libra, y de O‘52 

á G‘76 el kilógramo. 7
Lentejas, á 6 pesetas la arroba ; á G‘24 la libra, y  á 0‘52 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 4‘25 á  4‘5o pesetas la arroba, y de G‘4 0 á ü‘4 3 el 

kilogramo.
Idem mineral, á 4*37 pesetas la arroba, y  á 0*4 2 el kilógramo.
Cok, á 0‘84 pesetas lá arroba , y á G‘07 él kilógramo.
Jabón, de 4G á 42*30 pesetas la arroba; de G‘47 á 0*33 la libra, y  d e

4*02 á 1*4 5 el kilósramo.
Patatas, de 0‘75 á 4 pesetas Is arroba; y  d e 6*43 á 0‘47 elkilógramo..
Aceite, de 44 á 4 4*50 pesetas la arroba ; de 0*47 á 0*56 la libra, y  d© 

44*14 á 44*54 el dpcálilro.
Vino, de 5 á 7*50 pesetas Ja arroba ; de 0*23 á 0*29 el cuartillo, y  de  

4*55 á 5*74 el decalitro.
P etró leo , á 0*29 pesetas el cugrtillo, y  á 5‘74 el decálitro.
Trigo, de 14‘25 á 45‘25 pesetas la fanega, y  de 25*79 á 27*60 el h ec-

tólitro.
Cebada, de 6*25 á 6*75 pesetas la fanega, y  de 14*34 á 42*22 el h ec-  

tólitro.
N o ta .—Reses degolladas ayer.

. V a ca s ..   •____. . .  . . . . . ____  448
Carneros ..........................   357
Corderos recentales . . . . ____  305
Idem lechales. .................................. . 4
Terneras.. ..........    47
C a b r it o s . . . .    . . . . . . . . .  24

T otal. . ....................  852

Su peso en lib ra s... .  63.078.—Idem en k ilógram os... 29.024*745.
Ló qíie se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 4 de Jülio de 4874.=E 1 Alcalde primero, Manuel María José 

de Caldo.

p a r t e  n o  OFICIAL.
MADRID.—Se h a  publicado el núm . 9.® de la R evista  de A r 

chivos, Bibliotecas y Museos, cuyo sum ario es el s igu ien te: 
Proposición de ley.—Apoyo de la  m ism a en el Congreso.—  

Plaza de A rchivero de la  D iputación provincial de Toledo.—  
R éplica á El P uente  de AZcoZea.—D escubrim ientos en Yecla.— 
Pi,eproduccion electro típ ica.—N oticias: Comisión arqueológica 
para un viaje por Grecia y T urqu ía .—Idem  para las p rov incias 
de Zaragoza y Huesca.—G ram ática árabe del Sr. Moreno N ieto —  
V isita del Em perador del Brasil á la Biblioteca Nacional.—Dis
posición sobre vacaciones en. el Museo A rqueológico.—Donativo* 
hecho al mismo por el Sr. Fernandez Sanahuja .—V ariedades: 
R evista de la  e'xposición áe E lP om ento  délas A rtes.-r-Pregun- 
ta s : A natem a m arenata.—rAzulejó.—C rítica m atem ática.— P rie 
to.—R espuestas: Citi V elliti.— Correspondiente y  correspon
sal.—Valdosa ó B aldosa.-^Epoca prim itiva.— Movimiento" b i
bliográfico.—Correspondencia.—Mudanza de domicilio de la A d
m inistración .— Anuncio. *

A nuncios.

Banco de Zaragoza.
.Estado de.su situación  en  ZO de Junio  de 1871.

ACTIVO.

Caja.—Metálico............................
Cartera. ......................... ........
En poder de corresponsales........
Créditos á cobrar procedentes déla 

Caja de Descuentos Zaragozana. 
Gastos de administración... . . . . . . .
Diversos... .............. .......... .......

■ .PASIVO.
Capital del Banco. . . . . . . . . . . . . . . . .
Fondo de réservá. . . . . . . . . . . . . . . .
Billetes en circulación.. . . . . . . . . . .
Cuentas corrientes de la plaza . . . .
Presupuesto de intereses de imposi

ciones de 1867 y 6 8 . . ........... ........
Imposiciones á metálico .
Depósitos voluntarlos de efectos en

c u s to d ia . . . . . . . . ...................
Diversos.. ...................................

m iM E R  C A PlT iL . SEGUNDO C M IT A l.

Escudos. Pesetas. - ,

4888*985
9%6.4.^6‘G9'£

3.687*74£

656.1^8*81
l,S45.063‘0 a

196.976‘iG

19.859*936
55*900

dS.9i4‘637
16.134‘5G

1.366.404*61

967.03B‘89S 3.480.707*11

600.000
5.166*186
3.740
6.1^7*400

500.000
50.000

679.100
m 7 4 3 * 6 7

93.567*910
230.448*565 685.038*99

87.983*831
1.300,603*85

66.S^1‘10

967.0'33*89.^ 3.480.707*11

Zaragoza 30 de Junio de 1 8 7 1 .= E I In terven to r, J. 
V.® B.® =  E1 D irector segundo, V. U rzainqui.

S a n to s  d e l d ía .

Aznar.= 
X —65

San Juan  Gualberto, A bad; San  M e n a z ,y  Santa  M arciana y 
; virgen y  m á rtir . ^

Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio del Prado.

E sp ectácu los.

T eatro  y  C irco de  M a d r id .— A la s  ocho y  tres cuartos d e  
la noche. — Función  68 de abono.—Turno 8.® iihpar.—L a zar
zuela en dos actos titu lada  Sensitiva .— E l baile Gretchen.

C a m p o s  E l í s e o s .— E m p resa  Bufos A r d e r iu s .^  A lcázar de 
verano.— k  la s nueve de la noche.—Mí m ujer y m i criado.—  
C oncierto por los herm anos fíá íno r, — Fan tasía  m ilita r en IG 
tam bores y  un bombo.— E H ., comedia en un acto.

T ea íro  R o s s m .— A la s  diez y  m ed ia  dé la  n o ch e  ¿ E xposi
ción  de cu ad ros d iso lv e n te s .

T e a t r o  d e l  R e c r e o .— A  la s  n u e v e  de la  noche.— D oti Si--  
m on.— N adie se m uere hasta que Dios quiere.— El Grumete.

Ja r d ín  d e l  B uen  R etir o . — Hoy , á las nueve de la noche? 
( s i  el tiempo no lo  im p id e ), tendrá lugar el sexto concierto  
bajo la  dirección del Sr. B ottesini.—E l ja r  din estará com pleta
m ente ilum inado.—E n tra d a , ^ pesetas.

Circo DÉ P r ic e  (Paseo de Recóletos).— A  la s  n u e v e  de l a  
n o c h e .— G rande y variad a  fu n c ió n  , én  la  q u e tom arán  parte lo s  
p r in c ip a les a rtis ta s .

Gr a n  g a l e r ía  de  fig u r a s  de  cera  ( Carrera de San  Jeré-- 
nim o  , núm . S3).—Gran exposición de 70 figuras de cera, desde? 
el anochecer hasta  las once.—E n tra d a , *4* rs.

IM PRENTA NACIONAL,


